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C A P I. T U L 0 

GENERALIDADES 

LAS SOCIEDADES MERCANTILES RECONOCIDAS EN EL DERECHO PA-
TRIO. 

Con el din de poden e4tudiah • la acción, au concepto,-
contenido y naturaleza juhtdica, ea conveniente oéhecen un - 
panohama genehal de leca aociedadea mehcantile4 heconocida4 -
en eL dehecho poaitivo mexicano'. 

El vivix humano ea un convivih; e/ hombre neceaita 
Aelacionanze con otho4 hombrea pana logran 4u4 phopio4 é.i --
nea.' La 6oC4edad e.4 un hecho natural y necuahio que implica 
la keunión de individuo4 que ae comuniquen y empleen 4U in—
teligencia y éuehza en la labora coman. "La comunidad de /a - 
4ociedad conaiate pteciaamente en la voluntad de hepahtih un 
beneéicío con4egu4do con la a4ociacian de tecuhaoa". (1) - - 
Recaalnis Sichea aelala que "Laa colectividadea 4on 
dadea de aujetoa que peh4igo.en un bien coman". (2) E4ta co--
lectividad de zajeto4, al uní& convencionalmente 4t1.4 hecuh--. 
zio4 y dihigihlo4 hacía una éinalidad coman, medíante . alguna-
de laa Onmaa xeconoc4da4 pan la ley, da .fugan, a una nueva - 
peh4ona (juhldica-moral) a tAavéa del heconoCímiento que el-
e4tado le otorga. 

(1) Shunetti, Antonio, "l'halado ¿el Derecho de Sociedadea",-
Thad. Felipe de Sold Cc/Riza/tea, Ed. Uthea, vol. I, Ahgen 
tina, 1960, p‘3. 

(2) Recadénz Sichea, Celia, "Vida Humana,Sociedad y Dexecho",. 
p'. 316, aesdn cita de Juan Mahtlnez del Campo, "Notan --
zobhe la 119Loteccí6n de lao Minohla4 en /a4 SocLedade4 
Anónáva4, en loa Dekechoa Mexicano y Español " , Seminahio-
de Derecho Mencantil y Banca/tic, UNAM, Setae "A"y No. 33 
Mex4co,.1953 p. 11. 



2 	. 

La vida económica en e/ mundo actua/ 6 e dezanhot/a ea 
4í totalmente a tnavéz de la actividad de agnupacionez de 
penzonaz y de capitale4;.4.510 con la onganizacián de ta/e6 
luetzaz ze con4iguen linalidade4 de intené4 colectivo, gene - 
na/mente inaccezinez a/ emphezanio individual, puez mienthaz 
máz grande ez una empheza ez Md4 dilíci/ que pueda.netSehinze-
a una zo/a penzona, ezpecia/mente en cuanto a/ capita/ nece--
zakio pana 4(1. dezannollo. 

Ezta combinación e6 po4ible en laz zociedadez mencan-
ti/ez que pueden6naccionah•entne vanioz individuas e/ Capi—
ta/ y /oz nieAgoz de una empheza 4ingula. (3) Gantiguez in—
dica a/ nezpecto: "La zociedad eZ el in4tnumento juntdico - - 
de conjunción de medías económicas que exceden /a capacidad -
de/ hombre aiAlado". (4) 

E1 ejencicic de la actividad mencanti/ nequiene en --
nueztna época de necut4o4 económicos con4idenable4 e imptica-
niezgoz cada día mayokez, pon tanto e6 nece4anio elegin una - 
tIonma de onganizacián adecuada, como ez la social. "Esto ex--
plica /a impontancia y /a pnepondenancia actual de las 6ocie-
dade4 mencanti/ez, ¿obre todo de cientos tipos de e//a, en -- 
l06 que ze busca, ademdz, /a /imitación de ne6ponzabi/idad".-
(5) En concneto, la 4ociedad anónima. 

Laz 4ociédade4 mencantilez zungienon a partir de La -
Edad Medía pana la nea.tizaci6n de 6ine6 comerciales . En nue4-
tno paíz he inicia 4a regulación juntdita con /az Ohdenanzaz 
de Bilbao que únicamente conocían dozAonmaz zoca/eh, la - - 

(3) .c¢n. Azcanet/i, Tulio, "Sociedades y Azociacioneá Comen--
ciale4", Tnad. Santiago Sentiz Metendo, Ediax, S.A., Edi-
totez, Argentina, 1947, p. 5. 

A4) Gankigue4, Joaquín, "Cuezo de Derecho Mencanti/", 7a. Ed. 
Pónnua, México, 1979, Vol. 1., p. 306. 

(5) De Pina Vana, Ralael, "Elementos de Denecho Mencanti/ Me-
xicano", 6a. ed., Ponnua, México 1973, p. 46. 



co/ectiva y /a en comandita. 
E. capítu/o X de dichaz ondenanzaz eztó dedicado a /a-

compañía de comercio y a/eZ ze ezbozan xudimentaxiamente  
do4 6onma4 zocia/ez mencionadas antexioxmen.le. 

En ce 'mimen C6dLgo de Comencio Mexicano del 16 de ma-
yo de 1854, también conocido como C6digo de Lakez, en juato -- 
homenaje a 4U auto/t., ze xeconocían tnez 6onma4 áocialezr /a 

zocíedad colectiva, .la áociedad en comandita y la áociedad ---
anónima. 

En el C6digo de.Comencio que ,envc.6 en vigor e/ 20 de -
julio de 1884, aparecen laá antenione4 6onma4 de zocíedadeá --
y ze negulanon pon primera vez /az //amadas compantaz de capi-
ta/ vaxiab/e que no son una especie mito de sociedades mercan-
ti/e4, hino una modalidad que éztaz pueden azumix (6); y ¿a4 - 

áociedadez de xezponzabi/idad limitada, a/ tiempo que /a zocie 
dad en comandita ze deágloáa en zimp/e y pon acciones. 

En ce vigente Código de Comercio de 1889, que entró en 

vígot el lo. de enero de 1890, ze negu/an cinco lohmaz de - 
sociedad mencantit: /a sociedad de nombre co/ectivo, /a ¿ocie-
dad en comandita .simple, /a sociedad anónima, /a zociedad en 
comandita pon acciones, y /a sociedad coopekatíva. 

Finalmente la Ley Genena/ de Sociedadez Mehcanti/ez --

( L G S M ) de 1934, en 4U Yr...aculo primero, reconoce /az 4i--

guíente4 lohmaz zocia/ez: a) aociedad en nombre colectivo; ---
b) 4ociedad en comandita zimpte; c) zociedad de neáponáabili--
dad limitada; d) sociedad anónima; e) zociedad en comandita --
pon acaLone4; y, 6) 4ociedad cooperativa. 

(6) c6n. Pallaneá, Eduardo, "Tratado E/ementa/ de Sociedades 
Mexcantileá", Edítoxial Líbkoz de México, S. A., México, -
1965, p. 3. 



Cualquiexa de eata4 4ociedade4 puede adoptax la modali 
dad de capita/ variable, a excepción de la coopexatíva que,--
4iempxe debe 4e4 de use tipo. Aún cuando La L G S M, menciona 
a ta 4ociedad coopexativa,.et gobierno &demi/ ha dictado deá. 
de 1927 teYe4 e4peciale4 que ta4 regulan como oagani4mo4 bd--
4ico4 de un movimiento 4ocial, con 4(4.4 12~4 gine4 at noxma4. 
(7)  

Lao coopexativa4 ¿e rigen actualmente por la. Ley Gene-
'cal de Sociedade4 Coopexativa4 deL 11 de enero de 1938 y bit - 
Reglamento deL 16 de junio deL miámo aRo. 

Hay que agxegax, a la enumexacÚndel mencionado aktl-
culo pximexo, La ¿ociedad de xe4pon4abilidad /imitada de irte 
hé4 patico, que como'4u nombre Lo indica £4 una variedad de-
la /imitada, xegulada por una ley eápeciat deL 28 de ago4to -
de 1934; y lao 4ociedade4 mutuati4ta4 que pueden con4idexax4e 
como un tipo e4peciat de coopexativa4, hegulada4 pos La ley - 
Gemexal de In4tituc4 oni4 de Seguxo4 deL 26 de' agostó de 1935. 
(8)  

2. - DERECHOS YOBLIGACIONES VE LOS SOCIOS VE UNA SOCIEDAD.  --
MERCANTIL. 

• Rodxíguez Rodxíguez, citando a A4caxetti avíihma que --
"E/ contxato de.áociedad e4labtece dive44o4 dexecho¿ a Iavok-
de/ 4ocio, qUe lváte ejerce 6xente a ta 4ociedad. Al Mi4M0 - -

'.tiempo; eL 40CíO tiene óbligacione4 que 4ati4¡acex. E4to4 de-
xecho4,y . e4ta4 obtigacione4 dexivan de ta calidad de 40CíO, -

.La que no e4, pugá, un derecho, ni hiquiexa una relación 

(7) c6x. Caxxexa Ramos, Sexgio, "Las Sociedade4 Coopehativa4-
en eL Dexecho Mexicano", te4i4, Eácueta Laxe de Derecho, 
México, 1942, p. 41. 

(8) ctlx. Mantitla Molina, Robexto L., "Dexeeho Mexcantil", 16a. 
ed., Poxxda, México, 1977, p. 239. En eL mismo 4entido Ra-
4aet de Pina Vana, ob., cit., p. 48. 



hídica, sino mdz bien un phe4upuezto. de ne/acíone4 juhídicas". 
(9) 

Coz dehechoz y /a4 oltigac4one4 como lo 4ega/a Bhune—
tti, "...4on hecíphocoz de/ 40C4.O paha con la 4ociedad y de la 
sociedad paha con el zocio. .A4.t, • mientha4 el conthato ctea e/ 
derecho al cumplimiento de lao obligacionez paha /a heatiza—
cián del 6ín (apohtacione4, omanización admini4thativa, inteh 
vencL6n, etc.), athibuye a lóz. 40CíO4, alguna4 lacu/tade4 que-
tienen 4u haiz en el hecho de pextenecen a la zociedad". (10) 

Loo dehechoz de loz 40C4:04 pueden teneh 4U ohígen en - 
.La ley, loz e4ta5uto4 o un acuexdo debidamente tomado poh la -
asamblea geneha/ de 40CL04. En vihtud de e4te, chitehio, 4e — 
bu ha denominado derechos 4ocia/e4 Lega/e4, convencionalez 
e4tatutahio4 y convencionales 4imp/e4, te4pectivamente. (11) 

Uta división thipahtita, heiSehente a/ ohigen de Loo 
derechos del zocio, encuentha apoyo paxcia/ en e/ Ahtícu/o 
28 del Código Civil paha e/ Datnito Fedeha/, el cual e4tab/e-
ce textua/mente que "Let4 peh4ona4 mona/e4 4e hegihdn pon /a4 - 
/eye4 cohhe4pondiente4, pon 4u e4chituha con4titutiva y pon --
zuz e4tatuto4". (12); la /ey, en cuanto que contiene dapo4i--
cione4 impexativa4 en la matehia; loz estatuto4, en cuanto a - 
que loz conthatante4 a/ ce/ebhah e/ conthato de sociedad, pue-
den e4tab/eceh nohmaz a /a4 que zujetaxdn 4u actividad y po4i-
ción Ihente a /a 4ociedad, haciendo U40 de cierta autonomía -- 

(9) Rodkíguez Rodhíguez, Joavan, "Thatado de Sociedade!, Myr.-- 
cantilez", 5a. ed., Poxhda, México, 1977, T T. pp. 74 y -- 
.387. 

(10)Exunetti, Antonio, ob., cit., p. 272. 
(11)c6h.. Rodhtguez Rodhíguez, Joaquín, °G. cit., p. 76. 
(12) En realidad, /a ezchituta con4titutiva lohma pan.te de /04- 

e4"tatuto4, 4egan lo da pone el. Ahtículo 6, inline, 	- - - 
L G S M. 



/egiz/atíva que /ez concede el ptecepto antez ana/ízado.'En e4 
ta 6onma, /az nohma4 exCadaz pon /a vo/untad de /az contnatan-
tez ze convíetten en Ley pata lo4 mí4m04. 

Ha4ta que punto pueden lob conthataníe4 eztab/ecek•non. 
ma4 de aegulací6n y luncionamíento dé /a veda zocía/, depende-
ad del cateictet ímpexativo que pozean /a6' dízpozícionez /ega--
/ez que pretendan mod4ícan, ya 4ea keducíendo o extendiendo 
zu alcance; peto en todo cazo; 4olo podrán mejoran y no en:peo-
nan /a ptoteccan que la ley conliene a lob .41oCi04. En U/ vit 
tud, la autonomía /egiz/ativa de /az conthatante4 4eltd valida-
en cuanto no zea Contnahía a /a /eyy //ene una Laguna, o MOL-
la pana aquella4 hípifteziz en /az que /a ley de un modo exime-
40 abandona /a tegu/ací6n de ciettaz puntoa' a la voluntad con-
taactual. (13) 

En aelación con.lo antexíoa, /a Ley zocíetatía ptevee-
en Lorena-  expteza, cíetto4 pteceptoz ínmodítSícable4 pon lob ez-
tatutoz, taiez como loá contenído4 en lob anttculo4 17, 20 y -
105; de ígual &ama e4tablece. expae4amente d¿ipozícíonez cuya-
modí‘ícación queda laxe, como 4on los attícu/oz 16, 112, 113, 
190 y 193. 

Lob deaecho4 otoagado4'a-lo4 40C4104 en víhtud de un --
acuerdo debidamente tomado pon la a4ambled general dehívan del 
carácter de noagano.4upaemo de la 4ocieda0 que e/ atttculo --
178 de la mí4ma ley coniSieke a la a4amblea, dándole 6acultade4 
pana acondax todo4 104 acto4 aelatívo4 al 4unc4 onamiento .ínter 
no de, aquella. 

Sín embargo, 4i los eztatútoz 6e encuentran 6uboadina-
do4 a la ley, la4 ne4olucione4 de la azamb/eaSeneta/ ze en--- 

(13) ciSh. Rad/aguce RodaLguex, Joaquín, ob., cít., p. 74. 



cuenthan limítadaz poh /a Ley y pon loa phecepto4 e4tatutahio4. 
Lo antehion no ímpíde que .Loa e4tatuto4 6ean modílicadoz poh -r 
decí4í6n de la azamblea genen.aL exthaohdinania, contSohme a loz-
phocedimientoz y cumpliendo con loz xequí4ito4 utablecído4 en- ' 
el ohdenamiento legal ap/icab/e. 

Rodhtguez.ltódhtguez c/a4ílíca .Loa dehechoz de .Loa 400iO4 
de la aíguLente mancha: 

a. Pon haz6nde zu ohtgen; ya sea que pxovengan de /a-
/ey, de .Loa •e4tatuto4 o de un acuehdo de la azam---
nea. 

b. Pon itaz6n de 4u contenido; pueden 4en patnímonía/e4 
o de con4ecuci6n. 

Loó 'ame/coz son aqué//o4 dexechoz que ppzeen un conteni 
do pathimonial en intexe4 pantículax y excluzívo del 40CíO, 
efehcitablez 6tente a la zociedad. Son corizidehadoz como loó 
6undamentale6 en /a 4oc4edad, al conatítuíx la cauza ezencial -
que motiva a loa 400.4:04; 104 zegundoá son dehechoz que, aunque-
dado4 en bene¿icio de 104 40C4104, 6610 lo 44gníéiean en cuanto-
a que 4u efencicio ea ganantla de loa , phímeko4. E4,to4 pueden --
4ubdívíd414.4e en admíní.4tAatívo4 y de vigilancia. 

c. Pon. hazdn de 4u títulahídad; pueden cohhezpondeh a- . 
todos loz'accioniztaz en genehal, o en pahticulah -
a algunp o algunos de ellos. 

d. Pon hazón de 4u cahdelen; dehecho4 que pueden 4en. - 

modi6icadoz o 4upnímáo4 poh acuehdo de la azamblea 
genehal y loz inmodilicablez. (14) 

Enthe la docVana ex¿ste la tendencia uni6ohme de d.Lví-- 
dih 	dexechoz del 40CLO en dos ghandez gitupo4, a saben.: aqae 
lloz de contenido patkímonial, y loa que LLenen cahacteh puha-- 

(14) c6h. Idem., pp. 76 y 85. 



mente admíníatxatív0 o coxpoxativo. 

1. - DERECHOS PATRIMONIALES. 

Dent/Lo Je eáte gxupo cabe una 4ubc/a4ílícacan en pAín--
cípa/eh y accesoni0.4. Se conáídenan.pníncípaleá el denecho a la 
pantícípaCíón pitopokcíonal en ¿04 benedíc4 04 que /cepo/12e ¿a 40-
ciedad, ya la cuota de Zioaídacíán a la dí4o1ucí6n de éata. am 
boa denechoá ínáupx2míb/e4 pana /04 hocíoa. Son acce40ní04: /a-
tnanámíaídn de ¿a calídad de zocio; .ea obtencíón del documentó-
que lo achedíte como ta/ (15); y, pon dltímo, la apontacíón lí-
mitada. 

DERECHO.* A LOS BENEFICIOS. 

De4de el momento en que 4e con4idexa a /a 40ciedad como-
un medío pana lucnan, eh conhecuencía 16gíca que toda pexáona -.  
que 4e convíexta en 40C20 busque la manexa de.  que áu ínven446n- 
4ed 	mdb pnoductíva. Sunge aá£ el denecho a loa benedícío4 -- 
como e/ mdá ímpontante pana el 40C410., y 4u ¿alta al decin de --
Rodníguez RodnZguez, "... equíva/dlaa a la ¿alta de uno des. -..-
/04 elementoá eáencíaleá pana la ex44tencía deL contrato de 40-

cíedad ..." (16) 
Como /o expu44,m04 anteníonmente, e4te denecho deníva de/ 

uta*, de 40CíO y ..lene 4u Lundamento en el confuto, porque e/ 

40c4.o, a/ conatítuíx /a áocíedad, aporta bieneá con el objeto - 
de obtener benefc2o4. 

(15) En tanto 4e entkeguen /04 Uta/04 de Iota accíoneá, podrá -
$a 40cíedad exped4/t. centí¿ícadoá pnovíhíonaleá, 104 cuate4 
4exvítán pana que el áocio acxedíte ta/ candetex. (akttcu-
Lo 124, áegundo pdnna¿o, L G S M). 

(16) Rodidguez Rodlaguez, Joaquín, ob., cít. p. 389. 



"El dehecho a /oz benelicioz zeriaLa Skunetti, e4 pon lo 
tanto, el dexecho a la ganancia neta dexívada del efencício de 

/a empheza y la ea tambíin el dexecho al dividendo en /a asocíe 

dad pon accíone4". (17) 
Pon negLa genexal, en /a ezekituka conztitutiva 4e e4 ta 

b/ece /a medida en que /oz 40Cí04 pahticipahdn en lao beneli--

Ci04 a Lalla de ezte atuendo ze atendekd la díapueato pon el - 

axtículo 16 de la L G S M, que e4tablece 1a4 xeglaa. ziguien---

tez: 
a. La diathíbucídn de'Paz ganacíaz entke loa tlacioa - 

capita/íztaz ze hand en phopohcan a 4114 ap0XtaCí0 

ne4. 

b. S4 hay 40Ci04 induztkia/ez Paz gananciaz ze dívídi 

xdn pan, mitad enlate elloa y 104 40C4104 capitatiz--

taz; la poxci6n que coxxeaponda a loa induztkih/ez 

ze díattauíxd enlate elloa pon pahteá .igualen . 

En Paz zociedadez pon cicCionez lo4 bene6icioz tienen que 

¿ex igua/ez pon accídn, zaleo que ze mate de accíonea phivi/e-

giadaz a laa cuale4 noa kelekikemoa poztexiohmente. 

Señala el cutícula 17 de /a L G S M, que no phoducíxdn - 

e4ecto legal alguno lao r!:ipu/acionez en que ze excluya a uno-

o vaxío6 40C4,04 de pakticipah en /az gananciaz.- Ezto eh - U que 

ze conoce corro pkohíbícan del Pacto Leonino. 
La tendencia de la doctxína ea la de díztinguih un dexe-

cho abztkacto y un dexecho cone/teto a 104 bene¿ícíoa. E/ phime-

ko conzízte en la poaíbílid¿d legal que tiene e/ éocio de panti 

cipak én /az íutuhaz ganancíaa que phobab/emente obtenga una zo 

ciedad dukante un pekíodo detexmínado, y tiene ¿u 4undamento 

en la adquíaícan del ¿tatuó de zoca y en el concepto mizmo 

de zociedad. El zegundo, e/ dehecho concheto a /oz benedicioz,-

el eventual ponque ze xedíexe a un ejexcicio detexmínado y de-

pende de /a apxobacan de /a azamb/ea con ba4e en Paz uti/ida-- 

(17) Bkunetti, Antonio, ob. cit., pp. 313 y 316. 
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Tie4 -que ah/tajen 104 e4tado4 dinanciehoa de. La 4ociedad de con--
6ohmidad con Lo pnevíato en loa afettCuloa 18.  y19 de la 
L G S M,,e4.te d/tiMo helohmado pon decketo plátícado.en eL .Dia- .  
'LO) Odicial eL día 23. de eneho.  de 198J. 

En é4te cabo, el dehecho.d 104 benelSício4 4e puede con-
aidéhah como un derecho de Cnédito 4iendo el 4ocío acxeedon de-
la aociedad.(18) 

EL dehecho de.todo .4ocio a una paute de la4 ganancia4 4e 
bada en 104 4íguíente4 phíncípío4:. . 

a. Nó puede teneh tugcut e/ nepakto de mama entne 104-
40C4O4, 4i no ea pon beneéícío4 healmente con4egUí-: 
194 pot. la ¿sociedad, y 

b. Si hay pehdida4, nada 4e Puede.dí4tAibuín,-  había 
que el capíta/ 4ea neíntegÁado o &educa° en /á me-
dida.phopohcional que cohhe4ponda. (19) 

DERECHO A LA CUOTA DE.LIQUIDACION. 

Enthe. loa dehecho4 pathimoniale4, junto con el.dehecho •-• 
.a. 104 benedicio4. o al dividendo acohdado, .exiate el dehecho a-
la cuota que he4u/te de La líquidact6n. Ambo4 dexecho4 competen 
a 104 40CíO4 como acheedohea de La 4ociedad y dohman pante de -
4u patnimonío phivado.. 

Shunetti 4o4tiene que eate detecho "..eátd aubohdinado a 
La condLei6w4u4pen4íva de que al cehhan la liquidacíón ex ata-
un activo a xepait.t.út..." (20) E4.  decíh, que una vez dialeltala-
aociedad y pagadaa la4 deuda6 4ociale4, Loo 6ocío4 tienen dehe-
cho a qUe 4e hepahta entre aloa el remanente que aneo je el ba-
lance de liquidacan; el hepahto 4e han.4 en la phopohci6n 

(18) cdh. Rodhíguez Rodhíguez, Joaquín, ob. cit., p. 390. 
(19) cdh. Bhunettí, Antonio, ob. cít., p. 264. 
(20)•idem. Vol. I/ p..538. 
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b/ecída en Loo eztatutoz •zocíatez y en 4u de6ecto en pnoponcíón. 

a /az zumaz quelubieten aportado loz 4oCi04 pana íntegnitit el -. 

capital zocía/. 
Lo zeñatado,con antexíonidad, en netacián con el destecho 

a Loo bene6icio4, ez aptícabte a/ denecho del 40CiO a la cuota- 

de liquidación. 
En electo, obzekvamoz que exizte un dexecho genéxico de- 

'Limado de/ ztatuz de ¿ocho y un dexecho concheto que aunge al - . 

acordaftze La dizolación de /a 40Cheaad, 4h /04 tiqUídadOte4 han 

cubiexto Lao deudaz zocía/ez y la azamblea apnueba eL batanee - 

6inat que detexmíne un remanente a ftepantín. En ezte on.den de--. 
ídeaz también /az acCíonez pnedenentezde voto limitado tíenen-

pne6enencia, vate la xedundancia, en eL nepanto de/ haber 

cía/. 
Pana zítuannoz en La 6íguka que noz thata.ez necezanío - 

hacen mencíón que la ligaidación ea e/ zupaezto y oxigen del de 

'Lecho concreto del zocio a la cuota de liquidación. 
"La tíquídací6n.e4 la Aealización del activo con el 6in-

de cancelan eL pazítio y diztníbutx et nemanente entice Loo 40— 

C4.o4". (27) 
EL estado de liquidación tíene ei e6ecto de cambían eL - 

han de /a zocíedad, que ya no zend /a exptotacíón del negocio - 

mencantit 4:Lno /a tíquídacíón de .taz openacionez pendíehtez pa- 

ha poden llegan a la divizión del nezto del haben social entne-

/az zocíoz;ezto ez, .ze zupníme la nota eápecutatíva de /a zocie 

dad, 12/cohibiendo la celebnación de nuevas openacíonez y obliga-

cianea, /ímítando la.función de loá liquidado/Lea, pitincipalmen-. 

te, a pexcibin odditoz y extínguín obligacionez. (22),. 

T, 1T, Edí- (21) Hatpenín, lzacc, "Cuneo de Destecho Comexcial", 
cOnez Vepa/ma, Buenoz Aínea,. 1978, p. 570. 

(221.4t64: Gatniguez, Joaquín, "Inztitucíoneá de Destecho 
tít" 5a. ed. S. Aguinke Tonne, Imptezon, Madkid, 
p. 194..  

Menca-- 
1953,-- 
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En Uta aociedadea anóníma4 y en comandíta pon accíone4, 
la manera de diatnibuix la cuota de liquidación, aegan lo dí4--- 
puezto en 1.04 axtículo4 247 y 248 de la L G S M, 	/a aiguiente: 

a. En el balance 6inal de líquídac4 6n debe indícat4e - 
la pante que a cada <socio Conte4ponde en el haber 
aocial; 

b. El balance dína/ de liquidación 4e publicará pon 
tte4 vetea, de díez en diez d4a4, en el pe ti 	- 
o6icial del lugar en que tenga au domicilio la 40--
c4edad; 

c. .Ente balance, loa papelea y /04 libno4 de la 4ocie-
dad quedarán a di404íción de /04 4ocío4 quíene4 --
gozandn de un plazo de quince díaa, a pattit de la- 
dltima publicación, pana pne4entat 4u4 xeclamacio--
nea a, loa liquidado/Lea; 

d. . • Tnanacuntido el plazo mencionado, loa liquidadonea-
convocanán a una asamblea genenal de accíon¿sta4 
peina que aprueben en dedínítiva el balance; y 

e. Una vez aprobado el balance, loa liquidado/Lea ptoce 
detan a pagan a loa accíoníatai lo que lea CO/the4-- 
ponda, contra la entrega de 104 Utuloa de 4a4 ac--
cíone4. 

2. 	DERECHOS VE CONSECUCION O CORPORATIVOS. 

Como mencionamos al cla44icat loa denechoz del aocio, -
loa de conaecución tíenen como objeto el gaicantízat loa dexechoa 
pattímonía/e4 del 40C1.0. Eatoa pueden dubdivíditze en dexechoa -
de con4ecu4416n admíni4ttatívo4 y de vígílancía, aegan 4e ejenci-
ten en la 6onmac26n y expteaión de la voluntad social, o bien, - 
en la Corma de actívídade4 de vigilancia aobne la aoctedad y ¿o-
í:~ ¿Ud ótganoa heapectivamente. 

Loó deteCh04.de admíniAttacián, en ténmino4 genetale4, - 
4on aquel4o4 que tiene._ el 40CLO de pattícípat. en la adopción de 
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loa acuendoz nequenído4 pana' el cumplímíento de /az 6ínalidade4 
zociatez. (23) Eztoz delzechoz ze conceden al 40Cí.0 pana azegu--
/tan zu intelxvención en la 6onmacíón y ejecucl6n de la volundad-. 
aoclal, siendo el mda ímpontante el denecho al voto; ya que ez- , 
a tnavéz de/ voto como e/ 40CíO colabota con el 6uncíonam4.ento-
de la 4ocíedad, azegunando zu panticipación en /oz bene6icioz - 
que /a mizma obtenga. Ezta calabonación ze lleva a cabo median-
te /a extenionizacíón de zu voluntad en la azaffib/ea, cuya delí-
benaclern conztítuye la exptezión de /a voluntad zocía/. 

• El dexecho de voto.ze atníbuye a /a penzona que detenta 
e/ "ztatuz" de bocio y no a /a acción, 4í bien en ézta .tienen - 
4U onígen .Loa denechoz aocíale4. Dicho Pon Rodníguez RodnZguez 
"El denecho de voto no ze attibuye a la acción tino a /a calí--
dad de/ 4ocío; lo que sucede ez que cada acción atribuye un ---
pueZto de socio .." (24) 

Como conzecuencia de /a eztnuctuta capitalizta en .lao-- : 
zociedadez de capita/ (anónima y en comandita pon accíone4), el 
voto ae °tonga a loa' 40C a4 en proporción a /a patticípación --
económica que.cada uno de ellos tiene en la houledad. Ezte - - 
pnincipío e4 reconocido pon la L G S M, en el cutícula 113, e/-
cual establece como regla genenat que a cada acción connezponde 
4610 un voto; en vi/v.-tad de ello cada 40CíO tendtd igual nameto-
de voto4 como acclone4 posea. 

Pan zu importancia zocial, ente denecho no puede ten de 
togado poro /a azamb/ea, ni puede ten objeto de renuncia pon. pan 
te de zuz titulanez; el denecho al voto puede ¿en objeto de al-
tenacionez, como en e/ cazo de /az accionen de voto límítado, a 
Lao cuales noa'ne6enítemoa con po4texlonldad,..sín embargo, pode 
moz a6inman pon el momento que, ennweztnoconcepto, /a Legisla 
cí6n Mexicana, permite ente .Upo de accione¿ en razón a que e/- 

(23) c6x. Rodiaguez Rodnlguez, Joaquín, ob. cit., pp. 406 y 95. 
(24) Idem., p. 408. Debe entenderte que e/ autora ze nelSiete a 

que cada acción atribuye un voto y demdz denechoz.inhenen-
tez'. 
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voto debe hea/izah4e en oxiden al intexé4 de la 4ociedad y no en-
.intehéa dinecto del acctioni4ta, y ¿.t el interés de éste e4 4610-
un bene‘icío econ6mico inmediato, e/ intexé4 4ocial queda4ia----
poztemado. Dadó Lo antenion., parte, de la doctnina alihma que --
el de/Lecho a/ voto no 4e atnibuye en intexé4 ptívado del ¿Pea,-
4ino en intené4. colectivo de.  la sociedad, conatituyendo.et "dehe 
cho 6unción". (25) 

Otros, entre ello4 Upe/U, con4ídenan que no e4 sicehtada 
dicha teonía, ya que el accioni4ta puede de4intene4ax4e del efen 
ciclo de 4u detecho, que no e4 obligatoxio ejetcitanlo, 4enalando 
que debe heputah4e como un derecho individual y pote4tat4.vo del-
40CiO. (26) 

En nue4tna opinión e4 acertado con4idehax al voto como -
un dexecho-6unción toda vez que e/ luncionamiento electivo de la 
4ociedad exige que uste derecho sea ejetcitado de acuerdo a un 

. deben. de lidetidad, poniendo a la 4ociedad como p4imendintexe4a 
da. 

Al he4pecto Pencenou ha elabonádo "La teon.ta de la tela- -.  
tivi.dad del voto en 1a4 ahamblea4 de accioni4ta4 que con4i4te en 
con4idexax que el de/techo de voto no e4 ab4oluto,•4ino que Lleva 
.inherente la obUgaei6n de utiliz a/1_4e en intexé4 de /a sociedad, 
de lo que he4ulta que el accioniata4 no tiene el derecho a atili 
zaxecs excbusívamente pana 4a,U44acen.atus intexe6e4 pen4onale4".-
(27) 

Fuera de c4to4 llmite4 el ¿ocio tiene independencia de - 

(25) Bauehe Gahciadiego, Mana, "La Emphe40, Ponnda, Mexíro, - 
1977, p. 597. En el mLómo 4entido A4cahelti, Talio, ob. ---
cit., pp. I7X y 290. 

(26) clx. Ripent, Geohge4, "TnatadoSlemental de Derecho Comeit--
eía/a, Trad. de Felipe Sola Caffizate4, Tipoghdlica Edítona-
Angentina, S.R.L., Bueno4 Airea, 1954, T. II. p. 355. 

(27) Pencenou, citado pon Sola Carlizahe4 Fe/ipe, "Tratado de --- 
• Sociedade4 pon Acciones en el Derecho Comparado", 

Editoha Argentina, S. A., Buenos Alinea, 1957, T III, - 
p. 170. 
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ejercitan el dehecho de voto en la lohma que mdz le convenga, --

ziendo nulo cualquíeh pacto que lo hezttínja. No ze trata de una 

oblígación de votan, pues ea poteztatívo de/ zocío votan. o no, -
peno 4i detehmína hacenLo, deberá ejexcehlo en íntenéz de la 4o- 

ctedad. 
Ezto constituye una 01)11...Bacan 4ocíal, la de lealtad. 
Coxxoboxando lo antehioh, encontramos en los artículos 

156, 170 y 197 de la L G S M, /a phohíbícan a lob zocío4 y a -- 

loo admínizthadohez de votan en cualquier azunto en donde tengan 

un interés contrario al de la 40cíedad. 
Con4ídehamo4que cuando /a ,Ley obliga al socio a abate 

neh4e de ejeXcítax zu dexecho de voto ez en aquellos cazoz en --
que tíene a/ mismo tiempo e/ carácter de contkapatte de /a zocíe 
dad, y lo hace en /tazón de que 104 íntehezez zocía/ez son zape--
rimes a 104 índívíduct/e4. Sobhe elite particular, Vívante hace - 

notan que e/ bocio, en virtud del contrato social, 4ubohdin6, o-

al menos coohdín6, el propio interés a/ íntehéz colectivo y, pon 

tanto, ze encuentra en una posición incompatible con ese interés 
cuando e6tf dominado pon el phopío. (28) 

Lob dexecho4 de vigilancia son aquello4 que ze otorgan 

a/ socio con el objeto de que pueda inlohmax4e y denuncíah la4 -
actividades socia/e6 de los admíni4thadohea o de cualquier 6xga-

no de /a sociedad, de manera que éstos obzehven el cumplimiento-...-

de sub taxeaz de un' modo adecuado a la con4ecucí6n de las áína--

lídade4 zocía/ez. Con4íde4a Rodríguez Rodhiguez que pertenecen 

a estos dexeehoz: el de ínáohmacan, e/ de denuncia, el de nom--
bhamiento de 6hgano4 de vigilancia, la aphobacan de balancea y-
/a gestión de adminízthadohez y comí4axío4. (29) 

Vívante, "Txatado de Dihitto Commehcíale", 	5a. 	ed. 	11- 
498, zegdn cita de Rodríguez Rodríguez, Joaquín, ob. 	- 

p. 	455. 
Rodríguez Rodríguez, Joaquín, ob. 	cit., 	P. 	78 	tf 	97. 

(28) vid. 
-ndm. 
cit., 

(29) ah. 
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La ejecuci6n de 104' dexecho4 de vígilancia conxeaponde, 
zeadn zea e/ tipo de zociedad, a todo& /az 40C4O4 con canActtn-
ilimitado en las zociedadez colectívaz y en comandita, y /imita 
do en la anónima, en la de kezponzabitidad /imitada y en la coo 
pexatíva, pue4 como acentadamente dice Sold,Canizanez a/ neáe--
ninze a la Aociedad anónima "La lizcalizacidn --individual ea --
una Onmula incumpatible con la zociedad anónima, pon lo menas- 
cuando /zta eá la 6oxma juxídica de una gnan empneza", (30) 

A la4 minan-Caz ze Qe6 xeconocen cientoz detechoz de vi-
gi/ancía como: el nombxamiento de un conaejexo o comi4axio. Ez-
toz dexecho4 eztan xegulado4 en /a ley cuando ze traza de /a --
4oc4edad anónima, en /az demdz 6ohma4 zocialez 4LL negulación - 
4e/a eztatutania. 

A /a asamblea qenena/ de 40CíO4, como 61gano zupnemo de 
la zocíedad, connezponde /a aptobación de ba/ancez, e/ nombxa--
miento y xemoción de adminizttadonez y comí4axío4 y la aproba—
ción de 4114 geat.Lone4. 

La exeacíón de 454ano6 eapecia/ez de vigilancia que con 
:molen la geztión de loz adminiztnadonez, no zóto pana que cum-
plan /ab dízpozícionez de la .Ley y de 104 eztatutoz, bino pana-
que íztoz cuiden a conciencia loo intenezez de /a zocíedad - - 
(31), e6 obligatoxia en /a zociedad anónima, en la comandita --
pon acciono y en la •Coopexativa (att/cutoz 164 y 208 de La L O 
S M, 32 de la Ley de Sociedade4 CooPexativa4 y 41 de su Regla--
mento). 

En la 4ociedad en nombre colectivo y en la comandita --
zimp/e no exLibte un órgano de vigilancia; 4in embargo, el an.tt-
culo 47 de la Ley zocietaxia eztab/ece que l04 4oc104 no 

(30) Sola Cañizanez, Felipe de, ob., cit., p. 202. 
(31) c6x. Gxegoxio, Al6xedo de, "Lob Balanceó de Ida Socíedadea 

Andnimazs, Edito/Lía/ Depalma, &tenaz Ainez, 1950. p. SO. 
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'ní4tnadone4 podtán nombtan un íntetventot que vigi/e /o4 acto4 
de 104 admínattadote4. En la 4ociedad de xe4pon4abílídad 
.cada, e4 pote4tatívo /a con4títucí6n de/ órgano de vígí/ancía-
4egan lo dízpone el attícuto 84 de.la ptopía Ley. 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS. 

Lao oblígacíone4 de 104 40eí04 4on dítSetenteh, 4egan --
.sea /a cla4e de 4ocíedad de la que &amen parte, peto en 'texmí 
no4 genexale4 e/ 4ocío tíene tte4 oblígacíone4 que cumplíx: la 
de hea/ízat /a apontaeítin pxometída, /a de compoxtat4e con - -
lealtad y la de 4ometen4e a /04 acuexdo4 que adopte /a mayoxía. 
(32) 

a. 

	

	La oblígación e4encía/ del aocío en cualquíet tí- 
po de 4ocíedad e4 la apoxtación; Rípett 4eñala: - 

"El aporte a una 4ocíedad e4 e/ bíen- que un 40U0 

4e compromete a ponen a dapo4íeíón de /a mi4ma -
con míta4 a la explotacíón". (331E4 decín, que --
el con4entímíento en la conatítueíón de la 4ocíe-
dad debe xecaex4obte lao apontaeíone4 de loa 40-
eío4 al 6ín de dívídíx 104 benelSícío4 de/ ejekeí-
cío 4ocía/. (341 

La apottación 'te4utta impttcíta en la delSínícan de 40-
c2edad que da e/ artículo 2688 del C6dígo Cíví/ pana e/ Diátni 
to Federal, e/ cual en 411 pante aelatíva díce: ".../o4 400í04-

4e obligan mutuamente a combínax 4u4 xeeux4o4 o eiquekso4 pana 

/a tea/ízacíón de un 1Sín coman..." 
Al decíx de Mantílla Molina "... Suele //aman4e aponta- 

(32) ea/t.. Rodiaguez Rodríguez, Joaquín, ob. eít., p. 98. 
(33) Rípett, Geonge4, ob. oit., p. 59 y 4ígt. 
(34) c6x. A4cateltí, Tulio, ob. cít., p. 36. 
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c26n tanto la oblígacíón contnalda pon, e/ zocio, como al objeto 
de esta obligacan.: la caza que ha de daitse o el hecho que ha -
de ejecutarse; " y propone el autora que con mayox pxecisi6n ten 
minol6gica cabiaa .11aman "el objeto aportado". (35) 

Lao apoAtaciones .  pueden con4i4tin en díneho, en otra cla 
se de bíene4, o en trabajo, siempre que sean ausceptates de va 
lonacídn económina. 

Solamente con /a suma de aportaciones es posible alcan—
zan tos 6ines pitopuestos en el conthato 4ocíal, de hecho, no --
40n más. que el mldío pa/ta /matizan. este 6in. 

Toda apoxtaci6n es /imitada, es decir, no se entnega-a -
ta sociedad más de lo que se convíno en La cantídad y ca/idad-
eatabtecida. la apontación es una obUgac.L6n contractual de cu-
yo cumptimiento, e/ 40Ci0 como deudon de la »sociedad, ne4ponde-
con todos 45(1:4 bíene4 pne4ente4. y 6utunois. De aqut 4e deduce ---. 
que ha de kelexinse Z. apottación a un xesuttado &tuno, como -
medio de obteací6n de una ganancía. (36) No ,deben con6undinse 
ta apoxtación que constituye el objeto de la oblígací6n que — 
tiene et flocho 6/Lente a la 4oc2edad de dan o hacen .toda4 .las -7 
pAestaciones pitometidas a ésta, con la nemoon4abilidad de £04 - 
4ocio4 pon. las deudas 4ocia/e4. (37) La ne4pon4abiZidad e4 una-
4ítuacíffit junLdica del •40C4.O Viente a lo4 acheedone4 de la 40--
ciedad, su obligací6n deníva de /a Ley y de tos estatutos. 

Loe 40CíO4 de 4ocíedade4 an6níma4, de neepon4abilídad £1 
mitada, tos comandataxios en /a en comandita simpte y pon acato 
neo y tos de la4 coopehativas, ne4ponden de /ció oblígacione4 --
sociates timitadamente, es decir, con eimonto de su apontac26n. 

La nocí6n de la ne4pon4abitidad /imitada, en /a sociedad 

(35).Mantitta Molina, Robe/U° L..ob. cit., p. 201. 
(36) c l5x. Gannigue4, Joaqutn, "Cun4o de Dexecho Mencantí1", ob. 

cit., p. 85. 
(37) d.64: RodAZguez Roditíguez, Joaquín, ob. cit., p. 89. 
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anónima, eh un concepto que no catacteníza a la zociedad en 44:, 

ya que ézta xezponde de manena ilimitada a /az deudaz zocia/ez-

con /a totalidad de zu patnimonio, zino que ez mdz bien .un e/ci-

te/12o de c/azilSicacidn en cuanto a la pozición del accionizta. 

El accionizta, conzidenado individualmente, xezponde an--

te todo de 4U pxopia apoxtacan, ezto e4, xezponde ílimítadamen 

te con la totalidad de zu patximon4o,'6xente a /a zociedad que-

ze conztítuye .en 4ü acneedoka. Una vez que el accionizta ha cu-
biexto la totalidad de zu compkomizo con la zociedad y zu ac---

ci6n o accionez, eztdn libexadaz, ceba 4U obligación. 

La L G S M, en zu antículo 81, dice que /a hezponzabili—

dad de loz zocioz ".... ze limita al pago de zuz accionez..." . Ez 

decix, zo/amente pueden penden, el capita/ que hayan apontado en 

cazo , de quiebn.a de la zociedad, dejando a za/vo zu patxímonio - 
petzonal, ponque la zociedad y e/ accionízta zon zujetoz juxtdi 

coz dilexenteh, ni la zociedad puede obligan al accionizta,'ni-

e/ accionizta Puede obligan. a /a zociedad, "La xezponzabilidad-

/imitada del accionizta ez de ezte modo concluye Azcaxellí, ---

la lógica conzecuencia de /a pen.zonalidad juntdica de la zocíe-

dad y de la diztinción niguhoza entne el.patnimonio del acio--

nata y el de la zociedad". (38) 
La xezponzabilidad eá i/imítada en /a zociedad colectiva-

pana todoz .coz 40Ci04 y en /a zociedad en comandita zimp/e y -7 

pon accionen pana 104 comandítadoz, ez decin, que independien—

temente de la apoxtación pxometida, el deben de eztoz 40CíO4 va 

mdz al/d, puez xezponden pexzona/ e ilimitadamente pon /az deu-

daz zocialez. 
b. 	Obligación de lealtad; ze puede hablan. de una obli- 

gación de lealtad del zocio en el zentido que tie-- 

(38) Azcaxellí, Tulio, zegdn cita de . Bauche Ganciadiego, Maxio, 
ob. cit., p. 493. 
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ne que actuar 'tomando en cuenta e/ intehé4 co/ectívo. 
A/ decín de Rodhtguez Rodh.tguez, "La obligací6n de leal-

tad con4í4te en la necesidad de que /04 dehecho4 y podehe4 que 
e/ ¿bocio tiene en 4u calidad de.taL, sean ejeheído4 ante .todo-
en intehé4 de la colectívidad". (39) 

• E4ta oblígacidn tiene intima helacan con lo expue4to a/ 
estudian el, derecho de voto; de mancha que, cuando enthan en - 
congtcto e/ intexé4 individua/ del ¿ocio y 4u íntché4 como --
míembho de la 4ocíedad, deberá ab4teneue de votan pana evitah 
ínIluíh en /a adopci6n de una deci4i6n que pudieha 4eic contha-
hia a /o4.intexe4e4 4ocíale4-. 

Los 40C204 de 1a4 4ociedade4 en 'nombre colectívo y en co 
mandíta tienen oblígacidn de no dedicaue a negocio4 del mí4mo 
género de 104 que con4títuyen e/ objeto de /a 4ociedad. Elite -
es un deben. de lealtad mente a la 4ocíedad y 6hente a t04 de-
mdi 4ocío4. (Ahttculo4 35 y 57 de /a L G S M). 

c. 

	

	Sumaión ala mayo/Ltd; /u vo/untad 4ocial como - -- 
lo expu4imo4 anteriormente 4e lohma con el contundo' 
de.  la voluntad de cada uno de /04 40C4O4 que /a ---
integhan, peno e4 independiente de Las m44ma4. 
No 4e trata de una 4imp/e <suma de vo/untade4 indi--
vidua/e4, bino de una divek4a, derivada de la du--- 
4í6n de é4ta4. Lo contkahío no4 oblígahla a "...con 
cluih que es nece4ahío que toda de/ibehaci6n 4ea -- 
tomada pon unanimidad, toda vez-que no podhla exclu 
¿rae a níngdn miembro del colegí(' déla 4uma ,total. .  
..." (40) Sin embargo, en virtud de que /tu 

(39) Rodkíguez Rodhlguez Joaquín, ob. cit., p. 98. 
(40) Vázquez del Mercado, 04cax, "A4ambLea4 de Socíedade4 And-

níma4", Po/Lima México, 1955 p. 16: 
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zociedadez mexcantí/ez ze componen de vahiaz pexzonaz 6í4icaz 
o moicatez, ez•muy probable vie puedan exíztíh una pluhalídad-
de opíníonez y .xazonamientoz, loz cua/ez deben dizeutíxze, --
eva/uahze y zeh decídidoz en la 6ohma que mdz - cenvenga a la.-
zocíedad. El problema hadíca en que debe logxahze una 
caci6n de ezaz opíníonez y 6íne4 paxtíputahez en lo que ze --
hedíehe:a /a manítíeztacíón externa de la voluntad del ghupo,-
debíéndoze apegan a la línea trazada pon el 6ín zocíal. 

• De lo expuezto.ze deduce que zehd 6hecuente que la vo--
/untad de la zocíedad no coindída con ta de un zocío o un ghu 
po de e//o4, qui.enez debeAdn zometexze a/ voto de /ozdtmdz -
que conztituyen /a mayohía. Ezta ez ¿a mejor prueba de la au-
tonomía de la Voluntad zocíal con' Aezpecto a aquella de zuz - 
componentez. 

Debído a la di6ícu/tad de que toda delíbehaCan zea to-
mada pon unanímídad, ze ha conzídehado que el mejor íntbcpxe-
te de ¿04 íntetezez zocía/ez ez el phincípío 6undamental del-
ímpehío de la mayonía (41) Este phíncípío conzízte en que un-
acuexdo tomado pon /a mayohía de votoz, con6ohme a' la Ley y -
a lob tztatutoz ze equípate a loo tomadoz pon unanímídad, - -
con- la conzecuencía dixeeta de que lozmíembhoz auzentez de--
la heuníón o dízídentez de lao hezolUcíonez en etta tomadaz,-
tztán obtígadoz a hezpetah/az y cumplíhlaz. (42) 

En cheuto modo cata obtígacíón ze encuentra contenída -
en el pnincípío de que lao zocíedadez en genehal ze gobíennan 
pot el phíncípío mayohítatío, en víttud del cual la magan-U - 
decíde e £mpone 4u chítehío a la mínohía, baleo eL de/techo 7' 
que laLGSMeztablecea6avoh de ezta, en 6U artículo 207. 

(41) can. Azcaxellí, Tulío, ob. cit., p. 160..  
(42) c6x. Roja4 Jn. Luíz Manuel, "El Dehecho de Voto en la 

Sociedad Anónima", Ed. Ju4, México, 1945. p. 232. 
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La mayo/t.-ea puede zet de penzonaz o de capíta/ez, zegdn--
zea e/ tipo' de sociedad; zi es de penzonaz se tomahd en cuen- 
ta el ndmexo de éstas, independientemente del capita/ que he--
pnezentem; pon e/ conthatío, en .Las zociedadez.de capita/es --
ze tomand en cuenta la cuantía de la panticipación en e/ capi-
ta/, es decíit, cada acción conéLene un voto. 

Rodktguez RodhLguez, a/ respecto admite /a po4ib4.lídad -
de que puede eztab/ecenze una combínación de mayokta4 de ca—
pita/ y mayox.Ca4 de penzonaz pana la adopcidn de cientaz ke40-
/ucíone4. (43) En otna4 palabnaz, e.4 po4íble exigin que 104 --
acuehdo4 sean tomado4 pon. un cíekto ndmexo de socos cuando --
kepfLezenten una mayokta en el capita/ de la sociedad y, además 
una mayonía ndmenica de 40C4:04. 

Con4ídexamo4 que /a d44po4ící6n eztatutaxia que a4L lo - 
eztab/eciene no vío/anía e/ pnincipio maymitaxío, ziempne y -
cuando .Loó azuntoz que zenezo/viezen en esta éonma luenan de-
impontancia y tuvienan txazcendencia en laz ne/acionez de 104-
4ocío4 entke zi, como pod¿Ea ¿en /a designación de un adminiz-
tnadon dníco. Ademdz, cneemoz que /a inzencan de una c/duzu/a 
en ese zentido dentxo de 104 estatutos zenta conveniente 46/0-
en sociedades pequenaz. 
3. - SOCIEDADES QUE DOCUMENTAN LAS APORTACIONES DÉ LOS SOCIOS- 

CON TITULOS REPRESENTATIVOS DE ACCIONES.' 

Doctninaniamente /az díven4a4 coas es de sociedades mex- - 
canti/cz que exizten en nue4tho dexecho 4e cla4Mican atendien 
do a diztintoz cnitexioz: de acuerdo a /a nepnezentación de/ - 
capita/ socia/, 45e dívíden en sociedades que documentan - - 

(43) can. RodhLguez Rodníguez, Joaqutn, ob.' cit., p. 99. 



23 

/az apoktacionez de 104 40CíO4 con pan-tez o cuotaz zocialez y 
/az zocíedadez pon accíonez. 

A /az pAímuLaz pextenecen; ta zocíedad co/ectíva, /a Co 
mandítazímp/e, la zocícdad de Aezponzabí/ídad /ímítada y /a-
coopexatíva. 

El.zegundo ghupo ezta &Amado pon la zocíedaol anóníma  
y /a comandita pon accíone4. . 

La etazi.6ícacíán ante/Líon coíncide en ghan pahte.con /a.  
que díztíngáe /az zociedadaz de capíta/ y de penzonaz. Las --
pAímenaz zon aquel./az en que ze toma en cuenta anica y exceu-
zítiamente la apontacan Untiatu Pecuníae", 44:1 ímpohtah /az-
eíxcunstanciaz peAzona/ez e índívídualez de loa zocíoz,.y la-
aníca ganant.ta que Llenen loa acteedotez de /a zocLedad es 
el capíta/ mizmo. 

En .Las zegundas, el elemento pAíncípat ea /a zituaci6n-
de la pexzona o "íntuitu peAzonae" y La ímpoxtancia de la 6un 
u:6n de/ capíta/ ea mena/t., ya que cada uno de loa zocíoz ez
aubzídíanio, ílímítado y zo/ídaAíamente hezponzable de .Las 
'oblígacíonéz zocía/ez. 

Esta segunda clazí6ícacíón ea muy cAítícada tehmíno16--
gícamente dícíendo "... nL hay zocíedadez de peAzonaz zín - - 
apOhtacíón, ni zocíedaáez de capita/ez zín peAtónaz que /o --
apoAten". (44) 

Exízten othoz cnítexaz de diví4í6n, ¿Ln embahgo c/Leem-,  
moz que.e/ maz acentado pon la natuxa/eza de/ pAezente .traba-
jo, ea e/ picímeAci que díví:de a laz 4oCíedadez poh paAteá de - 

íntehéz y pon. accionez. 
Lo que catactetiza a las aocíedadez pon paAtez zocía/ez 

ea que loa dehechoz de /06 40CíO4 zobhe e/ capítat zocial y--

laz utitíciadez que pxoduíca la iocíedad, ze llaman parte de - 
íntenéz,.pahte zocíat, cuota o pohcíón del zocío y no están - 

tepAezentadaz pon titu/oz de chédito, míentnaz que en laz 40- 

(44) MantílIa*Motina, Robexto L., ob. eít., p. 240. 



24 

ciedadez pot accionez, et capital eztd dividido en accíonez -

de £guae valon, Lao cuate6 íncotpotan /oz dexechoz de 104 40-
Ca4 y eztdn xepxezentadaz pon títuloz de exédíto. (45) 

La zociedad pon. accíonez, como zóztíene Sola CaRizakez, 
"..ha zído uno de /oz mdz gtandez dezatibicímíentoz de Loo tiem 

poz modeknoz y e/ ínztxumento babe del capitalismo, potque e/ 
capital zocía/ eztd xepxezentado pon títu/oz thanámízib/ez -- 
donde la apoxtací6n conztituye e/ Itmite de la tezponzabíli--

dad de/ accíoníáta y poxque puede toman pxeztado dinero me—
diante La emízíón de tituloz; ella puede tambíen olhecex títu' 

Loo a loo que pon zuz ídeaz y 6u4 txabajoz contribuyan a /a 

4undacíón y dezattollo dé /a zocíedad"(46) 

Como expuzímoz antexíoxmente, zon zocíedadez pon accLo-

ne4 /a en comandita pon accLone4 'Y /a an6níma. 

LA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES. 

"La zocíedad en comandita pon accionez dice et atttculo 

207 de la L G S M, ez La que ze compone de uno o vaxíoz coman 

dLtado4 que xezponden de manexa zubzídíatía, ilimitada y zoli 

daxiamente de laz oblígacíonez zocíatez, y de uno o vax.,!.oz --

comandítatíods que dnicamente eztdn olbígadoz al pago de 4U4 

accíonez". 
E4 una zocíedad mixta pon excetencía, con caxactextzti-

caz tanto de La an6níma como de La en' comandita zimp/e, y al-

electo eL anticulo 208 de la ley mencionada aeRala que zetttn-

aplícablez a e4.ta zociedad /az xegtaz pxopiaz de La andníma,-

4a/u° en loz azpectoz ezpecílícoz y conctetoz que la mízma --

ley determina. 

(45) c6x. Pattaxez, Eduardo, ob. cit., p. 8. En eL Mí4M0 zen-
tido Mantilla Molina, Robetto L., ob. cit., p. 212; y Az 
eakellí, Tulio, ob. cít., p. 91. 

(46) SoLt Cañizaxez, Felipe de "Eztude zux /e títxez 	-- 
pan Leo Soctétez pax Actionz en Axoit Comparte" Impicímex-
-Le de Pithívíenz, Paníz, 1962, p. 7. 
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E/ capita/ de /a z'ociedad eztakd dividido en accionea,-
pon. lo que 104 40U045 comanditadoz,.ademdz de'poneh 4u thaba-

jo en 6avox de /a zociedad, puedin también a/ miamo tiempo - 
apoktax capita/ que ze kepkezentakd pon accionez. En nueztna-
opinión no.  ezt& juatiáicado que e/ capita/ de loa comandita.--
doz ezté kepkezentado pot accionen, puez /a invenzión de 65--
104 ez de naturaleza diztinta a /a de loó comanditan-1.oz en - 
cuanto.a que el comanditado 'aporta zu trabajo, 4u crédito y - 
4u phopio capital; mientkaz que pana lao comanditakíoz ez una 
mena invexzión de capita/ qui como tal ea zuceptilee de vait-

XídA indiátintamente de titulan.. 
La uníca ventaja que puede penzakze que hay paha kepke-

zentax todo el capita/ pon medio de accíonez ez /a de compu--.  

tax loa votoa en lao azamb/eaz de accioniztaaj ain embargo, -

dice Mantilla Molina: ".. de ninguna maneta puede dahae la 
miama importancia al voto de/ 40Cí0 i/imítadamente kezponza--

bte que al de aquel que pozee e/ Mí4M0 número de accíonez, pe 

no que no tiene-kezponzabitidad petzonal alguna poli_ loa Actoz 

de /a zoci.edad". (47) Pon otea paute, y de acuerdo con el ahí': 

Uculo 209' de /a Ley de Sociedadea, lao accionez que pektene- • 

cen al comanditado zekdn nominatívaz y no pueden cedente Aín-

a conzentimiento de la tota/idad de loz comanditadoz y el de 

/az do4 tekcekaz paktez de 1.04 comandita/U.04. A ezte kezpec--

to, /a expozican de motívoa de la L G S M, en 4U pante conde 

cente,.zeliala: "Se aclara zimp/emente que todo e/ capita/ ez-

takd dividido en accione¿ al bien ze nu/i6ica la negociabíli-' 

dad de /az pektenecientez a loa comanditados, zupuezto que --

e/ inédito de dicho¿ 40CíO4 ez una de /az•bazez en que be. apo 

01111 ya el de /a zociedad", (48) ea decir que /a razón que tuvo - 

(47) Manti//a Molina, Roberto L., ob. cit., pi 420. 
(48) Expozición de Motivo¿ de /a L G S M, en Cekvantez Ahuma-

da Raul. "Derecho Metcantil" Editorial He/theta, S.A., --
México, 1980, p.. 212. 
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el legi4ladon pata contemplan uta excepción la/ que /oz coman 
ditado4 tuponden ilimitadamente, y xezpecto de. ello4 la zocie 
dad ez pcitzona/izta, poro lo que ¿sí pudietan tta4mitit Idci/men 
.te 4u4 accione4, dizminuixta• zu gatantta pana cump/ix con /az-
ob/gacionez zocia/ez; 4in.embaxgo¡ el axgumento no e4 admizi-
b/e ya que el comanditado e4 xezponzab/e i/imitadamente porque 
'cuí lo exige la ley y no en itaz6n de zu capita/ invextido, 
"../a4 accione4 que 4u4cktban zólo xepitezentan una zuma de a.-
pontación, ez dec.Cn., el limite maximo de 4u obligación pana 
con la ¿sociedad, dude el punto de vizta de exigenCia intexna; 
peno no xepxezentan una zuma de xezponzabi/idad, pueblo que --
el/o4 xeaponden pot cua/quief cuantta, 4olidahia e ilimitada--
mente poic /az deudaz zocia/ez; zi bien con caxdctex 
xio,..." (49) En ta/ virtud, al tXanzmitift el .50Cío comandita-
do 4u4 accione4, 46to pieicde ótt capita/ en /a 4ociedad, peto -
'Uta no zulxe el de4membtamiento de ¿ab 4ocio4; puez el ¿ocio-
comanditado <sigue pexteneciendo y.  xezpondiendo i/imitadamente-
a /a <sociedad mízma que ze ha &Amado con zu xezponzabi/idad - 
pexisona/, ez decix, con 411 chedito que nunca pitede. txanzmitilt-
ze. 

Pon atta paute, la telitkicción del atÚculo 209 a la ne-
gociabilidad de lao accionez leo quita el cahdctex de ta/e4. -
(50) 

' La acción 4C caxactexiza en pxincipio pon zeit cuate, - 
lxente a ./a pauté <socia/ que no U cuilte. 

Al decin de AzCaxe//i "E/ e/Lite/Lío diztintivo m44 /unda-
do entre /a cuota o parte zocial y la acción es aquel que Ze - 
xelieite a la exiztencia o. no de' un Utuio de cf.édito; /a ac--
u:6n eá un título dectédito, ¿a cuota no lo u (Si) 

(49) Rodx/guez Rodxíguez, Joaquín, ob. cit., T. II, p. 413. 
(50) c6t. Mantilla Molina, Roberto L., ob. cit., p. 419 
(51) Azcalte//i, Tulio, ob. cít., p. 91. En el Mamo 4entido 

A/egxta, Hécton, "Sociedadez Anónimaz", Edicione4.Fokum, 
Buenoz Aixeá, Axgentina, 1971, p. 7. 
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'Enconttamoz entonces que en /a zupuezta acción de loz 
comanditadoz no hay 11r. pozalidad de cezi6n 4Ln e/ conzenti--
miento de la ,.totalidad de loz comanditadoz y de lao do4 tence 
naz pantez de loz comanditanioz. a/ .igual que en taz pantez - 
zocía/ez ze hequiexe el conzentimíento unánime de Loo demaz - 
4SOCi04; además haciendo una intenpnetaci6n litena/ det antícu 

,lo 209, ni zíquiena ze da la pozibilidad, como en la comandi-

ta zimp/e o en /a co/ectiva, del pacto que dízminaya /a 
gencía, y penmita /a cezanapnobada pon una mayo/Lía, ademdz-

en el antículo 211 no hay nemizión a laz neglaz que penmiten-

una atenuación a /a nigidez de ente concepto. 
Pon °t'na pante el axttculo 231, dice que "Las dízpo--

cionez eztablecidaz en el attículo ante/Lían zon aplicablez a-

la zociedad en comandita zimp/e y a la zociedad en comandita-

pon accionez, en lo que concietne a loa comandítadoz". 
Quiene decit que eri el cazo de muente de un 40CLO co-' 

manditado ze phoduce la dizolucan de la comandita pon acato-
ne4, dándole de nuevo a la pante zocía/ del comanditado un --

canácten eztnictamente pehzona/. Con base en loz atgumentoz 

antetiotez podemo4 a6inmax que, no obztante e/ texto legal, - 

/a pante de loz comanditadoz no puede con44.dehah4e como una 

auténtica acción. 
La sociedad en comandita pon accionez "... olnece /a-

ventaja de pehmiti4 la combinacan del trabajo con el capi—

tal en cuanto a que lob zocioz capítaLata4 pueden intehvenix 

/imitando zu tezponzabilídad, y, pon lo tanto haciendo de4apa 

recen e/ inconveniente del hiezgo ilimitado ptopio de taz cd-

lectivaz; peno de todos modos, pon 4en: una zociedad pet4ona--

li4ta no tiene la eztabilidad mecezanía pana basan zobne ella 

taz ghande4 emphezaz, que zóto zon pozib/ez en condicionez de 

permanencia y duración pnacticaz ilimitadaz". (52) 

(52) A/egnia, Héctot, obi cit., p. 6. 
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En la actualidad, uta donma de sociedad ha dezapaxecido 
pon 104 inconvenientes' que pheaenta; entre othoz, porque loz 
40CíO4 CapitOlí4tO4 no pueden ejercitar amp/íamente loz dehe---
choa zoeialez, puesto que no tienen ingerencia en /a adminia---
thaci6n y, pon obra pante £o4 40C4104 comanditados no pueden ¿i-
mitan au kezponzabilidad, de modo que cohxen pehaona/mente /a - 
attexte 4e la zociedad. Eata dokma zocial tiende a aeX aubatitu£ 
da pon la sociedad anónima, pacato que esta «tima tiene /eta 
mizmaz ventajas que dicha zociedad y ninguno de loz inconvenien 

tez aeña/adoes. (53) 

LA SOCIEDAD ANONIMA. 
"La sociedad anónima, hepheaentativa de/ capita/4..1mo, 

ea una donma ideal paha /a existencia de /a empresa; nacida Paha 

laz grandes emphezaa, pana necogen innumexablez &exacta diapeh--

aaa, pana dan cima a obnaz audaces y giganteacaa, ha podido 

vi/E aan a'laz onganizacionez .maz damiliakez.y aencittaa. Sungift ,  

da pana llevan a cabo ghandea tahea4 que e/ Estado, en una épo- 
ca de au hiztonia, no podía haces auyaz, ha penmitido a/ din --

que el'Eztado, dumper-le pon au medio aquellaz taneaz, aepahan-

do duncionez, onganizmoz y heaponaabitidadet, duexte en 4114 

phincipioa, pon eL dominio excluzivo de /04 empheaaftioa y capi-
tanea de /a induathia, mantiene y acrecienta 4U duehza 4i al --

d'unte de ella, ze ponen hombrea de trabajo y de técnica" (54) 
En la zoéíedad anónima, al igual que en ¿as demelz doh--

maa de sociedad mexcantil, et din o motivo coman que loz 40C204 

pehaiguen ea de ea/teletex econ6mico, que be thaduce en una pahti 

cipación en loz benedicioz o péhdidaa. Segdn ae deaphende de -- 

(53) cdh. Rodniguei Rodhtguez, Joaquín, ob. cit., p. 415. 
(54) Moaaa, Lorenzo, "Derecho Mencantil", p. 147, zegan cita de 

Uxquidi Ba/teatehoa Manoel, "Las acciones Phedexentea en - 
/as Sociedades Andnimaan, te4is, 1.14.A.M., 1946, p. 9. 
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divenzáz dízpozícíonez de /a L G S M, una puf...zona adquiehe 
ea calidad de zocío a/ paxtícipax en e/ capíta/ zocia/ de-
/a zocíedad. Dícho capíta/ ze encuentAa &Amado pon una ze 
'ie de apoAtacíonez en e6ectivo o en ezpécíe, etSectuadaz -
pon loz 40C4:04. E& de akL donde pnovíene e/ ea/ateten pathí . 
moníal ímpenzona/ de la zocíedad. 

E/ 'attícu/o 87 de la L G S M, de6ine a la zocíedad-
anóníma como: "La que exízte bajo una denomínacan y ze com 
pone exauzívamente de 40CíO4 cuya oblígacíón ze LLmLta á/-
pago de zuz accíonez." 

En /a dízpozícidn ante4 tnanzchita eztdn ímp/ícíta4 
tne4 notaz: 

a. E/ empleo de una denomínacan; 
b. La límítacíón de kezponzabUidad de loz zocíoá; 

y  

c. La dívízan del capital zocíal en accíonez. 
Azcakel/í apunta dos pxíncípioz que podemoz conzide 

kan como 4undamenta/e4, poAque de elloz deAíva la mayox pan 
te de lao noAmaz ne/ativaz a ./a zocíedad anónima, y zon: e/ 
de la Aezponzabílídad Limitada, y el de /a dívízíón del ca-
pítal en acaionez, ya que amboz pxincípíoz zon la baze de - 
/a exigencia económíca que 4ati66ace ezta 6oAma zocíal. 
(55) 

a. Denominación: La zocíedad ez //amada az£ no pox 
Ca-heceh de nombxe, zinc que da 'a entendeh la impenzonalídad 
de/ Mí4M0; ez decíA, no ze conocc a ezta zocíedad pot loz - 
nombnez de loz 40C4104. En contnazte con lao zociedadez - -- 

en nombAe colectivo y /a en comandita i%imple, que exíz- 
ten bajo una nazdn zociat; /az de hezponzabílídad 	 

(55) cpc..Azcahe//41, Tulio, "Laz Socíedadez Andnímaz", p. - 
' " 15, zegdn cita de Sauche Gancíadiego, ~cío, ob. cít., 

p. 493. En e/ mL6mo zentido, CeAvante4 Ahumada, Rad/ - 
ob. cít., p. 85. 
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limitadá y /az en comandita poro accionez pueden optan pon -
el empleo de una hazón.zocial o. de una denominación. 

El anttculo 88 de /a ley zocietahia eztablece:"La -
denominación 4Q 4onmand libremente, peno <sena diztinta de -
ea de cualquieha otha zocíedad, y al empleahze Z/Ld ztemphe-
zeguida de laz palabhaz "Sociedad Anónima" o de zu abnevia-
tuna "S.A.". , 

b. 	La nezponzabilidad limitada: El phincipio de - 
kezponzabilidad limitada ez bázico en /a conztitución de ez 
ta zociedad y zignitSica, como lo expuzímoz antehiohmente, 4  
que el accionízta eztá obligado a apottah todo el imponte - 
de zuz accionen y zólo el imponte de éztaz, lo cual dizmínu 
ye el pellsho que kephezenta toda invehzión, yá que z6lo --
puede penden lo que ha deztínado a ella. 

Como expone Mantilla Molina, "La zocíedad anónima - 
pehmite obteneh la colabonación económica de un gkan ndmeno 
de individuoz, cada uno de /oz cualez, ante /a penzpectiva-
de una nazonable ganancia, no teme ahhiezgax una porción --
de 441 phopio pathímona, que unida a la de muchoz otnoz lle 
ga a conztituin. una maza de bienez de la magnitud hequehi--
da pon /a empheza que ze va a acometen, y que pon lonman --
un patnimonio diztinto del de loz zocioz, nezulta indepen—

diente pon completo de /az vícizitudez de /a vida de elloz". 
(56) 

E4 de duma impontancia paha /oz 40CL04, y pata toz- 
tencenoz que contratan con la zociedad, la tIonmaci6n de un-
patnímonio pkopio de la zociedad anónima, independiente - -
del nezpectivo de 4[14 accioniztaz. La exiztencia zepahada--
de ta/ pathímonio zocial, zefiala Fhitbsch Phi/ipp "... tiene 

(561 Manti//a Molina, Robekto L., oh. cit., p. 324. 
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con 6tecuencia mdz ímpottancía que la kezponzabilídad de .Loa.  

40C4.06 bazada en_ zu patnímoníopaktículak, tezpecto de .laz - 
deudaz de la 4ocíedada que pettenecen"."(57) La zocíedad --
anóníma ogkece mayonez gatantiaz a loz tetcetoz pon la pu—
blicídad de 4114 actoz,.ga que loz índívíduoz que negocían --
con una de eztaz zocíedadez pueden obtenet una comp/eta ín--
gonmacíón de ULA actívídadez, míenttaz que los que tkatan 
con patticutatez, ca4í nunca /legan a conocen e/ capita/ ---
que tienen pata tezpondet del cumplímíento de áuz oblígacío-
nez; ademdz, la zocíedad no pe/ígta en zu exíztencía a.cau--
za de /a zuette que pueda coknek una petzona detehmínada. --
El patkimonío zociAl nunca ze vekd gkavado, corno el de un --
individuo, con deudas extnañaz a /oá gines de /a sociedad. -
(58) La Ley que Eztablece Requizítoz pata la Venta al Pdblí-
co de Accíonez de Socíedadez Anánímaz, publícada en el Día--
/Lío Ogícial del pkimeko de gebneko de 1940 y que ha ¿.ido ---

dekogada en lo que ze oponga a /a Ley del Meneado de Valo---
/tez ( D. O. del doz de enervo. de 1975 ), eztab/ece en zu at--
ttcu/o 13 una nonma e45ecía/ con Kezpecto a /a tezponzabílí-
dad de quíenez manejan la zocíedad, al decik: " Laz pehzo---. 
na4 que contkolen eL guncíonamíento de una zocíedad anónima, 
ya ala que po4ean o no la mayon.La de accione.,• tendtán - 
oblígacíon zubzídíanía ílímítada 6tenie a teteehoz, pon /oz-
actoz ílícíto4 ímputab/ez a /a compañía". Tiene &elevan- - -
cía /a dizpozican citada en cuanto que .mata a/ accíoníz---
ta como íntegtante de una 4ociedad de petzonaz, zuponíendo -
una kezponiabílídad de /a 4ociedad anónLma a la cual.ze - 
le agtegua la - de loz accioníztaz " que contkolen el guncío--
namíento " de /a mima. Sin embakgo, dicha nezponzabíli---
dad ezta límítada a /az Obtígacionez tezultantez de £o4 -- 

(57) Ftízch Phí/ipp. Waltek, "La SOcíedad Anóníma Mexicana" 
Ed. Pontua, S. A., México, 1979, p. 18. 

(58) egn.. ManILLla Molína, Robento L., ob. cít., p. 325. 
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actoz ilícítoz. 

Mantala Molina expice4a que cata di4pocican aproxi-
ma la zociedad an6nima a la zociedad en comandita pon accio-
ne4, en 'e/ 4entido-  de que /04 que manejan /a anónima xe4pon-
den ígua/ que lob comanditadoz. (59) 
e. La divizidn de/ capita/ 4ocat en accionez: E6 uno de --
loz 'elementoz md4 impoxtante4 de la e4txuctuxa de /a an6ni--

ma, porque e6 una zocíedad de capÚa/. Gaxxiguez dice: " La4 
4ociedade4 andnima4 no tienen exi4tencia legal 4in Un 

ta/ xeptolentado pm accionc4. La 4ociedad an6nima e4, puede 

decixze, un capita/ con calidad de pex4ona jmídica". (60) 

En temía, 4e ha denominado capita/ 4oc4a/ al con---

junto de apmtacionez de loz zocioz, con4tituyendo e4ta4 -- 

apoxtacione4 uno de loz xequizitoz máz índ.apen4able4 del --

contitato de 4ociedad, toda vez que en .conjunto hacen po441---

ble eZ dezahhollo del objeto y la pxe4tacan a /o4 

ni.4ta4 de loz bene/icio4 que pnetenden alcanza& al con4ti---

tuix/a. 
No debemo6 con6undin el capita/ 4oc4a/ con e/ patxi-

monto de Idzociedad. 

El pa.thimonio, nocan clázica de/ Dekecho Civil, in-
4epaxable de /a pex4ona, e4 uti/ízado.en Dikecho 

'coma una exphezián'andloga y pm comodidad de lenguaje, pa--

xa xeph.c4entax ".. el conjunto electivo de.biene4 de /a 40--
u:edad en un momento detexminado " (61), y vanta 
temente de acuerdo a la mancha m44ma de la 4ociedad; a4L, -- 

(59) clx. Mantea Molina, RAbexto L., ob. cit., p. 421. 
(60) Gah&íguez, Joaquín, "Cmzo de Dehecho Mercantil", ob. -

cit., p. 437. 
(61) Gaxhiguez, Joaquín, "In4titucione4 de Denecho Me&can---

til", ob. cit., p. 116. 
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el pattimoniá ea' e/ tellejo del ptogkezo de lá zociedad, ya 
que eztaizujeto a incxementoz o dethimentoz, zegan eL cundo 
y buen iluncionamiento de'.1a miama. Pon olka paxte,'el capi-
ta/ zocial ea un concepto atitmItico, equiva/ente.a La suma 
del valot nominal de .ea6 accionez. en /az que uta dividido. 
(62) Tiene una éuncion contable y juttdica. 

La tendencia legizlativa eh que La telacidn enthe pa 
txiMonio y capital aocial aea coincidente al momento de ---
conztituiAze La zociedad; poztetionmente,. e/ cakacten muta-
ble de/ pathimonio zigue la mancha de .Coa negocios de La --
zociedad, en tanto que /a . éijeza del capita/ aocial caAacte 
tiatica 6undamental del mízmo (63), penmanece inmutable en-
e/ contkato de zociedad hazta qae, en cazo de necezitaAze,, 
ze aumente o dízminuya, ziguiedo /az /ineamientoz eztable-
cidoz en la L G S M. 

• El capital zocial e4 La gatantia de Lo que La zocie-
dad tiene ante loa acteedotez y ante Lob mismos accioniztaz; 
ezto ez, al decit de Rodtiguei Rodtiguez, "... que e/ capi-
ta/ zocial como valor nominal ea La ci6ta limite de apoxta-
can y de keaponzabilidad de loa-zocioa IStente a tetícutoa,-
y como pattimonio ea La gatantia que la aociedad oéftece a -
6u6 acxeedonez y accioniztaz". (641 

Contablemente,el capita/ zocia/ eh' una cuenta del pa 
zivo, y eztakepkezentaci6n paziva ez teaultado del ziztema 
de contabilidad pon pottida doble, ¿hiendo e/ equivalente, -
en pfancipio, de todoa loa valone¿ incoxpotadoa al activo,-
deatinadoa a cumplir con e/ objeto de .1a aociedad. 

(62) c6t. Rodxíguez Rodiaguez, Joaquin, oh. cit„ T. 1. p..-
. 241.  

(63) c6x. Sola Caffizahez, Felipe. de, "La Conatitutión.de--
/a Sociéte pan Actionz en Dicoit.Compahín, 'olio/time/cíe - 
de Pithivieitz Paniz, 1959, p, 105. 

(64) RodAtguez Rodniguez, Joaquin, ola. cit., p. 246. 
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Como 4e ekpu4o ante/tío/mente, en La <sociedad an6nZma 
et capita/ 4ocia/ no puede vanian mientna4 no 4e.modidique - 
/a e4cnituna con4titutiva, en ente asentido, A/6nedo de Gxe—
goxio dice: " La4 accionea pueden aumentan o dízminuix de va 
lox, e/ patnimonio zocial aumentan o daminuix, peno 4e man-
tendnd 4iempke invaxiado en e/ pa4ivo e.t xubxodel capíta/-
4ocia/, no como una deuda, tlirio como una gahantta que detie- 
ne y denuncia /a de4capíta/ízacan de /a Aociedad ". (65) 

De.e4ta &Ama, e/ pnincipio de /a invaniabilidad de/ 
capita/ cump/e ¿u cometido. Son vania4 .1a4 di4poisicione4 /e-
ga/e4 4undada¿ en cate phincipio, que impiden que e/ capi---
ta/ ¿ocial e6ectivo de la zociedad pueda ¿ex inlexiox a/ ---
juttdico o nominal; como pon ejemplo el axtículo 20 de /a -- 
L G S M exige que ante4 de decnetan4e e/ nepanto de uti/i--
dade4 ze ¿epanand un cinco pon ciento pana Onmax la ne4en--
va Legal, hasta que imponte /a quinta pante de/ capita/ 40-- 

con4tituyendo4e de esta manexa un 4oponte a/ Capital - 
mi4mo y una ganantía adicional; ¿in embaxgo Rodhtguez Rodxl-
guez, citando a Bxunetti menciona que "—u notma/ y Ucito-
que en la con¿titución de detenminada4 empne4a4 4ntenvengan-
in4titucione4 de cxédito que cpbtan una comi4i6n pon la co—
locación de /a4 accione¿ que .se 4u4cniben pon 4u mediación,-
con lo que ne4u/ta que el'patnimonio 4ocia/ ¿exd inicia/men-
te inéenion a/ capLtat ¿ocia/ declaxado". (66) 

Pana con4t4.tuin una ¿ociedad anónima, /a Ley 4ocíesta 
'cía en 4u axttculo 89 6xacción 1 exige la concuxhencia de --
cinco 40Ci04 como mínimo, pne4enteindo4e una de /a4 causas --
de di¿olución de la mi4ma 4í ze comprueba que e/ ndmeno de - 
accíonatcus e4 intSenion a ente mínimo taktíciao 229 luz--
eíón IV, 4in embargo, en La 19/Láctica e4 muy datinto, pon 

(65) Gxegoxio, At6nedo de, ob. cit., p. 379. 
(66) Rodiaguez Rodníguez, Joaquín ob. cit., p. 244. 
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que en mucho. ocaaionea loa AOCLO4 éundadoxes no—son cinco,-
4ino menos, de modo que 4e tixven pana cumpla. con e/ mtnimo 
legal de penaonaa que llegan a/ extremo de La simulación. 

Ganibi Ocampo, al 4e4exix4e a este pnobLema, dice que 
4i examinamos La kealidad de la4 sociedades mencantilea en - 
nue4tno medio, encontnamoa que exi4te un total diaentimiento 
entice La legalaci6n que laa regula y Las 'sociedades miamaa-
exiatentea de hecho; que hay numetoio4 pnocedimiento4 Median 
te loa cuales 4e puede cumplir aparentemente .  con loa pkecep-
to4 legales que fijan e/ mtnimo Legal de A0C204 y Otea& y --
hacen aubaiatin una sociedad con4titutda pon una pek4ona sin 
que exi4ta pon Lo tanto una verdadera y peal 'sociedad que, 
como 4u nombre Lo indica, necesita cuando menos dos peA4ona4. 

Conaideka, e/ autor mencionado, que La razón 4undamen-
tal de La cheaci6n de aoc:i.e.dadea apakente4.  estriba en La cix-
curbstancia de que et ¿ocio de una sociedad anónima ae encuen-
tna en una 4ituaci6n juntdica de privilegio en xelaci6n con -
el comerciante individua/ denivada de /a limitaciók de xeapon 
aabilidad. (67) 

Otnoa nequiaitoa que eatablece /a L G S M, en e/ antt-
culo 89 pana conatituin una 'sociedad anónima son loa aiguien-
tea: que 4u capital no sea in4exion a veinticinco mil pesos, -

ni menon de una tencena paute del capita/ autorizado, duAante 

e/ Auto de .1a vida del ente, bajo pena de di4oluci6n. antici-
pada, 4egan• lo diapone e/ anticulo 229 Inacción V; que el ca-

pital e4t( integnamente 4u4c4ito; que 'se exhiba en dinero - 

egectivo pon lo menos el veinte pon ciento, de modo que una - 

aociedad anónima 4e puede conatitui/c con un capital eiSectivo- 

(67) c6x. Gaxibi Ocampo, Albehto, "Ensayo de Solución al pro-
blema de la4 Sociedades, Apanentea o de Comodidad", te4i4, 
Univeluidad Autónoma de Guadalajara, 1965, aegdn cita de 
Bauche Ganciadiego , Mafia, ob. cit., Pp. 498 y 44t4. 
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de cinco mil pezoz; y que ze exhiba integhamente el valoh 
de cada acción que haya de pagahze con biene4 di4tinto4 de/ 
numehahio. 

E. muy acehtada 	exigencia del capita/ zocial mt-
nimo, ya que, como expuzimoz antehiohmente, lo ezencial en-
ezte tipo de zociedadez e6 /a exiztencia de un pathímonio 
zepahado de/ de 104 40Ci04 que he. ponda de /az obligacione4 
zocía/ez; 4Zn embahgo /a citSha zeRalada pon la ley ez muy -
baja e inzu(Siciente, zi con6idehamo4 que /a ezthuctuha de - 
la zocíedad andnima tSue concebida paha la explotacan de 
emphezaz comeheialez impontantez (68); Ezto ha pehmitído --
que pequenaz emphezaz que no dízponen del nango adecuado .se 
zihvan de /a anónima, en vez de utilizan. othaz 6ohma6 zocia 
/u Md4 zimple4 en zu otganización. 

Opínamoz que e/ capita/ mLnimo de la zociedad an6ní 
ma de.behta zex aumentado. Az./ lo hici.ehon Lob phoyecto4 de 
Código de Comehcio.de 1947 y 1952, 6ijando /a Cantidad de -
cíen mil. pe4o4, y el phoyecto de 1960, /a de dozciento4 mil 
pezoz. Sí tomamoz en cuenta e/ detehiono de/ poden adquizi-
tivo de /a moneda, aan eztaz di6ha6 zon bajaz. 

E4 inadecuado el uzo decantidade4 palta éijah el ca 
pita/ mínimo zocial, ya que con la dezvalohizaci6n del dine 
ho muy phonto una ciiSha ze queda cohta, lo que no4 Leva a-
zugehih, ziguiendo la idea de /az hecientez modi¿icacionez-
a /az /eyez 6izcale4, una lohma md4 dinámica, como tienta 
pon. ejemplo: aplicando diez vece4 e/ zalanio mtnimo genehal 
del Dízthito Fedeha/, elevado a..e ano, y ajuztandolo a /a de 
cena de millat zupehioh, pana ih adecuando e/ capi.ta/' - - -  

(68) La expozíci6n de Motívoz de la L G S M, en zu pante --
helativa indica ".. dentho del phop66ito de que la an6 
nima zea un tipo al que acudan unicamente emphezaz de:" 
impohtancia". en Cehvante4 Ahumada Radl ob. cit., p. -
209. 
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mtnimo de La emptte4a de acuerdo a laz nece4idade4 del momen 
to, evitando azt 4uce6íva4 xeéoxmaz a la Ley. Otro de Loo - 
inconvenientez de la legízlación zocietakia, 4eRaLa Cenvan-
tez Ahumada, ez que no eztablece ningdn contAol eéectivo zo 
bxe La exL4tencia /Leal del capital. (69) 

Loo phoyecto4 del código de comencio mencionadoz, de 
texminan que Lao apoAtacionez en numeitaAio 4e hagan median-
te el endozo del cextiéicado de dep64ito del dinuo en una-
in4U.tucí6n de cAddito o de un cheque ceAtilicado, y el no-
taxi° que autohice la eacnituka dan4 ¿e de ezta cincunztan-
cia, con Lo cual 4e. evita, pot Lo menoz en el momento de La 
conztitución de la 4ociedadt  que Uta ¿,Emule un capital que 
'Lealmente no tLene. (70) 

"La zociedad anónima ez el tipo de zociedad mexcantil 
dutínada a gahantizaA una éunci6n omanizada, controlada y 
vigilada, y pon tanto m&4 adecuada.paAa la adminiztAaci6n -
muy nabo/Lada de gAandeá patnimonioz". (11) 

Como 4e dijo antexioAmente la zociedad anónima eztd-
llamada a nealizah ghandez., emp4e4a4, pon lo que el legizla 
don 4e ha preocupado poA Logran ciexta zeguxidad paAa Loa - 
accioniztaz y ¿utuxoá adquinente4 de accíonez, meando noh-
maz 1.mpenatíva4 en cuanto a 4u /uncionamiento; kedixiéndo4e 
a uta necezidad, /a Expo4LeZ6n de Motivoz de la L c S M; - 

exphe4a que ze conzexv6 una "eztAuctuka xtgida", en, la ohga 
nLzaeLdn de este tipo de aocLedad, dado que "El Ejecutivo 
no pudo ignoran el sentimiento de recelo, de deóconéianza,-
juztiéicado pon la expeAiencia, .con que gkandez zectoxez 40 

(69) céA. Cenvantez Ahumada, Radl, ob. eít, p. 89. 
(70) c6x. Proyecto de Código de Comexcio de 1947, 1952 y 

1960; 4egan cita de Mantilla Molina, Roberto L., ob, 
ea., pp. 332 y 333. 

(71) FkLach 	WalteA, ob, cit„ p. /7. 
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dates minan este tipo de coxpotaci6n:" (72) 
La legalaci6n neciente mueztxa, ademán, como .se pite 

líene este tipo de 4ociedad pana empkezaa de gnandea capita 
/ea como /eta aociedades de invenaitin (axttcalo 2o. de la --
Ley de Sociedades de. Inveui6n). (73); .Las indstitueione4 de 
cir£dito y de 6ianzaz (axticulo lo. de la Ley de Inatítucio-
nea de Cx¿dito y Onsanizacione4 Auzílíakea y ahticalo lo. -
de la Ley Fedehai de In.dstitucioneá de Fianzaa) (74)..Pok 41£ 
pante, eL Estado atZeiza /a 6Onma de sociedad andnima paxa-
omanizax empkezass de pakticipacián utatal. 

(72) Expoaición de Mottvoa de laLGSMen Cerwante4 Ahuma 
da ob. cít., p. 205. 

(73) Dialtio 06iciat det 31 de diciembAe de 1955. 
(74) lUaxio4 06iciale4 de 31 de mayo de 1941 y de/ 29 de di-

ciembne de 1950, teapectivamente. 
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LA ACCION Y OTROS TTTULOS DE CREDITO QUE PUEDE EMITIR 

LA SOCIEDAD ANONIMA. 

1. - LA OBLMACION, CONCEPTO, FUNCION ECONOMICA, CONTE- 

' 	NIDO Y NATURALEZA JURIDICA. 

A). - CONCEPTO. - En todoz loz paízez ze admite que Lao 

zociedadez pon accionez emitan títuloz diztintoz a laz accío--

nez, Loó que no 6ohman pante del capita/ y conliexen dehecho a 

pehcibíh intoLezez y al heembolzo de 4u valoh; éztoz títuloz 

ze denomínan "OBLIGACIONES", "DE BENTURES" o "BONOS" (74) 

EL derecho pozítívo mexicano en algunaz ocacíonez ze --

keliehe a bono y obligacionez como tékminoz equivalentez, pon 

ejemplo el cutícula 218 de La Ley General de Títuto4 y ;Opeha--

cionez de Chédíto ( L G T O C ) en 4u pdhhalSo tehceho 

"Obligacioniztaz que xeptezenten pot lo meno4 el 10% de loz bo 
noz u oblígacíonez en cincu/aci6n, podrán pedíh aL kepkezen---
tante coman que convoque la azamblea general, ..." pon lo que-

/a doctAina ha conzidehado éztoz téhmínoz como zindnimoz, zín-

embahgo /a alihmación no có exacta paé4 exízten othoz títuloz-

como el bono hipoteca/tío que no hezponden aL concepto oblíga--

cíón. 

La oblisacíón ezta hegulada poh .Loó ahtículoz 208.a - -

228 de /a Ley de Títuloz y Opehacíonez de Cnédíto. 

(74) c6h. Sola CaRizghez, Felipe, "Thatado de Sociedadez poh-
Accionez en el Derecho Comparado" ob. cit., p. 141,,- --
E4cahka zegan nota nómeho 29 de Rodkíguez Rodillguez ex--
pxeza: Bond (bono obligación) e4, pnacticamente zinóní--
mo del Debentuhe, peno tiene en dehecho el 4entído md4 - 
técníco de título hezpaldado poli_ una gahantla" ob. cit., 
t. II, p. 232. 



TESIS ►ONADA P01 
D. G. B. 	UNAM " 

La doetkína ctdáica conáidexa a laa obligacíone4 co-
mo un pneatamo geneaalmente a law) plazo, en que el deu—
do& ea una aociedad y el pxéatamo ae dívíde en pequeRa4 
6naccionea xermeaentada4 pon. títuloa negociale4 que deven—
gan un /Ate/Lda. 'kat That/ex expneaa: "Cada obligacíoniasta—
ea aciteedon de la sociedad y de ahí que áe oponga al accío-
níata. Peno ézte utedíto no debe áex conaidexado como un — 
dexecho indívídual contita /a aocíedad. La unidad del empxda 
tito eatablece un vínculo juktdico entte /aá obligacionea. 
PEOL ot'i.a paxte, e/ capitaliata que au4citibe «Uta obligacio-
nea tíene un denecho cuyo valora depende de. /a exíatencía -
y de La aolvencía de /a pexzona moxal y contxíbaye, con el 
apoAte de un. capital a La vida de ésta pexzona." (75) --
Esta concepcí6n ya no xeaponde a la xealidad, ponque la no 
ci6n de obtígacan no eatli necezaxiamente vtneu/ada a La .- 
.idea de un pxéátamo. Como dice Rodríguez Rodxíguez, no de- . 
be  con6undilue" ... una de /aa Zotmaa en /az que puede - - 
pxedsentaxae /a helacan causal, con la kelací6n ecuthat con 
aíde4ada en abatkacto. E6 decix, que /a emiái6n de obliga-
cíone4, unan veces, xeáutta de un préstamo o de un eit.édi--
to,:otnaa, de una compraventa, e incluao puede xeáuttax de 
una opexación de dep6áito, aunque haya una opexací6n de --
enédíto complementanía como /a baze necutaxia de /a emi--- 
aión". (16) 

Laá aocíedade4 an6nimaa dice e/ artículo 208• de La -» 
LGTOCpueden emitix obtigacioneá, que xepxeáentaxdn 
.... /a paxt2cipaci6n índívidaal de <luz tenedoke4 en un - 

(75) Thallet, aegan cita de Geonse4 Ripext, ob. cit., p. 
453. 

(76) Rodríguez Rodríguez, Joaquín, ob. cit., T. II. pp. 
226 y áigtá. 
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enedito colectivo a cango de la aociedad emióoxa..." 

El ptecepto anteó thanacnito que deline la natuxa/e 

za de tatoó títuloó, no exige que /az olbigacionea hayan - 

de itepheóentax neceumiamente un pklatamo de dinexo, antes 

bien, hay otno.s anticuloa que expAeóamente admiten la poói 

bLUdad de unonigen divenao, como en eL cabo a que óe /te-

6.U/te e/ pnimen pdnnalo del anticulo.212 el cual supone --

que /a emiaión .se hace en hephezentación del valora o phe--

cio de bieneá cuya adquizicián o conóthucci6n tuviehe con-

thatada la sociedad. (77) 
da, la óiguiente deéinicidn: 
valora en que 4C incoxpoxan loa 

titu/ax de una litaccan del 

a una sociedad". (78) 

La colectividad del, enídito deniva del hecho de que 

ise haya énaccionado en una pnunalidad de pantea igualea,--

cada una de laz cuales puede óek óuócxita pon penaona dia-

tinta, lo importante no ea que. cada obligación tenga diven 

¿o tila/a/c, afino que pueda tenenlo. Pana Rodntguez Rodki--

guez a cuya opinidn nos adhenimoa, la co/ectividad fi... /La 

dica en e/ hecho de que éxióta un bolo acto de cheacidn de 

un 'lamen° ciento de obligacione4 igualeó, que óe lo/cuenta-

como un negocio juktdico d'a. c.°, aunque de6de el punto de - 

viata de'loa obligacioniataa, tótoó pueden ¿en una plunali 

dad de penóonaó, ea deci/t, la sociedad emizpona enea pon un 

acto dnico la voluntad una pluralidad de pueótoó de acitee- 

(17) Tena, Felipe de J. "Detecho Mercantil Mexicano" 4a. 
ed. Poutda México 1964, p. 562. 

(78) Rodntguez Rodittguez, Joaqutn ob., cit., p. 225. 

Rodittguez Rodntguez, 

"La obligación eóel atulo 

dexechoó y obligaciones del 
cnédito Colectivo concedido 

••• •11.11 
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do3teA que' pueden ten ocupadas pon una o vaxiaa peitzona4e --
Lo esencial deL océdito colectivo ea La anidad juktdica del 
negocio cteadok". r19) 

Las obligaciones son tltuloA valokea nominativas o 
at poktadoh o nominativas p con cupones al poktadox, emiti-
das pon una sociedad andnima, que xep/cesentan pcaccionu --
de un cnédito colectivo con cango a La emiAoka, xedituan --
una taza de .interés y están zujetoa a amaktizaCieln mediante 
acmtto o au vencimiento. 

CLASES DE OBLIGACIONES 

Pon 411 gcúcantla pueden aeit: 
1. - Oblígacíonea comunes o qui/cogitaéalciaa: son loca-

que caxecen de gakantta eapeciéica y A6lo cuentan con La 
éiAma de la emiaoha, estero Iceapaldadaapok la aolvencia eco. 
n6m4ca y monal de la sociedad y pon. loa activo4 de .la 
ma. 

En toda emiailln de obligacioneA eL Cxddito colectivo 
conatitutdo a cango de la sociedad emiAou Utd galcantizado 
con el. patkimonio total de la mima. (80) 

'exo ademda l la Aociedad puede conatituíA gaicantlaa-
eapecialea que pueden conziztik en hipoteca, ¡menda, tuat-
o éianza, con el din de 'hacen tatas- cxéditoa colectivas Mda 
aticactivas al ~Leo en geneAat. A este tipo de gakanaa4-
ae xedienen loa akttculas 210 éztacci4n vriT y 273 ditaectOn... 

de laLGTO C. 
2. - Obligaciones pftendakiaai zon Las que eatan 9a.-

kantizadaz con 'menda. 

(79) Ibidem p. 228, 
(801 ¿ex. de Pína Vana, Raéaeli ohm  eít., p. 399, 
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3.- ObtigacioneA kipoteeakiaA4 Aon taA que eAtdn 
iteapaldadais pot una hipoteca conatitalda 4ob4e bieneA inmue 
bieA pxopiedad de ta aociedad emiaoha. 

4,- Obtigacionea gaitantizadaa con aval: aon aqaellaa 
cuyo pago y eL de 11u4 intexeAe4 eAtd gaxantizado pon. medio-
de La inac4cidn de /a ¿i4ma deL avatiAta en et titulo. 

Lao inatitacionea de eicédito éinancieAda pueden 
avalait emiAioneA de obligacionea, paxa to euat,diaponen de-
ihalciaa dacattadea que /ea otoitga eL axtteuto 32 de La Ley - 
de InAtitueione4 de Ciadito y 04ganizacione4 Auxi/2a4eA, co .  

mo Aon taA Aiguientea: 
al. - compxoban La aitaacidn de La Aociedad y /a ke 

gutaxidad de /a emiAidn:; 
b). 	Liquidax toa kéditmA vencidoa y no pagadoa -- 

pon la, emiao4a y recoge.'. anticipadamente 
La emiAL6n, en eL ea4o de que /a emiAoha ae--
habieae iteautvado ¿ate derecho. conAtituyendo 
con eL imponte debido un dep64:i...to en el -=--
"Banco Macionat de México", S. A., 'a diapo*4-
ei6n de Loa tenedo4e4 de /*A atato4, cubro e' 
gdndoAe en /04 deneeho4 y aecione4 de to4 11...-
obtigacioniAtaa, 

cl. 	TendaLdn eL de/techo a aeheavakat un pue4to en-
eL eonAejo de admini4t4aei6n de la aociedad - 
con de4eehe de veta*. tea aetteAdoat que te 4 "."" 

4iOnen au .Catead como gemant4zado4a de taa • 
obtigae1one4. 

di, - A4umíltAn eatvo pacto en contAa/tio, et ca de-. 
te4 de n.epn.eienLan*e comdn de Loa obttgacio,  
niataa y dicho eakgo *tad Mitevneabte. 

.4).-- Eje4cita4dn ta aecidn coteetiva en Loo té.4mt,, 
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nois de /a #xacciOn VII del axtdculo 37 de la -- 
meacionadaLICO A. 

5.- Obtigationtá ga4antizada4 con fianzas /a étan--
za ea una gaxantla pembonat que puede conátítutue'pok 4e-
paxado dt la obtigaciOn pxíncipat. 

En caanto a 4U4 tenedo4e4 lao obtlgationté pueden 
4ex: nominativas o al poktadox, y en ¿unci6ade 4u 
c26n: oAdínaitía4 (amoktízahleh en uno o VgA¿04 pagoá) o con 
ventlbteá en accioneá. 

8).- FUNCION ECONOMZCA. - laá áociedadeá an6nimaé --
Llevan a cabo opexactoneá gtgante4ca4 que 4egaie.ten paica áu 
Aínaallamtento de enoxisess capítaleá, que en mucha& ocaéio--
'Mb exceden toá 414404 p4opío.s. Eá pone (uta que hay emp4e4a4 
extto4a4 a las que $e4 convtene allega/1,4e éondoá que vengan 
a aucecentax 4u patximonio y Les penalta ínc4ementa4 sus --
opexacioneá. 

Pon. ateo Lado existen 4ociedade4, que habiendo 4lt644. 
do graves pladidaá de tipo econdmico, se encuentran en. 4i--
taacíam tan pxecaxia que no pueden hace* Iístente a 4U4 nece-
átdade4 más loptaioáa4, cuentan con ¿a cape/tan= de xeha---
ce44e porque saben que ¿u ditfícil áltuaclón ea t4análto4ta-
y una vez 4upexada eattaxan de plano en e/ cauta° de La ---
p4o4pekídad. Esta eépexanza puede atan fundada en /a aove.; 
dad de 41U4 p4oductoá, en el prestigio de la manea, . en La --
ct4cuaátaacía de 4e/t. Loé Juico& en el meneado ea eáa átate--
44A, en la econffiala de loé 6actoxe4 que oíxecen al pablico, 
etc. 144 éocledadeá 4Aóitia44 paga ínexementak 4U4 recatos, 
puedea enpleax 1044L04 pkocedletento4:,  

Jo. - Aameata4 eL capital aocíat; 
Yo: - Emití* obligaciones; 
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3o. - Capíta/ízah /az utí/ídadez; 
4o. - Obtener chédítoz bancaxioz; y 
So. - A. thavéz del arrendamiento linancieho. 

EMISION VE OBLIGACIONES: Si el monto del crédito 
que necezíta la sociedad ez muy conzidekable y pon Lo Mi4M0-
4e hequíehe .tango plazo pana exp/otah/o y podenlo heztítuth, 
acudíhd al pdblíco ínvehzíonízta pon medio de /a emízan 
oblisacíonez. 

La luncíni de éztoz Utuloz va/otea ezta en6ocada a 
/a captación del ahorno interno,:  con el lín de que .taz 40—
ciedade4 obtengan hecuhzoz pana iSínancíamíentO a ,Largo 
zo, encauzándolo phíncipalmente hacia bíenez de capíta/ como 
amplían, sub ínzta/acíonez o abhíh nuevaz p/antaz índuzthía-J. 
/ez, con el objeto de loghah zu mecimiento y expanzión ge--
nehado una importante actívídad económica. 

Vívante expone, que e/ Sin económico .de /a emízión --
de oblígacíonez ez ".... aumentan pon un ciento tiempo eQ --
capita/ disponible emp/edndo/o de 6ohma que ze encuentre en-
ZU ganancia cuanto baste pana pagah e/ íntehézy pana extin-
guír a plazos la deuda; la Sociedad que realiza la opehaci6n 
cuenta con que una vez e6ectuada ézta, ze ha de enconthan -- 
sin 	débito y con el patrimonio aumentado". (81) 

La creación de obligaciones dignifica un cahgo pana la 
zocíedad, en e/ sentido de que tendrá que pagah .Loó íntehezez 
pactado/ y heembo/zah e/ capital aportado a .Loó tenedohez - 

81).  Vívante, Cesan, "Thadado de Derecho Mehcantíl" T. II ---
Laz Sociedades Mercantiles. Edítohíal Reuz, S.A., Madrid 
1932 p. 214. 
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da taa níamaaptaateaquieaa que sean Loaneauttadoá de loa --
negectoá áoctales. (82) Sín embaxgo .se pneiSiene la efilibi611 
.de ohltgacioneá a la de nuevas acctoneá cuando La neeeaidad-
de xecuxáoá que ttenen la áochedad ea tenpoaat y no quíexe O 
no puede amplía& eL ndaexo de acctontátaá. Esto puede debe/L-
.1e a que ea/cate que 4~ ganancias aendn aupexioxeá alinte-
Xí4 que debe culttx.a Loa obligactontátaá, en cuyo caso no - 
té conviene divídía/aa entre un aayox ndmexo de 40Ci04. Tam-
btén puede suceden. que Loa 40Ci04 que han eompaatído Loa pni 
MC404 xteigoé de la . áociedad no guíe/can perder o vea dtání--
atado 4U contaol áobxe ella, lo que paáax.ta át ae adnítíekan 
nuevos ¿locho* que pantíeípaiaan en La adaínhátxact6n. 

PO4 datan y en eL C440 de que la áociedad Ait halle--
en áttuacan econ6m4.ea deáíavoxable, ea dttíícil enconticax --
peuonaá que qutexan ínventix au dínexo en etta con gxaveá - 
y ISandadoa petígnáa de pexclexto. 

Pox atm> Lado para eL ínvexatontáta o ahoXxadox que - 
medtante la colocact6n de sus xecuxáoá baaea oda Le ¡tjeza - 
y conátancta en eL «mito:tent° y La aegunídad en eL aeenbot-

'ao de au eapítat, que la obtención de una conáidexable peno- .  
diaeontinua e inaegUna utítídad, xeáulta notaxtaaente *do --
ventajoáa la auacnipeí6n de obtíqaUone4 que lu'de aecío--- 
neá. 	 • 

A eáte xeápecto Rípeat'expneéa: "En cuanto a Los naph--
tatíataa que áuáextben obltgactome4, xenunatan a toda eépeaan 
za de an ates ínpontante deL vatox de 4tI4 titaloa po4 encima
del moníaat, peno tleáen ta ventaja de un intexe4 pagado - -- 
a ¡echa díja y gozan de una seguxtdad mayox que Loa acctontá-

. tea de xecapexan. 444 capttaleá. Tienen ínclita(' la completa -- 

(82) can. .Cesmantea Ahumada, Radty"Títutoá y Opekaehonea de - 
entldíto 10a. ed. Editoxhal ilexxeito 1978 p. 151". 
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zegunidad, 4í /a 4o/vencía de la zociedad no ez dudoza, 6al- 
vo 	etSecto4 impaevato4 de depheciacan monetaxia." (83) 

Pnecaamente pon e4a fijeza del hendimiento, ea pon -
lo que 4C conzidenaa la,obligacidn como fin título de invek-
zión y no de.ezpeculación. 

La4 obligacionez. zon un velltculo de invea4i6n a .tango 
plazo, pon lo que ne4u/ta diltcil que ise mantengan pon enci- 
ma del índice 	adn cuando ofrezcan a/to4-inte-
aue4. Actualmente /a4 obligacionez tienen poco atkactivo --
en .foz meachdo4 6inancieto4, pana zen adquinidaz Oh e/ pd--
blíco o pon /a4 in4titucione4 o empkeza4, ya que exaten - - 
otao4 in4thumento4'de captacan que -tienen. mdzimpacto ante- . 
el. público ahorrador pon 4144 eontoz plazoz de impo44,ci6n y - 
el inenemento de inteaé4, como zon 1'04 de depdzitoz a plazo, 
/a4 aceptacione4 bancaaiaz, e/ papel comekcial y loó títulóz 
eMitidoz. pon el Gobienno Fedeaal entaeotao4 los CentilSica--
doz de /a Tezokenta de la Federación. 

C). - CONTENIDO. - Una 4ociedad anónima pana emitin.-
obligacionez nece4ita//enat una 4eaie de.condicionez que /e 
.imponen /a Ley de Títuloz y Opekacionez de Ckldito y /a Ley-
del Meneado de Valonez ( publicada en el Dianio Otlicia/ el 
cita doz de enervo de 1975 ) a taavé4 de la ComL4L6n Nacional-
de. Valonez, que apnoband y vigiland la emai6n, cuando taz - 
obligacionez 6e o iSaercan a/ pdblico. . 

El aktículo 210 de /aLGTOC establece loz nequi-
zitoz que laz obl4acione4 deben contener: 

1. - La indicdción de la denominacidn, del objeto y 

(83) Geongez, Ripeat. ob. cit., p. 455 
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del domicilio de la sociedad, tienen mucha impohtancia, 
que la emizoka no puede modi64canloz ain e/ conzentímiento - 
de loz obligacioniztaz, aa£ lo eatab/ece e/ axttcu/o 212. 

2. - El importe del capita/ pagado de 'La áociedad y.-
et t au activo y pasivo, zegdn el balance que ae phactique-
pxeciaamente. palta /a emiaan, porque data.íto puede exceded - 
a/ activo neto de la sociedad, ézto ea /a di6exencia enthe - 
e/ activo y' e/ pasivo a menos de que la emizi6n ae haga en 
hepkezentacidn del valor o pxecio de bienes cuya adquizicidn 
o conzthucción tuviexe conthatada la mama. El balance de-
bend estar cetti6icado poh contador pdblico y .se inaextaxd - 
en eL acta de emiaidn al 4:igual que la de /a aaambleagenexa/ 
extxaoxdinaxia de accioniztaz que auto/Liz(' la emiaidn y la 
de /a dseaión de/ consejo de adminizthaci6n en que-  ze haya --
hecho la dezignación de quielea deben auaciabix aquella. 

.3. - El imponte de /a emiaidn, upecigicando e/ ndme-
xo y el valor nominal de laz obligacionez. Leca obligacionez-
zon tttuloa de crédito con valoh nominal de cíen pezoz, mone 
da nacional, o de U/4 maltiploa, la ley z6lo hequiehe que --
dentro 'de cada zehie den a 4U4 tenedohei .iguales dehechoz pu 
dLendo e/ obligacionista pedir la nulidad de la emizi6n he--
cha en eontxa de uta dizpozicitin (ahttculo 209LGTOC).-
Si ze compara date phecepto con et an..tLcuto 212 de ta Ley --
Genexal de Sociedades Mehcantilez, helativo a Uta accionea,-
¿e adviehte la 6alta de /a exigencia de que Coa documentos - 
aean de igual valor; ain embargo, en la :macaca cada emi---
zi6n comprende obligacionez del mismo valox; 6Z bien ¿e uti-
lizan documentos que ampaxan vaxiaa obligacionez. (84) 

Felipe de J. Tena, indica que: "Tal igualdad de valoh 

(84) clx. Rodhtguez Rodhtguez oh. cit., p. 248. 
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y de dexechda bue conaigo que aat /a accidn como la obliga-_ 
citInaean indiviaatea, ain que palta admitiklo haga 'Salta 
en la Ley de Tttutoa de C4éd2to una dectaxacián expttcita --
xeapecto de la obligacidn, como La que contiene xeapecto de-
la accidn, el akticlo 122 de la Ley de Sociedadea Mexcantí-
lea. Este pxincipio'dC la indiviaibilidad lo imponen conde 
hacionea pxdcticaan. (85) 

Son tltuloa ae4ialea o colectivoa, po4que ae emiten -
una pluxalidad de documentoa .iguales que 4ep4eaentan'é4accio 
nea de un ciadito anico. Sa emiaidn ea un afilo negocio pau-
la aociedad, puco una vez emitidaa loca obtigacionea, cada mu 
una tiene vida independiente entxe 4i y pueden aex amontiza- 
daa unas witea que °tima. 

4. - La cuantta de loa intexeaea debe dijaxae en et - 
acta de emiaidn y debe cauta* en eL titulo obligaci6n, ae--
gdn diaponen loa axttculoa 213 14ac. Ti y 210 64acci6n TV. 

Rod4Lguez Rod4íguez aerlata que "La percepción: de las' 
.intereses ea la cauaa de la obligacidn, eato Ca, ae conati--
tuye e/ cx£dito en el que cona/ate la. obligacidn, con oble-
to de pe4cibi4 intexeae4". 06) 

La obligacidn ea un valo4 de invehai6n ya que tata ---
pexaonaa que conaienten en colocan aa dinexo en obligacionea, 
lo hacen con et deaeo de pexcibix intexedea conatantea y de-
invextixto con aeguxidad, 

Loa intexeeea ae pagan en doxma xegatax, tximeatxat -
o aemeaticalmente eontna la entrega de loa cuponea, <rte. son 

(85) Tena, Fetipe, ob. cit., p. 565. 
(86) Rod4Lguez Rodxtguez, Joaquín ob, ett„ p, 251, 
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t.ttuLods de nataxaleza acce4on2a pauto que 4u vatiddz depende 
de /a deL tttulo obligacZ6n y aa pago eá pxedeAente a/ nepaA-
to de uti/idadeá entAe /o4 accioni4ta4. 

Lao taaaa mdxima4 y mtnima4 de inteata a que deba 4u--
jetaA4e la emioión 4exan apitobada4 pot /a Comizilln Naciona/ -
de Valo4e4 de acaexdo con la condicílIn deL mexcado.. 

EL autox «atea mencionado explica, que puede pactaA4e-
e/ pago de 'intexe4e4 con e:tantita vaxiab/e cuando en eL acta - 
de em£4.0n 4e 4eRaite que d4te dependexd de La época o de ciA-
cundtanciaa eápecia/e4 y aL 4e4pecto indica: °La Ley .se limi-
ta a exígiA que At dije el tipo de inteAd4 y 'oxeo que tan 
dijado lata eL inteAlá cuando au cuantta ea dija y conátante-
a Lo tango de todo eL tiempo de vigencia de La obligación, co 

mo cuando tata cuantta puede V44i4k, bien po4que 4e deteAmine 
inieLa/mente una encala deteAminadal  bien porque e4ta4 vaPcia-
cianea Audi-ten de hecho4 objetivo4, pkeviamente detexmina..-
do4". (8/1 

Rec4entemente han apaAecido en eL ~cado obllgacione4 
de inteAd4 dlotante que pagan un tipo de intexé4 mtnimo lljo-

y pon encima de ¿Ate, oLno extAa 4i ae cumplen clexta4 condi-
cioneá. Genmalmente 4e toma como hule deL cdlculo eL t¿po --
de inteAtá que pagan Z424 inotitucione4 de ciadito. 

En eL acta de emiái6n puede eatabteceue ademán del --
pago de hnten£4, eL derecho a una paAticipacidn adiciona/ en- 
laa 	con eL din de haceA arde atAactiva la 4a4cA2p- 

ci6n de ob/igacione4, 4e ¿ea llama en La pAdctiea obligacio—
ne4 pahticipante4. 

(871 Ibideme p. 252,. 
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5. - Laz obligacionez deben conteneh eL texmino ze-- 
ffulado pata e/ pago de intetezez y de capita/, y loz pea- 
zoó, condicionez y maneta en que taz miámaz han de zet amor 
tízadaz. 

LO4 títu/oz de Lao obligacioneí tienen adhexidoz ---
cuponez que ze uti/ízan pata tecibit loz intetezez, eztoz - 
cuponez tienen inzctito el dta que deben ¿ex ptezentadoz --
pana zu col:~ ya zea en taz olicinaz de la zociedad o en --
/a inztítucidn de chédito que ze haya dezignado al eéecto. 

En cuanto a La pkezctipcan debe tenetze en cuenta -
Lo dízpuezto en el axttculo 227, pkimet plittaéo de /a - - 
L G T O C, que dice: " La4 accionez pata e/ cobto de loz 
cuponez o de loa intetezez vencídoz zobxe las obligacionez, 
ptezcxibitdn en tnez años a paktín del vencímiento.." 

La devolución o pago del capital ze puede ellectuat -
de divetzaz loxmaí, lao mdz coMunez zon /az zíguientez: 

a). - De una flota vez aL tetminat et plazo; en ezte-
cazo, aL alegan una cienta lecha, la zociedad-
devue/ve la tota/idad de/ capita/ de una zóla-
vez y canta entrega de loa tXta/oz. 

b). - Pon medio de Lao amottizacionez parciales; la-
zociedad devuelve anua/mente una pante de/ ca,-
pita/ quedando tota/mente xeembolzado en el --
ttanácutzo de un cietto nameno de aRoa. 

c). - Pon zoxteo; el xeembolzo íe electda totalmen—
te, peno de un ciento ndmeto de ob/ígacionez 
zeffa/adaz pon zotteo año pot año, de maneta que 
iodaz queden amottizadaz en eL ttanzcutzo de un 

ciento ndmexo de años, en ezte cazo ze debe --- 



51 

establecen eh el acta de emizi6n la posibilidad de xealizax 
e/ pago anticipado de /az obligaciones ;  con el 4in de que - 
loa obligacioniataa lo acepten, en «Atad de que tienen de-
xecho a pexcibix intenezez hasta el día del xeembolao eata-
blecido, de modo que una anticipación en el pago Lea reduce 
la cantidad que pon concepto de intexuea tenían de/Lecho 
a obtener. 

• La amactización con p.tLma, supone el xeembolao, mda-
una cantidad adicional. El afttieulo 211 de la L G T O C, di 
ce que "No podhd.pactanze que leca obligaciones sean amacti-
zadaa pot medio de zohteoz a una suma superior a 4Ll. valor -
nominal o con primas o phemioz, sino cuando UU.!. tengan --
pon objeto compensan a loa obligacioniataz pon la xedención 
anticipada de una paute o de /a totalidad de la emizión,' o-
cuando e/ intehéz que haya de pagaue a todos loa obligacio 
niataa sea zupehZoh a/ cuatro'pon ciento -anual y la canti—
dad pexi6dica que deba deatinaxae a la amortización de /az-
oblinacione4 y a/ pago de intehezez sea la misma durante el 
tiempo eatípulado paica dicha amortización. 

Cualquiera de loa obligacioniataa podxd pedir /a nu-
lidad de la eMizión hecha en cont/ca de lo p/Levénido pon ea-
te axticulo". 

Con xelación a toa obligacionea ze habla de amoxti— 
zación que puede conaidexalcae como hin&iimo de pago, picea - 
jux.tdicamente no ea meló que e/ pago de la obligación que --
conaiate en reintegran a• plazos el total de la deuda a loa-
tenedoxea de loa tttuloa que la xepxeaentan. 

El pago de lao obligaciones ze hace al tenedor. legt-. • 
timo de lao mizmaz contra /a entrega del documento. Si ea 
al pactado/1, no hay problema pues ze paga a quien la pheaen- 
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te pana tal e6eelo, peno zi eá nominatívo /a zociedad tiene-
que •vehílicah ái ze healtz6 una senté hegulah de endeao4 y - 
exígíh /a ídenti6ícaCí6n de la penzona que /a phezente a/ --
pago. 

El anttculo 227 dízpone que /a accan pana exígíh el-
pago de lais oblIsacicneá phezotibe en un plazo de .cinco años. 

El obltgactontzta no puede hehuaahae a aceptan pagos- 
pahcia/ez phoveníentez de la zocíedad emtáoha. jahticulo 

6. - Se debe índícan el lugan de pago, tanto hezpec--
to dl pago de /oa ínteheaez como del capíta/; el cual podha-
6ex, taz o6ictnass de la áoctedad o /a ínztítucan de chédi—
to que ae haya dezigando al egecto. Sí ze detehmínan va/Loa- • 
lugahez de pago el ahttculo 228 que hemite a/ 77 áobke la le 
lita de cambio, ágluciona el phob/ema en el zentíde de dejan-
la eleccan de enthe elloá al ackeedot. 

7. Debe conztak en e/ tttulo la ezpecí6ícacan de -
/a6 gahantteu que ae eztípu/en pana la emtátón y la del em-
pleo que haya de dahae a lob gondoá phoducto de ta emíaan,-
en el caaoaque áe hetStehe el ahttculo 212 de laLGTO C. 

Laa obligacioneá como lo expuátmeá antehtehmente poh-
áu gatantla ze dívíden en: quthoghatSdatads, phendaxiaa, hípo-
tecaxiaz, gananttzadaz pon aval o pon 6íanza. 

"Pon víttud de eátaa (galanttaz •eapecia/ea) el pago—, 
de laá oblisactoneá queda chaeguhado, con una gahantta"hea/, 
medLanle la a6ectací6n de uno o vanteá bíenea detehminadoa 
de .1a áociedad, o de todoz loáo dexechoá, bieneá mueblen y --
hateeá, pheaentea o lutuhoa. it6tmiámo.4e comphende la gahan-
tla pehaona/, ya sea avalando /a emL4Lón u °tensando 4tan--- 
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za". (88) 
Sí en ganantla de la emiaidn ae conA.Útuye hiOoteca7  

debena inacnibinae en el RegíAtkoPdh/ico de /a Picopiedad--
que comLeAponda a la ubiclacidn de /04$ hieneA y Loa datos--
de la íriAckípcidn neApectiva ae inaextanan en la obliga- --
cían. 

8. - La obltgacidn debe contenex el .fugan, y ISecha --
de la emaidn y loa datoa de Au hegiAtxo. 

La emiaidn de obllgacionea ae nealiza mediante una--
declaxacian unilatenal de voluntad de la.aociedad emiaona,-
éonmalizada ante notaxio y Ae inacxibe en el Régiatxo Pablí 
co de Comexcio del domicilio de la Aociedad, de donde ae de 
duce que sólo una aociedad xegulaxmente conatitulda puede - 
enítLA obllgacionea. También Ae'inac4ibe en e/ RegíAtno Pd-
blíco de la Pito piedad 4i exiate ganantta hipotecaxia, y en-
el Regiatno Nacional de Valonea 4í aon odnecidaa aL público. 

9 . - Contendna La Iínma de Loa adminiatnadoxea de -
la aociedad emíAoha autonizadoa aL elSecto. Antenionmente --
expuaimoa que La emiaidn de obligacionea debe hen acoxda---
da pon la asamblea genexal extnaondinania de accioniAtaA --
ya que inéluye pxodundamente en la vida econdmica de La - - 
aociedad. Dicho acuendo vuela/14 aobne loa &teto/tea eAencLa-
/eA de la opexación, monto de La em44í6n, nameno y valora --
nominal de laa obligacíonea, ínteneAeA y plazo de amontiza-
cían, pana cuya detenminacidn Ae toma en cuenta e/ ISín 
que ae destinan loa 6ondo4 obtenidoa pon la emiaidn, la --
6o/una de pago de 104 intekeAeA y de/ capita/, La deaigna---
can del nepneaentante coman de Loa obligacioniataa y de -- 

. (88) Ochoa Quixoz,"La Emlaidn de Obligacionea" p. 153 y 154 
Aegdn cíta de Pina Vana, Radaa. oh. cit., p. 400. 
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/a pexaona o pe4aonaa que 6i4makan xepneeentando a La aocie 
dad, tanto e/ acta de emi446n como loa tituloa ob/igacioneé. 

Una vez acoxdada La emiai6n ae concuaxe ante ta Co--
miaidn Wacional de Valokea o a la Comiaidn Nacional Banca-- 

ai exiate intexvenci6n o gaxantta de una ínatituci6n de 
cxddito a aolicita4 pon. eacxito La autohizaci6n parca xea/i-
zax /a emiaan. Uta tiene pon objeto que mediante la vigi-
lancia de datoa oxganiamoa, ae evite en lo poaibte pexjui--
cica tanto a loa obligacioniataa, como a *loa accioniataa 
miamoa y en genenal al meneado de va/oxea. 

10. - La 6i4ma deL scep4ezentante coman de loa obliga 
cioniataa debe conatax en eL Ututo obligaci6n,41 E1 heimeaen 
tante coman e4 eL ongano de ejecuci6n de ZO4 CletteAd04 de /a 
azamb/ea de obligacioniataa y ea kep4eaentativo de loa mia-
moa".'(89) 

Nattualeza fatídica de /a 6unci6n deL xepxessentante- 

LaLGTOC, en au axttcuto 217, aaimita expxeaa---
mente e/ cargo de xepxcaentante coman a/ deL. mandataxiá. 
Sin embargo debemos diatingui4 entice xemedentante coman 
p4oviáional y xepxeaentante 

EL pximexo ea, eL que deaigna /a aocLedad emiaoxa, -
pauto que au nomb4amiento debe ¡igua.ax en eL acta de emi--
aiOn, junto con au aceptacan, y cata cincunatancia e4 pxe-
via a La exiatencia miama. de /tu obligacionea y pon conai--
guiente, a La poeibitidad de /a aaambtea de oltigacioniataa 
pana nombran. ea xepiceaentante, en vixtud de que cuando date 
entxe en 4uncionea Loa obligacioniataa todavía no exiaten,- 

(891 Cexvantea Ahumada Raal, ob. cit„ p. 146. 
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porque adquieren dicha calidad al momento de auacitibix laa 
abligacionea, laa cualea aon Lanzadas a/ mercado pkeeíaa,  
mente con la anuencia de/ ;/cepiteaeatante. 

EL kep4eaentante coman pkov2a.tonal no puede conaide .  
Jume un mandat'axio porque no Lo deaignan loa obligacionia 
taa, aa 4ep4eaentacati no de/Uva de un contkato de manda-
to aíno de la Ley que impone tal 4epxedentacan, (901 

Aunque parezca contitadictoxio la aociedad emiaoha 
ea quien nombka a eate 4epxuentante zin penjaicio de que-
cuando ae *uma la ~tea de ob.L<igac.ionLa.ta4 puedan con-
dihmaxte o kevocaxle eL cargo, como Lo pxevienen /aa 64ae- 
e4.onea i y II del axtLealo 220, debido a que dude 	in--
cho de /a emiaidn debe exiati4una penaona ajena a /a 450-.--
ciedad, que intenvenga a todo Lo lamo del p4oced4 miento,-
con eL objeto de ve/ax pa*. Loa 1.ntekeaea de loa dutu4oa --
oblígacioniataa. 

El 4ep4eaentante coman de‘initivo ea avía que .nom-
bíta /a asamblea de obligacioniataa. y puede aek co a.idena-- 
do un mandataxio po4que ha aido designada pon loa mandan- 
tea u obligacioniataa. 

El 4ep4eaentante coman puede «A cata pe4aona /Laica 
o una ínatítuch6n de c4édito autmizada palta p4aetica4 ope 
xacionea 6inancienaa o ISiducia42a4. Legan lo eatableee el-
axtículo 213 de Ley de tltaloa el 4epaefrentante compxoba44 
el valo4 de loe activad de la emiaoha, /a exiatencia y la-
cuant£a de Loa bienea que en da cabo conatitayan la ganan-
.tia, y ae conatttuíica en depoaitaxio de loa éondoa que ae-
obtengan con la colocación de loa tt-taloa, cuando talea 

(101 c64. de Una Vana Ragael. ob, eZt., p. 403. 
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6ondo4 ze dediquen a la adquízición de bienez o ala heati-

iaci6n de conztxuccionez pana la zOciedad. 
. Tendxd,adeMdz'con6oXme el anttcutO 217, la obliga---

can. dé geztionan la in4eitipci6n de/ acta de emizan,Aix--
max lao obtigacionez, aiiztix a /oz zoxteOz, convocan y 'me 
zidin lao asambLeaz y lalacuttad de °toman todoz:/Oz con-

thatoz odocuméntoz necezanioz y ejexcitax/az acciOnez o - 

denechoz - que al conjunto de obligacíoniztaz cohnezponda pox 
e/ pago de loz intexezez o el capita/ debidoz o pon vixtud-
de lao gahantlaz, 

También deben contener taz obligacioneá ta 
can de/ titulan 441 zon nOminativaz.. 

Dl. - 'NATURALEZA JUR11flCA. 	La4 obligacionez zon -- 

bienez. nueb/ez, o zea un Objeto de negodiacionez "en l04 -- 
mexcadoz Ilamados bolza de ija/oxez". (91) 

Son tttu/o4 de crédito gire inconpondn pxecizamente - 

Un dénecho de chédíto contna la.zociedad emizOxa. 
La4 obligaciOnez.pueden cónzidenatze bajo, tima azpec 

atoo dilexentez: 	- como paxte altcuota de'un Cnédító a - 

caxgo de la zociedad; b). - como eL conjunto de denechoz y-
oblígacionez que 60/man e/ ztatuz de obligacioniztaZ„1 y - — 
c). - como et -tttulo o.  documento en el cual eatán inconPoha 

do4 e404 dexechoz y obligacionez y que pozeen La aptitud de 

entxax a /a cixcu/aci6n. 
La.obligacidn hezponde a la.de4inican de.tltutóz de 

chédíto eztab/ecida pon el anttCulo 5o. de láLGTOC, --

porque ez un documento necezanio puna ejexcitax e/ dexechó- 

(97) Olívex Muiteau Nénet "Lez Va/euxz" Pan-ta, 1939. T. 1. P. 
9. pegan cita de Cenvantez Ahumada. Radl. ob. cit., p.-- 
142. 
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lítehal que en e/ ae conaigna, y poaee laa notaa eaencialea 

aiguientea:. 
1. - Lítehalidad: pohque el texto del documento limí. 

ta /a extenatén de loa dehechoa íncohpohadoa al míamo. 

• "La lítehalidad ea /a extenaan y la medida del dehe 

cho del tenedora y' está detenminado pon /o cachito en el tez 
to 'del documento". (92) 

Un éactox de /a litenalidad pana Vazquez,Anminio 

aíde en el hecho de que la Ley exija /a mención de detenmi-
nadoa elementos cuya lalta impide que e.L titulo imodázca -- 
Gua electo4. (93) Esto ae maniéíeata clanamente en las obli 
gacionea, pué4 como expu4imo4 antenionmente /aLGTOC --
en au ahtículo 210 establece cua/ debe aen e/ contenido de-
taz miamaa. 

g. - Incoxponacan: ya que la paktícípacan del oblí 
gacíoníata esta íncohpahada al documento y ¿lin el no puede-

hacex/a valeh. Al decíh de Tena la incohponací6n "... con--

áiate en el conaotcío índíaoluble del título con el dehechh 

que nepneaenta". (94) Có decíh, la objetívídad del-dehecho-

de exédito en un documento. 

3. -. Autonomía:* no ea phopío decih.que el. título de-
u¿édíto .sea aut6nomo, ni que aea autónomo el dehecho incoh-

potado en el título; lo que ea aut6nomo ea el dehecho que -

cada títulah auceaivo.va adquiriendo zobhe el título y 40--

Ine loa dehechoá en el incohpohadoa. La expheaah autóhomía- 

(92) Aatudíllo Uhada, Pedro'  
gundo CUX40 de Vehecho 

(93) eón. Vázquez AnmLnLo, 
Emíaan pon. laa S.A. " 

(94) Tena Felipe de J. ob. 

, Apunten de la cdtedha del ¿e--
Mercantil VNAM. 1979. 
Fernando "Las Oblígacionea y 4U-
Edítoníal Pohhua, S.A." p. 228. 
cit., p. 306. 
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4ígni6ica independencia de cau4a de than4mi4i6n. 

4..- Legitimaci6n: quíeht decih que quien exhibe el tí-
tulo puede efehcitah el dehecho. Txatandoze de obligacione4 al 
portador, /a legitimación opexa pan la simple exhibición del -
documento, ez.tando poh'con4iguiente obligada la sociedad emi4o 
ha a paga/U° a quien ze /o pies ente. 

La legitimación opeha en &Ama dívexza en el título ---
nominativo, ze con4ideha pxppietaxio del mismo a la pexzona --
en cuyo 4avoh se expide mientha4 no exizta endo4o, En el caso-
de que exizta uno o vahio4 endo4o4, el .tenedor ¿e' conzidexa-
do pxopietaxio ziempxe que juztilíque su deneeho mediante una-
Zeitie no intenumplida de estos. 

. No dice la ley 4í las obligaciones nominativa4 han de - 
eónztax en un xegiztko ezpecial de obligacioni4ta4 que lleve -
la 4ociedad.emi4oha; peno ez esta una cihcun4tancia que el ---
acta de emisión puede establecen de acuerdo con lo paevi4to --
en el ahtículo 24 de la L G T O C. 

5. -Abztxaceión: ea la independencia de cau44 de enea-
can; las obligaciones son títulos cau4ale4 pon que eztan li--
gado4 eztxechamente a la cau4a que le4 dio.ohigen, o sea la --
emi4i6n; 4i exi4te dizcxepancia entxe el titulo y el acta. de - 
emizión ze utahd a lo que disponga esta dltima. 

Lao nohma4 pxeviztaz en la Ley xezpeeto a /az obliga--
cione4 son de cahdclex inpexativo, ya quecon ellas ze pexzi--
gue la photeccián del pdblico en general, al xezlxingix lao - 
cantidade4 Itmite4 de emizidn.y oxganizah la aghupacidn pehma-
nente de 104 obligacioni4ta4. • 

Al decir de Azcaxelli: "Laz . noxmaz que hemos indicado - 
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Lao obtígacíonez y zobxe La necedad de un phevio acuehdo -
de La a4ambLea, eztán eztablecídaz en íntenéz de tencenoz y-
no zdlo de Loo zocíoz, poxque ez evidente eL intehéz de 104-
otto4 acneedonez zocialez. La zociedad no puede, pon conzí--
guíente,nenuncían vdlídamente a ellaz; pon Lo tanto, zehd - 
nu/a una emízídn de oblígacionez hecha zín La obzehvancía de 
dichaz notmaz" (95) 

Pon La ne6onma de laLGTOCpubUcada en eL Díahio 
Olícíal eL 29 de dícíembne de 1932 ze anada eL axtteulo 210 
Bíz, que peAmíte y Aegu/a /az oblígacíonea convettíb/ez en - 
accíonez, que zon aquellaz cuya caxactextztica ezencíal te--
zíde en que pueden conventixze en accíonez 44: 4U títulah ahí 
Lo de4ea. 

Pozeen todaz /az.notaz de Lao oblígacionez comunez a-
que noz hemoz helehído, peno ademd4 conlíeten a 4U tenedora -
eL de/Lecho de optan, en un p/azo. detexminado enthe obtenet - 
zu heembol4o o canjeahla4 pon accionez. 

2. - LOS BONOS O PARTES DE FUNDADOR, CONCEPTO, NATURA 
LEZA JURIDICA'Y LOS DERECHOS QUE OTORGAN A SUS -

TENEDORES. 

A). - CONCEPTO. - EL bono de 6undadon ha necíbído en-
diatíntoz paízez dl venzoz nombite4 como pahtez de 6undadoh, - 
bono4'benedicíaxío4 o pahtez benelSíciahíaz.. La Ley Genehal -
de Socíedade4 MeAcantí/ez /ez denomína bono4 de lundadoh. 

Loo banal, de 6undadon aon títu/oz de chédíto que 4.0L-
ven pana-  acheditah y thanzmítíx. la ca/idad y dehecho4 de 104 

(95) Azcahe//í, Tulío zegdn cíta de Rodríguez Rodríguez, 
Joaquín ob. cít., p. 246. 



dunddoxe4 y conííexen a atta tenedoxe4 el dexecho a pexcibix 
la pakticipaci6n en bu utaidade4 que el bono de Lundadox - 
expne4e y pon. el tiempo que el Mí4Mó indique. (96) 	. 

Loó íundadoxe4 o upxomotoxe4" como le4 llama Wranetti 
(97) Son aquella4 peit4ona4 que dan vida a una 4ociedad y de 
texminan 4u oxgan4zaci6n, invixtiendo en ello 4u thabafo di-
nexo o .idean que 4exlin apxovechado4 pon la 4ociedad que .se - 
otea poli lo que en compen4acan a 4u4 e4íuexzo4 de.picomocan 
4e .Lea concede, una pahticipacan en /a4 utitidadea. 

Son íundadoxe4 aegdn el axttculo 103 de la Ley Gene--
Aal de Sociedades Mexcantile4, .Loa otóxgante4 de la e4exitu-
xa conatitutiva en el cano de íundaci6n 4imultdnea o . lao -. - 
pex4ona4 que xedactan, ¿.Liman y depo4itan el pxygxama, en el 
ca4o de conatitucián 4uce4iva o poli. 4u4exipci6n pdblica. 

Loa lundadoxe4 de una 4ociedad an6níma índependiente-
mente que tengan o no.el caxdctex de accioni4ta4, pueden /Le-
4extrai4e una'paxticipaci6n en lao utilidade4 de la 4ociedad-
que no excede/La del 101 de la utilidad anual ni podxd abax--
cax un per lodo mayo/ de diez años a paAtik de la con4titu,  
ci6n de la 4ociedad. 

Calteeemo4 de dato4 que pexmítan aéixmax que e4t44 
taloa tienen alguna aplicacián en la pxdctica. 

8). - NATURALEZA JURIVICA. - Loa bono4 de éundadox 4on 
tttulo4 de exédito que acreditan la paxticipacan de Loa sun- 
dadon.ea eá 	utilidade4 4ociale4. 

E4to4 tttulo4 menciona Bitunetti ".. no atnibuyen la --
condican de 40C20, 4ino 4610 de ackeedox de la 4ociedad, li-
mitada a una paute de loa bene4icio4 del ejexcicio anual" - - 
(98)  

196) céx. de Pina Vana, Rafael. ob. eit., p. 92. 
(97) Butnetti ob. cit.,T. IT. p. 161. 
(98) LOCU4 Cit., 
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Su caxdctex como título de caldito ae encuentra &e/La 
de duda pon la xemiaión que hace el axtteulo 110 al 111 de -
la Ley Gene/tal de Sociedadea Mencantilea. 

Pueden áen nominativas o a/ poxtadox y deben contener 
de acuerdo al axticulo 108 de la L G S M a). - La expkeáí6n 
'bono de 6undadox"; b). - La denominacan, domicilio, duxa--
Ción, capital y 6echa de conatitucitM de La aociedad; c).. --
Dyben Asen namekadoá y tener /a índíeacíM del ndmexo total -
de bonas emítídoá; d). - La paxtícipación que leá cokheápon-
de en laa utilidades y e/ /Lempo durante el cual debe aex pa 
gada; e). - deben contener las menciones Aeápeeto a La nac4o 
nalidad de loa adquixentea de loa bonas; y 6). - La 6i/ola de 
Loa adminiathadoxea de la aociedad autotízadoes pana 
bíx loa borlas. Si son nominativas, debexdn,,ademda señalan - 
et 

 
nombxe, domicilio y nacionalidad del dundadox: 

Loa bonos de 6undadox debexan emíti/ue den/A° del ---
plazo de un año, a pantíit. de la tlecha de conatitucan de /a-
áoeíedad, cuando' la íundacan haya 'sido áímultdnea o de que-
titanácaknan doa»meaea a paxtík de La &cha de /a asamblea --
conatitutiva que debe aprobar e/ contrato zoeíal, en el cabo 
de éundacan auceaiva (99) ampcimman uno o vaxias bono& po--
dndn llevax adhexidas cupones que áe deáloxendeadn del Uta--
lo y ae entxegaxdn a La aociedad contxa el pago de La paktí-
eípUean eátípulada. 

Níentkaá s e entregan loa -Cítalas xepxesentativas de -
los botas de éundadox, podrán expedí/ue cexti lSicadas pxovi--
aionalea, que zexdn áíemplee nominativos y debexdn conjeaxae- 

(99) cdx. Rodríguez Rodxíguez o . cít.,.T. . p. 251. 
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pox toz Uta/os de6initivo.s. Loá cexti¿icadoa phoviáíonalea - 

podrán .tener adhexidoz cupones (axticutoz 110, 124, 126, y --

727) 

C). - DERECHOS QUE .OTORGAN A SUS TENEDORES. - Loa bo--
no6 de lundadox sólo dan derecho a mis titu/axeá de paxtici--

pax en las utiiidadeá anuales de una zociedad, pm un tiempo-

detexminado, thanzcahh.ido et cual Jie extingue todo el.  derecho, 

sin que haya una devolución de' Capita/ como en laz'obligacio• 

nez o en laz.accíonez, ya que ea nato cualqui.ex pacto .que /es 

conceda una paxticipacieln en el capita/ paxei.et ?mellepite o --

¿utuxo. 

La pahticípación en .Las utitidadeá a que dan derecho - 

.Loa bonoz de lundadox no dexiva de una aportación de capita/, 

zinc que es un pxívi/egio que pueden xesexvaxáe loa éundado--

xez. 

A eáte xeápecto Gaxxigueá expxesa ".... no CA pozate--

dezconocex la juáticia de una xetxibucan eápecia/ pox toa --

áexvicioá de toz éundadoxes, 'quienea aportan a /a sociedad --

naciente el xe4u/tado de zu expexiencia en loa negocioz y gas 

tan en lob thabajoz de lundacan au tiempo y a veceá, también 

¿u dinero. Pexo /cm abudsoz a que esta puede dax lugax han mo-

vido a .Los /egiá/adoxeá a ta adopción de ctextaa cautetaá en-

caminadaa a proteger a loa accioniztc6"(100) 

La Ley Genexat de Sociedades Mexcanti/ed .díja /imita--
cione4 al contenido admiáib/e de lob derechos xepxeáentadoá -
pox loa bonos de/ dundadox. En pximex /ugax 4e 12/cohibe a loa-
6undadoxez xea/izax opexacioneá que no caten encaminadaz a /a 

(1001 Gaxxiegueá, Joaquln "Cundo de Dexecho Mexcantil" ob. 
cit., T. I. p. 425. 
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conótitucidn de la empneasa, al dióponex eL axticulo 102 de La 
Ley General de Sociedadeó Mercantiles que "Toda opexacidn he-
cha pon. 104 dundadoxeó• de una4ociedad an6nima, con excepeidn 
de las necezaxiaz paica conótituiAla óexd, nula con xeópecto a 
La mama, óin ao 4uexe aprobada pon. la aóamblea genenal". 

La segunda limitacidn La establece 	ahttculo 104 - - 
que zeffala que "Loó éundadolLe4 no pueden ea.lipulax a 4u davot 
ningdn benedicio que menoscabe el capita/ ¿acial, ni en 
acto de La conétitacidn ni pana lo poxvenix. Todo pacto en 
conthaltio ea nulo". Complementa ezte axticuto 101 que dice 
que "Los bonos de éundadox no ase computaxdn en e/ capital ¿o-
e...tal, ni autonizaxdn a 4114 tenedores pafta paxticipax en dl a-
la dióolución de La óociedad;" La tercena límitaCidn £4 LA --
que dormida eL axttculo 105 al dióponex que ódlo puede eztipu 
/axze en &vox de 104 (Sundadoheó una paxticipacidn en loas be-
netSicioó que en óa conjunto no podad exceden •del 10 de la4-
utilídade4 anuale4, ní abarcan un plazo magar de diez arios,  -
a partir de La lecha de conótitucidn de La 4ociedad y zin que 
pueda pagaxzelea haóAa dezpuéz de halen cubiexto a loó accio-
nistas un dividendo del eine° pon. ciento Aotote eL valon. exhi-
bido de sus accioneó. 

Otn.a limitacián que indica el mencionado axticuto 101-
eó que loó íundadoxeó no podxdn intexvenix en la adminiótna--
can de La sociedad. 

3. - LAS ACCIONES DE TRABAJO, SUS ANTECEDENTES, EL fUN 
DAMENTO VE SU REGULACION LEGAL Y. SU NATURALEZA --
JURIDICA. 

Al. - ACCIONES DE- TRABAJO. - EL axttculo ciento cator-
ce de la Ley General de. Sociedadeó.  Mexcantiteó, establece que 
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"cuando.a4t Lo p4eAienga eL contxato 4ocial podxdn emit4n4e-
en &vox de £a4 pex4ona4 que ¡muten 4u4 4e4vicio4 a la 40-
c¿edad accione4 ehpectateh, en /ah que Vsti4a4dn tae no4Ma6 
hehpeeto a La &Ama, inalienabilidad y demd4 condicione4 --
puktícutaneh que Lee coxxe4pondan." 

En La expohicíán de motivo4 de La Ley 4e aclaxa que-
esa4 acciones especiale4 4on la4 £Lamada6 accione4 de t4aba 
jo que phetenden he4 una 6o4ma de dax dexecho4 de acc4oni4-
ta4 .a 104 que p4e4tan 8114 hekvicíoé a la 4ociedad. " Su éi-
nalidad tomo• dice. Rodxtguez Rodiaguez, eh La de ketnibutx - 
a Lob empteadoh de La Sociedad An6nLma e intexe4a41o4 en la' 
mancha de La 4ociedad, a thav,24 de una pantícípacWn en /oh 
benedicíoh". (101) 	. 

E6 a6 accione4 4egan Lo díhpuehto pon eL axtteuto --
anteh mencionado, hdto pueden emítíiche cuando en 104 ehtatu 
Lob 4ociale4 he hubie4e p4ev4.6to hu emi4.65n y no pueden ¿eh 
txan4mitida4. 

8). - SUS ANTECEDENTES. - EL legi4lado4 mexicano paco 
bablemente 4e in4pixd en eL de4echo énanah paxa e4tablece4 
este tipo de accione4, aún cuando hu ehtxuetu4a eá muy díh-
tinta de La p4eví6ta en eL o4denamiento mexicano. 

La Ley F4ance4a de veintl4ei4 de ab4i/ de mil nove-.-
ciento4 dieci4iete e4tableci6 la4 LLamada4 4Qciedade6 de --
pantícipací6n obxexa, en Lah euateh /ah accíoneh de ti/Aba—
jo heatkauyen a una ag4upacidn de t4abajadoxe4 que puede-

¿en eL 4indicato de La empheaa, eL cual no puede enajenan_ - 
1a4 acciones, 4ino que. ha de eonhe4vanta6 pana 4epa4tín toa 

beneiSicio4 t'U/Le ¿thS MíeMbh04. (102) 

(101).  Rodxíguez Rodxíguez ob. cit., p..292. 
(102) clic. Mantilla Molina Robexto ob. 	p. 376. 
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A paktix de la publiLaci6n de esta . Ley ae conatitu-
yexon en Enanca una quincena de aociedadea'de tate tipo -
de las que ahorra no ae cima ninguna, debido a que como - 
acextadamente aeftala Sola Caffizaxea "Las acciones de thaba 
jo, aunque paxezca paxaddjico, no han entuziaamado a toa - 
tnabajadonea. El txabajadon lo que quiere eé un buen éa/a-
*io dijo, que le asegure una vida deconoaa y si eé poéib/e 
condoxtáble. ion otra parte, éí 4se desea que loa txabajado 
'tez paxtieipen en loa benedicioa de la empiteéai  no es ne-
ceéaxio complican el mecanismo juntdico de la sociedad an6 
nima, con tituloé ezpecialeé. &uta que una pixte de toa 
benedicioé ¿e diéthibuya entre loé empleado¿ y obxexoa de-
/a empkeéan. (103) 

En México /az llamada¿ acciones de trabajo no han -
tenido n.Lngdn éxito, hiendo inopexantea en la actualidad,- 
pxineipalmente pon la salta de xegulacan que 	un obatd- 
culo pana Att emiai6n, ya que como menciona la Expoaícidn -
de Motivo¿ de /a Ley Genenal de Sociedades Mexcantilea loa 
estatuto¿ de la aociedad anónima tienen plena autonomía --
pana la delexminacidn de Au négimen juxtdico. 

Actualmente ae buaca que loa txabajadoxea paittici--
pen minoaitaxiamente en e/ capita/ aocial, dando dinancia-
miento palta que adquieran acciones comunes y cuyo valor lo 
amoxticen a txavéa de pxeatacionea. En loa contnatoa colee, 
tivoa de trabajo ¿e puede eztablecen una phe6taci6n de en-
te tipo. 

C). 	EL FUNVAMEMTO DE SU REGULACTON LEGAL. - La -- 
Conátitucidn de mi/ novecientos 'diecisiete, en su axticuto 

(103) Sola Canizanea Felipe de o . cit., p. 154..  
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tí/tez dxaecionez VI y IX utatuyó eL derecho de 104 tkaba 
jadoite4 a paittícípax en taz utilidade4 de la4 empicezaz, pe-
ro como no había aeglamentación al Aezpecto, ta/ pakticipa-
eidn no ze hacia e4ectiva. EL legialadox paha dan cumpli—
miento a lzte piteqepto ckeóla4 accione4 de trabajo que ha-
bata de epatí/use a &vox de pea4ona4 que pauta/can 4u4 4ea-
vicio4 a La 4ociedad. 

Pon PtelSoAma conatitucional a la dnaccidn IX del aatt 
culo 123, pkomulgada el veinte de noviembte de mU novecLen 
to4 zeáenta y do4 ze con tSiam6 eL derecho de 104 taabajado—
ae4 a La paxtíeípacidn de utilidade4 y 4e enea una Comizión 
Nacional .integrada pon 104 kepte4entante4 de 104 taabajado-
ae4,de taz pataone4 y del gobiehno, con &Lealtad de díja4-
el tanto pox ciento de utflidade4 que deba nepaAtínze entre 
104 taabajadme4, phevíaz /aZ inveztígacíonez y eztudíoz --
necezaníoz de la4 condicione4 de la economía nacional; to—
mando como bate pana detehmínaA la utí/ídad de cada empteza 
La renta gitavab/e de coniSoamidad con la4 di4p04icione4 de- 
/a Ley del Impue4to Sobre La Renta 	(104) 

La Ley Fedekal de Trabajó que entró' en' vigor eL, ptis 
meto de mayo de mU noveciento4 4etenta, en &U aktícu104--
117 y 131, regula la paaticipación de 104 tnabajadoae4 en - 
/az utilidad e4 de la4 Empitedaa. 

No tenemo4 dato4 que permitan alSinmax que la4 accio-
ne4 de trabajo luexon emitida4 pon alguna 4oc4 edad mexica—
na pon que la Ley Genexat de Sociedade4 Mexcantile4 como Lo 
expu4imo4 anteniqamente, deja al anbítkio de la 4ociedad --
La &amación y emi4an de e6ta4, putz no 4e puede obligan - 
a una 4ociedad andnima a emitia accione4 de trabajo de no - 

J104) Vid Ve la Cueva, Manto. "EL Nuevo Dertecho . Mexícano 
del Trabajo" 4a. Ed. Pouda, 1971 pp. 328 y.44t4. 
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estax picevista esta hipotesis en AUA ebtatia04. Situacidn --
que se distingue de Le pakticipacidn de atilidades de te em--
piusa que xeytamenta en &Ama impehativa la Ley Fedeaal del - 
Taabajo. 

"En te aetuatidad como dice Cenvantes Ahumada 4eitialé--
4:lupe/tante4, ya que 4e he aeglameatado, pea 4e04M44 consti--
tacionateó y a /as Leyes laboitated, ta paAticipaci6n de tos 
t*abajadoxes en Lao utitidades de ¿as empiLe4e6" (105) 

17). - LA NATURALEZA JURZVICA. 	Los autoae4 distinguen 
eatke 4Ce2Ottei pkopia4 o de capital que 40A /as que /teso/testa-
tan e¿ectivamente una paxte de capitat y 144 acciones ¿opto--
pías o acciones que no coxae4pondea al capital como 4011 Las -
Llamadas acciones de taabajo y /as accioae4 de4soce. (106) 

La Expo4ici6a de Motivo4 de /a Ley General de Socia--
dade4 Mexcantile4 al 'Lege/U.44e a /dé acciones de trabajo aéia 
asa que no pueden considexame como aepkesentativaé de capital, 
esto contxadice el axtleuto 1 .11 de /a misma Ley, que , paxece 
exigix que toda acción éca de capítat, ya que dice: "Las etc--
UOAC4 en que se divide el capital 4ocial de una sociedad an6 
alma..." luego podemos adixmax que el concepto de acción es - 
necesaxiamente coxitelativo at de capital socia/. 

Reepecto a-tas acciones de trabajo queda el pkoblema 
de deteAminax 4i son veadadeaa4 acciones. Le 4otuci6n e4 ne—
gativa e pesan de que la Ley emptea /a patabica acci6n 
aiendose a dstos documentos que ao corresponder e una pf/Ate -
del capitatsociat. 

Rodatguez RodUguez expaesa "Le doctaina coincide en 
geneicat, en coa4ide4a4 que Zas acciones de trabajo no 40a --- 

(105) Ceititantes Ahumada, Radt"Pexecho Mexcantit Mexicaao",obs  
cit., p. 107. 

(106) Cía. De Pina Vara, Radaet. ob. cit., p. 91. 
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ytopiamente accioneó, entxe othaó nazonea, Kr/que no nepke-
zentan una pante de/ capital social, ain que óeci poóib/e ad 
mitin e/ ansumento de que el tnabajo ea un bien con eótima-
ción económica, lo que no ea dizeutible; pe5co desconoce e/-
áentido 'tea/ del concepto'de apontaciÓn de /a ¿sociedad anó-
nima". (107) 

Pon otna pante, encontnamoa que el pnoblema podxta 
p/anteaue de /a áiguiente manexa:.ai la acción xepkezenta-
un pacato de hoeío no hay inconveniente lógico en que eóoó-
pueztoó de 40cio óe athibuyan 441n que haya una contAapanti-
da del capita/ áocia/. En /tu zociedadea de peklionaz junto-
a loe 4ocio4 capita/íztaá exiaten 4ocio4 induatnialea y tan 
z'ocioa aon anca como loz otnoa. Entonce4 puede eoneebiAóe 
que haya 6oeío4 que aponten capita/ y 4ocío4 que aponten. --
ttabajo y que tengan accionen de capita/ 4ín embangó eóta - 
poaibilidad no ¿e Itealiza en la.andnima, pon que Pana'que -
Loa tenedoxeó de accionen de tnabajo pudiexan óex con4idelut 
do6 como auténticoó aocioa, debentan tenen toa denechoá de-
lob bocioá,' Un derecho inhenente a. la calidad de aocio ea -
el de toman parte en la vida aocial e integitan loa onganoa-
aocialez. Este denecho en las zociedadea anónimaa, ae man& 
¿L'uta en la integkacidn de /a asamblea de accioniótaó. 

E/ antLculo 189 de la L G S M, dice: "Pana que una - 
aaamb/ea ohdinahía 4e con4ídehe Lega/mente /Lamida, debe/L(1-
Latan nepneaentada, pon lo menoó la mitad del capital 40--.-
ciat, y /a4 he4o/acione4 a6lo dehdn vdlída4 cuando ae tomen 

pon mayonta de voto4 phuente4". 
De ea te ahtteiLto ,Se deduce que pana ínteghah 1U aóam 

blea y pana votan, dnicámente óe tdma en cuenta el capital- 

(101) RodhLguez Rodtaguez, Joaqutn. ob.. eít., p. 291. 
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zocial. Y todavía el antíctito 190 añade "Sálvo que en el con 
trato aocial 4e íije una mayo/.Ca mdz elevada, en lao aaam---
bleaa extxaondinaniaa debendn Batan. xepte4entada4 pon lo me-
noa, /tu txeó uta/cta.:1 paxte4 de/ capita/, y laa neaolucionea 
ae tomakdn pon eL voZo de laa acciones que nepneaentenla --
mitad del capital zocial."; e4 decir, ano laa accionen que-
nepneaenten eL capital aocial ae toman en conaidexacidn pana 
el qudnum y pana la votaci6n. Luego laa accionen de .trabajo- 
no ainven pana .integran e/ quórum de una a4amb/ea, ni ainven 
pana detenminan una votacidn,éate derecho inherente a la 
calidad de coció no 4e da en kan accionen de trabajo. Pode--
mo4 conelu.Lii que loa mal llamadaz acciones de trabajo y toda ' 
acción que no conneapcnda a/ capita/ 4ocia/ no.e4 una :suda-
dexa accan, ni conneaponde aun puesto de 40CLO. 

En el artículo 114 de ta Ley aocietaxia ae pnevee tam 
bién la inalienabilidad de /a4 accione4 comentada4, que 4e 
encuentra en contimpoaícidn diametral a la cinculabilidad de 
¿az accione4 (108) y no tienen dexecho a neembolao alguno --
en cazo de liquidacan de la aociedad. 

Las accionez.de tnabajo atribuyen una panticipacidn -
en Las utilidadea como la pueden atxibuiX otnoa =aloa emi-
tidoz pon la aociedad, pon ejemplo toa bonos del dandadox --
antes expueatoz,ain embargo esta panticipaci6n no basta pa--
ha conaidexax al tenedor del título como 40CíO. Compaxtimo4-
/a idea de Rodríguez Rodxtgaez."... de que no 4e trata de --
accionea pxopiamente dicha4, aína de títuloa de paxticipam-
can, que mda bien deben. tlamanae bonos o cextilicado4 de --
tnabajo, pana evitan con tSaaionea inneceaaniaan. (109) 

(108) c‘x. F/a4ch Phitipp Walten ob. cit. p. 121. 
(109) Rodníguez Rodkíguez, Joaquín. ob. cit., p. 294 en e/ - 

Mí4M0 zentido Mantilla Molina Robento, ob. cit., p. 376. 
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Aun cuando e4.ta4 accione4 de txabajo no han 'sido utí-
Lizadaz ni ziquiexa pana loz pxop64íto4 que 0Suexon cheadaz -
pon. laz xazone4 antez expue4ta4, conzidexamoz que e/ Legi4--
ladox en un 4utuxo podxta in4thumentax/a4 como hephezentati-
vaz de capital, parca que luexan un medio de equilibxio en---
txe eL txabajo y eL capita/, °tomando a este tipo de acci6n 
paxticipaci6n en Loo bene lSicioz y áobxe todo, dexechoz en --
la adminizthaci6n o coxpohativOz, convixtiendo azí a loz ---
tXabajadoxez en co-iltehezadoz de la 4uexte de La zociedad;-
ziguiendo eL ejemplo de laz zociedadez andnimaa de economía-
mixta que zon ".. La 66xmula de una paxtícipaci6n del Eztado 
o de una coxpoxacidn platica en una zociedad, conjuntamente-
con capíta/e4 pxívado4". (1/0) 

4. - LAS ACCIONES DE GOCE, LOS REQUISITOS Y CONDICIO-
NES PREVIOS DE SU EMISION, SU NATURALEZA. 

A). - Laos accionez de goce pextenecen a La zesunda ca• 
tegoicía de accionez impxopia4 que no xephezentan una paxte -
de/ capital zocial. 

Di4pone la Expo6íci6n de Motívoz de la Ley GeneXal de 
Sociedadez Mexcantilez acexca de la4 aeeLone4 impxopia4: - -
"Pon. /o que hace a laz accionez, el axtLculo 111 ze conthae-
a laz que integhan el capita/ zocial, y Loo ahttculoz 114 -- 
y 136, 6xaccan IV, y 137 ze xediexen a do4 categoxtaz de -- 
accLone4, laz de thabajo y laz de goce, que no zon xepxezen-
tativaz de poxcionez de capital ¿acial". (111) 

(110) Exunetti, Antonio. ob. cit., p. 7. 
(111) Expo4ici6n de Motivo4 de /a L G S M, en Cexuante4 

Ahumada ob. cít., p. 207. 
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Las acciones de goce aonttitulods cluadoi como con4ccuen 
tia de. La amoctizacidn de aceanté. 

EL axticulo 136 de La pxopia Ley eátabteee en du 4/cae--
eítIn 1 que: "La amolctización deben& 4ta decretada pon ta 
Mardi/ea Geneaat de Aceíoniátazu y en áu dicaecidn IV, dice: - 
'Los Ututoá de bu accionca amoktizadaa queda/can anulados y 
en áu lugat pddAdn caí/U.4e aceíoneá de goce, cuando cut /o 
~venga expAcaamente eL cont/cato 

Rodiciguez Rocttiguez defline a taa accionea de goce como: 
...aquello4 Utateá de paktícipacian emítídoá a &vox de 4" 
Loó titulad& ageíoneá que han aido amost.tizado6 nedíante eL --
keíntegm de au valon".1112) 

8). - REQUISITOS Y CONDICIONES PREVIOS VE SU EMISION. -
EL mencionado ~culo 136 diapone que pueden enítikáe accio 
mea de goce cuando expkeaamenta ¿e autorice La emi6i6n en eL 
contkato áocíaty Le anoktízaeidn de aecícineá zie haga con 
utZtídadeá 4epaittateá, áíenime que loa tituloa de.lea aecío • 
oteé ameatízadaá atan anatadea. 

Nevíosne elite ~culo qué podad* amoktizaéée emeíemeá- 
de La 6ociedid de aeuvido aL áíguiente .p/ceeedínhentos • 

1.- Debekd 6414 decretada pon. Le ~isleta geneicat estita-
oxdina4ía de aceLoníátaá, áíenpite que 4£ haya 4p/fabada p4e--
v/anente en eL coatcato*aocial y átt *cauce 'con taé utítída-
dee Acpattiblea. (aktLeuto 182 tíltacci6n IX) 

2. - Silo pueden amo/Laza/cae aecíoiteá íntegkanente pa--
gadaá no he puede paga* una acción a quLen no Le ha katíáde-
eko. 

• .3. - La adquiáíeídn de taá ACCUite4 que deban ter amo*-
tizadaa se ha/cd en balad; pe/co el eL cosa/cato áoeíat o eL -- 

(112) Red/ligues Rodiliguiz, Joaquin. ob. cit., p. 295. 
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atuendo de ta chsaubtea geneaat ¡Manen un-pneeto detenmínado, 
laa actionié anontizadaa se deáignandn . pon sorteo ante nota--
xio o conxedonjulblico titulado.-E1 -neaultado del Aonteo debe 

publicanae pon una. sola vez en el peniddico oííctat.det'--: 
clseíeZtto de ta áoe¿edad. 

4. L Loa Utuloa de tan aceioneá que ae amott¿cen áendn-
anulador' y en au lugar podkdn emítínát acetona de goce, cuan 
do 44,/ /o pnevenga el contnaté codal. 

5. - . La aochedad atendrá que.conaeavan- a ditóPodhet‘m de - 
toa tenedoneá de tu acciomea amontízadaá, pon et ten:sino de-
ux ano. contado a pantín, de ta pubticaaLón del atauttado de/ - 
aonteo, et pxecio de taá acetona áoxteadaá y en AA caso /as-
acel.oneá de goce. Si vendido'et plaZoo no 411 kulLeken pnesen-
tado toa . tenedores de laa acciona nnontiendcw a M'acoge/1- 4a - 
pxecto sitas accionea.de goce, iquet &e aplica/a a la aoche--
dad y eátaá'quedandn anatada4. 
.Ea notox¿amente injuáto et plaza que átgata esta diápo--:.  
A4cí6n, ya que va en contad desloépnevlato pon el anticulo 1045. 
de1 Código de Conexcio.que dice:"Se P414exaVaiteoi cinco --
anoázI. Las acciones detivadaa dei contrato de áoetedad y - 
de opexacixnea'aocialea, pon.. lo que 4se Acedía/te a dexecho& y --
obligationea de la sociedad pana eón loa aotioa; de Ida AOCíOA 
pana con la &ociedad y de docíoá'entne at pon naz6n de.  ta 

Cl. - NATURALEZA JURIPICA. La aceL6n de goce ti un Uta' 
lo de pantícii3act6a que ¿ncoapoka un deneCho a /a* utíttdadeá-
de la éocitdad despida de venhéteado et. pago dei dividendo t4-
tatutanio a las no neemboláadaa, °tonga ase derecho a la cuota-
de tíqu¿dací6n una vez cubíenta ta de aquellas y puede o no --
.inconponax.et  dentello de voto. 
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La aatuaaleza de cite tLtulo ha sido muy discutida en -
ta docteina, dos eoncepciones se eepakten a/ 'aspecto. Loo - 
que adiaman que Lasa acciones de goce si son acciones ya que-
/as mismas 4011 emitidas 4L* 'aducción del capita/ y que el - 
pago de Las acciones se hace con Las utilidades, pos lo que-
e/ accionista de goce seguirm siendo accionista y tended de-
/techo a paeticipax en lis utilidades•éatarms, a toma' pante-
en las asambleas y a concaexix en e/ ~atto del acmanente -
al paacUcaase La liquidaci6n de /a sociedad, después que --
hayan sido cubiertas las acciones no amoetizadas. (113) 

Pox otea paste, aquellos que opinan que Las acciones de 
goce no son veedadexas acciones, poeque no son pactes de/ --
capita/ social y pm lo tanto.at igual que Las mal llamadas-
accíone4 de taabajo no siaven parca integrma una asamblea, ni 
paca determina' una votación, ni podian 414 computadas en 4-
tos gaapos mino/cita/cies porque La Ley exige que xepaesenten-
an poacentaje de/ capita/ socia/. 

Se puede concede*, el dexecho de voto a éstas acciones -
de ~aedo con e/ articulo 137 de La .L G S M, 4.¿n embargo 
compaetimos la opinión de Rodetguez RodeLguez, quien ~lea-
que: "tes acciones de goce pueden paaticipax en cuantas vota 
ciones se cetebeen, siempre que no se computen pana integran 
~galas de capital". (114) 

Coa la amoatizacidn de acciones como supuesto poma la --
emitida de acciones de goce, no hay 'aducción de capital, 4¿-
no del ndmeao de acciones que to aepatsentan, aunque el valora 
de/ capital sea .e/ mismo. 

ciSk. Ascaketti Tulio. ob. cit., p. 
tido Cervantes Ahumada,' Radt. ob. 
¿La Molina ob. cht., p. 377. 
Rodalguez Rodalguez, Joaqutn, ob. 

271, (a el mismo sen 
cit., p. 108 y Mentí= 

cit.., p. 301. 
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Fki4ch Phi/14p expne4a que: "... 4i.4e neembol4a /a-
apoittacan y 4e conceden a pesan de esto cientos denecho4 al 
¿ocio que haya recibido tal keembol4o .eléundamento di tatua 
dexechods.o liga entice:el ex-hocZo de /a sociedad anónima no-
ea La antigua acción en &m'a nueva asno ()t'o, nuetio derecho. 
distinto de /a membitula de accioni4ta". (115) 

COn4idexamo4 que Las accionen de goce. no tienen ap/i-
cacidn pkáctica en nue4t/io medio. 

Cervantes Ahumada, a cuya 'opinión nos adhinimo4 4effa-
la ".. que 4e trata de una institución ociosamente e4tableci 
da en.La Ley, cuya ¿inalidad e dificil de comprenden, que-
a nadie beneiSicianta y que, pon tanto, jamba ha ¿.ido aptica-
da. Debenta 4en 4upk4mida de nue4tho ondenamiento". (116) 

5. - LAS ACCIONES PROPIAMENTE DICHAS. 

• L04 dos elemento4 que han detenminado el enorme 
.gne4o de la4 4ociedade4 an6nima4 son la ne4pon4abilidad 14mi 
Lada y la-  divi4i6n deL Capita/ en acciones. 

EL ~nem) porque cincun4cnibe la 4e4pon4ábilidad de-
'loa 40CíO4 al monto de ótté apontacione4, lo cua/ di4minuye 
el peligno que xepheaenta toda invex4i6n ya que 4610 pueden-
pender lo que han de4linado a ella. 

• EL segundo porque /a panticipacidn del accionista e4-
ta tepumentada en un =ato de Caldito y 4u Laca tkan4mi4i 
bitidad constituye un atractivo - m6.4 palta el inven4ioni4ta,'- 
ya que - en cualquien~mento'puede aecapettax. /a 	invekti- 

« da. 
La acción ha aedo de¿inida pon innumeitab/e4 autoae4 -

pon ejemplo: RodPaguez Rodxíguez dice: "..la acción ea un tt 

(115) Fniisch Phillipp. Waltet. ob. cit., p. 171. 
(116) Ce4vante4 Ahumada, Radt ob. cit., p. 108. 
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tufo valon en el que ze inconponandn el complejo de nelacio-
nez junidicaz denivadaz de la a6unci6n de pante del capíta/- 
duncional y de la obligacidn de apoxtacan de/ accioniztan.-. 
(111) 

Fhancezco Mezzineo: "Se //ama acción a /az poncionez-
de igual monto en que ze divide el capíta/, y expneza /a me-
dída de panticipacan de cada zocio, gxente a Loa conzbcíoz-
y a' la zociedad; y pon conziguiente, establece una connezpon 
d4 ente ne2aci6n entke zocío y zociedad". (118) 

Concnetandonoz a 106 etementoz dundamentalez de la ac 
ci6n podemoz decin 'que ea un //tato dé exídito qle xepkeaen-
ta una pante lnaccionania. del capítat zocial, en el cual ze-
inconpoxa la calidad de zocio con todoz loz deftechoz inhenen 
tez a ella y. cuya tenencia ez necezaxta pana ejencitan di---
choz denechoz. 

Renaud alSinma que la accan puede conzidexatze dezde-
un triple punto de vízta: 

1. - Como pante o énacci6n del capital zocial. 
2. - Como expnezi6n de la condición de miembro de la-

zociedad. 
3 - Como tttulo de cxédíto, ezto ez un documento don 

de ze encuentran incoaponadoz loz denechoz. y laz obligacio--
nez de loz accioniztaz. (119) 

(117) RoUlguez Rodntguez, Joaqutn. ob. cit., • p. 262. 
(118) Mezzineo, Fnancezco. "Manual de Denecho Civil y Come4-

ciat" (tnad. de. Santiago Sentía Me/endo) Ediccionea --
Juntdicaa Europa--Amenica, Argentina. 1955. T.V. p. --
393. 

(119) Vid. Renaud, "das. Recht den Antiengezella Chalten", Be 
Lin 2a. ed. 1873, citado pon Sola Caffizakea, Felipe - 
"Eztude aun Lea titnez emíz. pan /ea Societea Pan. Ac--
tionz en Dnoit. Comparé". ob. cit., p. 25; ezta c/aái-
iSícacíón ha ¿ido aceptada pon divenzoz autonez, Bnune-
tti, Antonio ob. cit., p. 93 nota 6. 
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1. - EL capital ¿acial uta dividido en un ndmeho de-
tehminado de accione4, hephe4entando • cada acción una paxte -
alícuota de aquel. 

"Como pahte del capital zocial, la acción tiene un va 
loh ahítméticamente cohhe4pondiente a una 4haccan.de tate.-
E6 eL llamado valoh nominal, y todo4 Los dehecho4 de 104 ac-
cioni4ta4 4on pxopohcionale4 a tate valor-H. (120) 

El valoh nominal de la acción está expauado en una -
.suma de dineho independientemente de cual haya ¿ido la nata-
haleza de la apohtacidn. 

"Se phohibe a Las 4ociedade4 anón4ma4 emítih accionen 
pon una suma menox de 4u valoh nominal". (axt. 115 de la Ley 
Genexal de Sociedades Mehcantile4). EL pxopdáíto del legi4la 
don 4ue ímpedín que el valoh nominal de la acción expAeaaha-
una aí6Aa óupeAíok aL valoh de la apohtación. En dicho 4u---
pauto eL tenedoA zulAíAía un exhoh lamentable aL 4uponex en 
el titulo un valoh pecuniahio que en healídad no exióte. - -
(121) 

El axticulo 112 de la Ley Genexal de Sociedades Me4--
cantí/e4 establece que "Las acciones 4ehdn de igual valoh y-
con6exihdn iguales dehecho4.." sin embahgo 4e puede a4ixmax-
que no ea un pAíncípío absoluto, pueó en el mismo ahticulo 
4e penmite La cheación de divex4a4 clases de acciones con de 
hechos eópecia/eó, como 4on Las acciones de voto limitado a-
leta que nos heiSexihemo4 con po4tertioxidad en donde eL títu--
/aA 44510 puede votan en detehminado4 asuntos, a cambio de 
cíektoó phivilegio4 de tipo' económico. 

(120)' Bnunetti, Antonio ob. cit., p. 93 y 9". 
(121) clh. Hehheha Maxio "Acciona de Sociedades Induótkía--

/ea y Comehcialee, Editoxial Cultuha TG., S.A., Méxi-
co 1965. p. 9. 
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Como lo aulata el a4ticuto 122 de /a Ley Societaxia --
*Cada accan ea indivisible..." de modo que sí pertenece a va 
*íO4 cop4opietaxioa 104 de/Lec/toa 4eapectivoa deben aex eje4ci 
t'actea pox un 4epinaentante comdn, cuyo membxamiento 4e4.4 he--
cho pox los copxopietaxio4 o en au dedecto pox ta autoxidad -
judicial. 

Rod4íguez RodiUguez opina que date ea un asao cuxioéo-
de copropiedad indivikibte ya que cuatquie4a de toa cop4opie-
taxioi puede pedi4 mi venta pero no au divíaidn porque etto 

una modidicacan al cont4ato social pox voluntad 
umilatexal y una inéxacci6x al p4incipio de igualdad del va--
tú* de /ea acciona. (122) 

Puede traben Utulo4 mdttiptea que ampa*en en un ¿oto 
documento v4hía4 accionen (articulo 126 de la Ley Gene4a/ de-
Sociedades Munantitut) peno de esto 4i puede pedikae au di-
viaión. 

2. - La aman como expimaan de la condiciln de miem-
bto de /a 14ociedad; en Bate aentido ta accan ea e/ derecho -
de pakticipacan det socio en /a aociedad y atiLibuye al aecio 
usuta un contiunto de dextebeá de divema natu4aleza que 4e --
cone/ceta* eapeciatmente en eL voto en /as aaambteaa, en /a --
patticipacan en loa beneíicioa y ea ta cuota de tiquidaci6m. 
(123) Pot otra parte, la ~digna que pakticipe en eL capitat-
áociat, ¿Lene el de/techo de obtene4 de La sociedad e/ Ubica--
miento de un documento que cucti¡íque au aituact6n ya 4e4 an-
~cado pxovi4iomal e un tltato definitivo. 

El catado de 40U0 implica derechos y obtigacione4 y 
se adquiere exiginalmente pox La apextaci6n o ¡momead de ella 
de una parte de/ capita/ aociat, sin toma* en conoidexaci6n - 

(122) c64. Rodxlguez RodPaguez..ob. cit., p. 264 y 265. 
(123) C64. Exunetti, ob. cit., p. 95. 
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/44 caxacteaLátícaá peitáona/eá deL 40CíO y .se txanámíte me--- 
díante La negociacídn del Utalo acci6n. 	• 

A este xeápecto Meááíneo establece, que la at¿enabít.i.-
dad de Itzá acciones pexmite conca¿ax e/ xequisíto de la eta 
bilidad de /a sociedad con el íntexéá del accíoníáta de batir 
eventualmente de /a mL4ma; puiá un socio eá áubátitaLdo inme-
dLatamente pox otap. Pox eáo La Uben.Atd de cíitautaci6n de *-
¿as accíoneé es La xegla genexat y laá limitacíoneá a ella --
404 la excepe£6n. Eátaá dt/imaá ¿dto pueden íntxoducímbe pox-
la Ley o pot eL contxato docial Aí aquella Lo pexmite. (124)-
Pox ejemplo el axtle4to 130 de la Ley General de Sócíedadeá - 
Mexcantíteá eátabtece /a Poáibílidad de ¿mudan. en e/ ~ta- 
to éocíal que La txanámíosí6n de Itzá accíoneá nominatívaá édlo 
44, haga con autokizacíón del conéejo'de adminíátaacUn.. e/ --
wat paede negarla duagnando el compxadox de Lae dC.ChOtte4 al 
pxecio coxxíente en el mexcado. 

AL d'U& de Eftunettí: "... .este pacto no ímpíde /a ---
titanádetencía de. /fu accioneá, pu* t¿enen pox edecto que la-
eventual ce4i6n no aatoxízada, tenga edicac¿a en Las xelacío-
neá entre el accLon4áta cedente y el ceáhonax¿o y ¡Mate a la 
éloc¿edad, Algo citando haya nido conéentido pon loé admíníátAa 
doxeé". (125) 

3.- LA ACCION COMO T1TULO.VE CREV1TO. En Aetacídn con-
ecte punto deL ta¿ple aspecto de La acción éeRalado pon. Re--r 
naud, será expuesto en eL px6x¿mo saintato, kin embargo pode-
mos altitmax pox el momento que La acc26n cá.an Uta/o de c4e-
díto que éacutta a áu poáeedox paxa ejeAcítak Loo de/techo& -- 

(124) Víd. Muuítoteo,• Frcanceáco. ob. eht.,.p. 397. 
(1251 Bauxettí ob. tít., p. 99. 
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Lukenenteá a /a catídad de 40Cap, que cditdn eonlenídó4'en e/ 
inhémo, y kelmeáenta una paute alteuota dentro del eapltaL 
4oeíat.. 



C 	A 	P.. 	7 	T 	U 	L 	O 	111 

LA ACCION COMO TITULO DE CREDITO. 

1. - CONCEPTO, CONTENIDO y NATURALEZA JURIDICA. 

A). - CONCEPTO. - La acci6n eh un título de cfddito - 
que hepkehenta una parle alícuota del capita/ de una zocie--
dad an6nima, o 4ociedad en comandita pok acciones y eh el do-
cumento necehahio pana ackedítak y thanhmitih 104 dekecho4 -
y la calidad de 440CíO. Este concepto he deduce de 1.oz aktí--
culo4 111 de laLGSM, y So. de /aLGTOC, ycoincide -
con 104 .traca higni6icadoh de /a acción: a). - Parle alícuota 
del capita/ 4ocial; 6). - Derecho de pahticipacan 4ocial; -
y, c). - Título de ckédito. 

6). - CONTENIDO. - En 4u ahpecto 	104 títu104- 
de las accionen y /oh centilSicadoh pkovizionale4 deben conte 
nen. hegan dihpone el axtículo 125 de la G S M. 

01. - El nombxe,, nacionalidad y domicilio del accionids 
ta en cano de que <sean nominativa4; 

II. - La denominación, domicilio y duhacan de la 40-
ciedad; 

177. - La íecha de la conhtitución de la 4ociedad y -
loa.datos de hu inhchipci6n en el Regidstto Pablico de Comek-
cío; 

IV. - El .imponte del capital social, el nameko total-
y el valora nominal de /ah accioneh. 

Si el capita/ he integha mediante divehhah o huceái--
vah hehieh de accionen, /ah mencionea del imponte del caPi--
tal 4ocial y del ndmeko de acciones 4e concketaktin en. cada - 
entizan a 104 totaleh que alcancen cada una de dichah he- --
xieh. 

Cuando a41 lo prevenga e/ contkato iocial, podrá omi- 
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tíPue eL vatok nominal de /ao accionea, en cuyo ceta° ae omi-
tina taMbién et .imponte del capita/ 4ocia/; 

V. - La4 exhibicionea que aobhe eL valoh de La acc26n 
haya pagado eL accioniáta o La indicaci6n de zeh libehada; 

VI. - La 4ekie y nameko de la acción o del ceittidica-
do phoviaional, con índicaci6n del ndmeho total de accionea-
que cohheaponda a /a 4exie; 

VII. - Loo dehechoa concedidoa y La4 obligacionea im-
pue4ta4 a/ tenedon de la acci6n y en au cazo, /a4 Umitacio-
ne4 de/ derecho de voto; 

VIII. - La dixma aut6gitala de 104 admini4t4adoke4 que 
con6ohme aL contkato zocial deban <sube/caí/a. eL documento, o-
bien la 6ixma £mpn.e4a en iSac4Lmi/ de dichoz adminiathadohea-
a condici6h, en e4te tUtimo ca4o, de que' 4e depo4ite e/ oki-
ginat de /a4 dikma4 xe4pectiva4 en eL Regiatho Público de --
Come/tel.° en que 4e haya negialhado La aociedad." 

Lo4 xequi4ito4 4eRalado4 en eL precepto legal 4ntea - 
thanachito, 40ft claailicadoa pon Rodkiguez Uodhlguez - de la - 
4íguiente 4oftma: hequiaitoa pexaonalea, healea y 6unciona---
le4.. 

Lo4 pnimeko4 ze helSiehen a La aociedad como ea eL nom 
bite, La duhacan etc., ea decir a Lo4 datoá que la identi4i-
can; a Lo4 hepheaentantea áocialea o zean Lao pehaonaa auto- 
nizadaá• paha lihmax en nombhe de La aociedad; y aL titutaft. - 
de /a acc26n en eL cabo de que e4ta Oca nominativa. 

Lo4 hequiaitoz healea ae dividen en loa he¿ehentea aL 
titulo miamo, como aon: eL ndmeho total y valoh nominal de - 

/44 accione4; leca exhibicionea que aobne el va/oh de La ac--
c./6n haya pagado eL accioniataa o /a indicacián de 4elt Libe-
nada; /a 4exie y numero de 1A4 accione4 o del cextiéicado --
phoviaional, con indicaci6n del ndmeho total de /tu accLone4 
que cohheáponda a la aehie; a4.E cdmo Lo4 concehnientea a La- 
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zocícdad, indlcacl6n de/ capita/ zocial; 4i e/ capítat ze inte-
gta con divenzaz o zucezívaz ,leníez de accionez, /az menc¿oncó-
de/ capítat y del número de accíonez ze concnetanán en cada emi 
zión a loa totalez que alcancen cada una de /az zekiez. 

El valox nomínal y La indícacidn de/ imponte del cap 
tal se pueden omítin. en Las actionez zín valon. nominal. 

Loa nequízítoz lunclonalez zon Loa que eztab/ecen loa 
dexechoz concedídoz y /az obllgaclonez ímpueztaz a/ .tenedora de-• 
la accl6n, y en 4t1. cazo, taz /ímitacíonez al dexecho de voto. -
(126) 

Loa ceXtliSicadoz phovízlonalez que ze entkegan a loz-
accíoniztaz mientnaz ze expiden lob títu/oz de taz accionen no-
tlenen et:canácten de.títu/oz de cxedíto, zíno de zimp/ez inz--
txumentoz de legítimacíón en tanto no zean canjeadoz pon loz de 
íínítívoz que pueden amparan una o vaxiaz acciones. • 

El contenído de Sondo non loz dexechoz y ob/ígacionez 
que /a acción íncoxpoxav 	atxlbuyendo a zu titu/an ta caLLdad- 
o ztatuz de zoclo, ezta condícíón txae como conzecuencía, dene-
choz conzecutívoz o coxpoxativoz, como el de voto y denechoz pa 
tnímoniatez, como pantícipan en e/ nepanto de utaídadez. (127f 

Wíe/and-eztalteceI "La acción en e/ zentido de título 
acción contiene /a centílicación dada pon. /a zocledad de la ca-
Udad de .ocio." (128).  

C). - NATURALEZA JURIDICA.- La accan ez un título, de 

chédíto en xazdn de eztax azt conzídexada dentxo del ohdenamlen 
to juktdíco (Ant.. 22LGTOCy111 L G S M); aunque e6.ta pozi 
clón.ha zido dízcutida pon /a doctxína; a/ decíx de Bnunettí 

(126) céx. Rodxíguez Rodxíguez- Joaquín, ob. clt., p. 273 y ---
zístz. 

(121) elSx. Cenvantez Ahumada Raúl, "Títu/oó y Openacionez de --
Cxédito° ob. cit., p. 137, el autor zdlo ze neííene a loz 
denechoz que íncoxpoxa el título, cxeemoz mdz conveniente 
hablax de dexechoz y obllgaclonez. 

(128) Wíeland, zegan cita de Rodríguez Rodxíguez, Joaquín, ob.-
cit., p. 268. 
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`tas accionen han ¿ido tegulada4 pon la. Ley como títato4 de --
chédito". (129) 

Atguno4 autonea como Felipe de J. Tena y Joaquín Rociní- • 
gaez Rodhlguez objetan la teminología de títuloa de cnédito, - 
angumentando que iO4 títulos no 4iempte thaen inconponado un - 
denecho de chédito, y pnoponen aub.stitaihta pon la de título 
valor., que ;9/cc/viene de /a expx4i6n "weht-papiex" u4ada en et - 
denecho 9e/ufano y que ha aido inconponada en la legialación Me 
Xicana a tnavé4 de la Ley de Quiebha4 y Schspen.si6n de Pago4. -
(1.30) 

Sin desconocen Loa inconveniente& de la denominación y-
admitiendo que al9uno4 títuto4 de cnédito, no 4iemphe inconpo-
xan un de/Lecho de enédito, Lino derechos de otea naturaleza co 
yo pon ejemplo la acción, Cehvante4 Ahumada deéíende et tecni-
ciamo "títato4 de cnédito", amumentando que Loa conceptos fu-.  
AídicO4 no deben sera intehphetado4 etimológica o gnamaticalmen 
te, Lino dude e/ punto de vista funídico; y agrega que también 
c4 objetable Id expneaión título valon porque hay muchos Uta--
U.6 que indadabtemente tienen o nepnessentan valora y no e4tan --
comphendido4 dentro de la categohía de títato4 de chídito; así-
como hay muchos títuto4 de crédito que en heatidad no incotpo--
xan un valor. tnadicionatmente 4e ha utilizado la expne4i6n tí--
tuloa de cnédito pon 4eh más aconde con nue4tno lenguaje junídi 
co. (131. ) 

Podemo4 aéinman que 104 concepto4 título valora y título-
de céédito 40$1 áinonimo4; 4in embargo el pnoblema con4i4te en - 
detehminak 4í la acción e4 o no e4 un título de enédito. 

Vívante dedini6 al título de inédito como "... el docu-- 

(729) Etunetti Antonio. ob., cit., p. 111 
(130) Tena Felipe de J. ob., cit., p. 300 en el mi4mo sentido - 

Rodtíguez Rodníguez Joaquín "Cuna° de Detecho MetcanXit", 
Editonial Ponnua 15a. ed., Méxi.co 1980. T. I. p. 251. 

(131) Vid. Cenvante4 Ahumada, Raúl, ob. cit., p. 8 y 4igt4. 
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mento necehaxio pana efe4citax el dexecho lítenal y autónomo 

exptehado en e/ miimo. Se dice que el dehecho exptezado en - 
el título eh litekal, porque 4(1, exihtencia he hegula a/ .te--
non del documento; ze dice que el denecho e4 auton6mo, 
que el pozeedoh de buena 6é ejercita un dexecho phopio, que-
no puede hen hezthingido o dehthuldo en vintud. de taz tela--
cione4 exihtenteh entne loa antehiohez po4eedoneh Y el deu--
doh;. y he dice, pon altiMo que el tttulo ea e/.  documento ne-

cezanio pana eje/taitas el dehecho, porque, en tanta e/ tltu-
/o exihte, el acheedoh debe exhibihlo pana ejekcitan 
quiehdehecho, tanto pitincipal como accehoxio, de loh que en 
él ze contienen, no pudiendo /Lea/iza/the ninguna modi6icaci6n 
en loz etSeetoh del Uta/o hin Itacenin'conhtax en el ML4M0. -

(132) 
La Ley General de rituloh y Opehacionezde Chédíto en 

a4tículo So. detSine al título de chédito como ".. loz do-
Cumentoz necezanioz pana efehcitah el dehecho lite/1AI que --
en elloz ze conzigna." La detpinicidn coincide con la. de Vi--
vante, con la zalvedad de que omite el títmino "auton6mo", - 

e/ cual como dice Cenvanteh Ahumada, no obztante no eztax en 
la dedinición ehtd imp/Lcito en la hegulacian legal z•obhe tl 
tuloz de chéditO. (133) 

Cuando /a Ley de Sociedadez Mexcantileh en e/ Altticu- 

lo 111 ordena que laz "aceLone4 	ehtamin xeptehentadah -- 

pon títuloh que .... ze heginan pon lao dizpozícionez helatá-
vaz a vatoteh Lite/La/eh." he han de aplicah lao diapozicio-

nez de loz tituloz de chedito. 
Del cut/culo So. de laLáTOC., he denivan laa ---

pxincipa/eh no taz de loa títuloz de chédito que honl.  inco4po 

hacan, /egitimaci6n, litehalidad, autonomía y abztnaccan - 

(132) Vívante, Cehan. ob. cit., t. III pp. 136 y 137. 
(133) Vid. Cehvantez Ahumada Raúl ob. cit., p. 9. 
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• INCORPORACION. - Felipe de J. Tena.expxe4a que la in- 
comookacan ".. conzizte en el.conzokci“ndizoluble del tt-' 
tuto con e/ dexecho que'itepke4enta.... que entre el dexecho -
y e/ Utulo eti4te Una cópula nece4a4ia, el, primero Va incok 
potado en et 4egundo"..(134) 

CeAVante4 A4umada.4ígUiendo /a dóelhina'itatiana di--
ce que el de/lecho sutil tan íntimamente ligado. al  titulo, que 
el efencicio del dexecho *uta condicionado a la exiztencía -
del documento.. La relación .del documento'y del dexecho eó --
tan eztucha que el dexecho ze convierte en algoaccezoltio -
al documento. Ezevidente que pon una Ficción futUdica e/ --
documento hepneainta el denecho qUe.4e con4igna en e/ texto-
de/ ke4pectivO título,  de ahí agrega Cenvantez-Ahumada, - - 
que quien' Po4ee e/ titulo po4eg el de/Lecho en el inconpoltado, 
lo Cuata 4u vez Lorenzo Moza 4intetiza en' la expke4i6n . - --
"pozeo porque poseo". (135) 

En qué medida /a acci6n incohpota loá denechoz del --
zocio o ez necezakia pana eje/Leilan loz mizmoa? el axtículo- 
111 de /a L G S M, indica: "Lak accionez en que áe divide --
e/ capita/ zocial de una sociedad anónima eatandln kep.men--
tada4 pon tittulo4 que 4ettvixdn pana achedita/L y tkanamitix -
la calidad «loa dehechoz de zocio..."'Pa/Lece entoncez que -.  
e/ tttulo mi4mo ea necezaicio paxa una doble dunci6n: acudí-
tan, y ttanámítik /a calidad y loz denechoz de 40C20. 

EL artículo 129 de.la Ley 4ocietaxia previene: "La --
4ociedad conzidekakt como dueño de La4 accionez nominatiVié-
a.quien . apaxe;ca inzekito como ti/ en el PLegi4t,Lo a que 41 
IteiSiehe el alctículo.anteniox. A e4te electo, La aociedad de- 

(134) Tena, Felipe de J. ob. cit., p. 306. 
(135) c64. Ce/Lvantez Ahumada, Radl. ob., cit., p. 10. 
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behd ínáchibih en dicho.hegiátho, a petición de cualquieh - 
tenedoh, laáthanzmiáioneá-que .51 .eiSectden".Luego e4 neee 

¿ea. tenedor pana poden iolicitax la anotación heápec 
Uva. 	an.tículo 184'de /a propia Ley, al heéehifuse a loa- 
dehechoá de .Loa aCcioni4ta4 Minmítaxioá ordena: "Loa aeeLo 
ni4ta4 que kePhézenten pon lo menos el theinta y the4 pon -
ciento del capita/ 4-ocial; podhdn pedíh poi. e4cltLto, en - - 
cuatquieh tiempo,.a/ adminiáthadox.. la.convocatohia de una 
asamblea gCnehalde accioniztaá, paha tnatax.. 4i el admi--
niathadoh.... 41e hehuáahen a hacen la convocatohiao no la 
híciehen dentho del téxmino de quince día4 desde que, hayan- 
hecibido la .solicitud, la convocatoxa podrá 40c4 hecha pon.-
la autoridad judicial'del domicilio de la 4ociedad, a 40--
iícítud; de quiene4 itepkehenten el txeinta y tne4 pon cien-
to del capita/ áocial,'exhibiendo al eiSectO 106 tttulo4 de-
'1a4 accione4". De nuevo e4 'neceáahio el documento pana 
ejercitan el dehecho. El ahtículo 185 de la mismita ley, di--
ce: "La petíci6n.a que de he lSiehe el antículo antehíoh po--
dnd ¿eh hecha pon el . titulax - de una ¿ola acción en cualqUie 
ha de loa caum 4iguiente4..'.'" No dice de un modo éxphe.so- 

. 

que deba exhibik el título, 4in . embargo el ahtícu/o 205 ¡e-
Rala: "Paha el ejehcicio de /a4 accionen jUdicialeá a que 
¿e ne lfiehen lo.s.aktículoa 185 y 201- lao accioniátass depo--
.sítah4n 104 Uta/04 de 4a4 acciones ante notahio o en Una-
inátituciÓn de chédito,'quieneá expedihdn e/ cehtidicado --
cohhezpOndiente'paha acompaftaháe a la demanda, y 106 demdá:-
que sean neceáaxioá pata haCe4 e6ectivo4 loa dehechoi ¡ocia 
/e4. Lao accione4 4epo4i.Uda4 no ae devo/venAn -4ino hasta -
la cone/u4i6n del juicio." Ve nuevo el título Ve la acción-
e4 neceuchio paha ejexcitah el dehecho. Este mi4m1 antículo 
no.s . hemíte al 201'que indica: "Loa accioniátaá que hepheáen 
ten el theínta y tAC4 pon 'ciento del capita/ <social podhdn- 
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opone/iza. judicialmente a Fas he4olucionee de /az aóambleat 

gene/La/u, áiemphe que áe áatiz6agan 104 aiguiente4 hequi-

aito4..." También en 'tate casso, eá neceáaxio exhibih e/ -- 

títuio: 
Ve ¿oh ahtículo4 4efialadoa, podemo6 atSihmax que ---

el documento de la acción ea nece.sahio paha efehcitah loa-

dehechoá a que .se neliehe. En ¿oh eátatutoá de las áocieda 

deá an6nima4 gene/talmente 4e dice que ea neceáltio deposi-

tan /ah accionen en detehminado Ittgah paha concuxhilt a /ah 

achamb/eaá. Ve nuevo la exhibición de la acción eh neceas--• 

'cía paha e/ .ejeheicio del dehecho. La incOhponacan del --

dehecho al título, ea una nota que 2.e da en las accionen. 

La <Lec/Al &culta a 6u:titulan paha efehcitah - 

104 denecho4 inhehenteá a 4u.  calidad de ¿ocio que eatan --

incopohado4. at títu/o Mi4MO. rato eh pneciáamente. /a ditSe 

xenciá que.autokeá como Exunetti encgenthan enthe cuota y- 

accan, pue6 en uta última y:Late /a "... electiva incoh- 

pohación de/ dexecho de/ aocio•en un documento hepheáenta- 

tivo de /a pahticipaci6n, mienthaá que en /a phimeha ea -- 

una 6ohma de pahticipacan dsociat no mtaceptible de incolt- 

pohación en un doctimento.". (136) 
LITERALIDAD-- Todo título de crédito supone /a - - 

exiátencia de un dehecho liteha/ que ha de utak contenido 

o expte6ado en el miamo, lo que imptica que el de/techo 40-

lamente podhá hacehee elSectivo pon medio del título. 

Litemaidad: "en materia de titulo¿ de crédito 

nidica que pheéuntivamente la medida del dexecho incoaPo--

hado en el título está detehminada pon e/ texto.del doce-- 

• mento." (137) 

1136) Shunetti Antonio. ob., cit., p. 91'. 
. (137) Attudillo upada, Pedro. Apuntes. 
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Segdn Mezzineo, 6ué el autox Aleman Bkunek, quien pon. 
pximeha vez, zefial6 el kequizito de litekalidad en 106 tttu-
loz de ckédito y quien conzídekj que la litekalidad tenla un 
valok abzoluto. La 6unci6n de literalidad kezulta de que e/-
documento debe in4pixak la maxima con6ianza.(138) 

.EI pftoblema de litekalídad ze pkezenta en con6licto - 
apahente con el cakdctek cauzal que ze keconoce a la acción, 
e4 decik, que pana conoce/ el vekdadeko alcance de loz de/e-
chos inhekentez a la acción e4 pkeci4o hace/ ke6ekencia al - 
acto conatitutivo y a 4u4 modilicacionez que con Inecuencia-
no keaultan del titulo; al e4to e4 aat cómo puede a6i4mak4e-
que hub4i4te el Cakdctek litekal en la acción; la ke4pue4ta-
genehal en la doCtftina, e4 que La liteka/idad ze 4atagace -
en cuanto a que la mama acción kemite al negocio con4tituti 
vo de la aociedad y que la acción en zi mízma, esta limitada 
pok cate negocio y pok tanto, éste 4e vuelve pakte intepkan-
te de la acción. (139) 

A e4te Ke4pecto pueden dívidikze lob tttuloz de citédi 
to en dos clazez: loa tittulo4 completoz y loa tttuloz íncom-
pletoz. 

Loa pitimen.O4 o 4ea loa tttuloz completos, son aquem..-
11(14 que ze bastan a al mizmoz, pok ejemplo ta letka de cang 
bio; loa tttuloz incompletoz son los que hacen ke6ekencia a-
documentoz extkafloz al pkopio titulo que vienen a'completak-
lo)pok ejemplo ta acción. Azt genekalmente ze conzideka que-
puede cookdinakze la*litekalidad con el cakdctek causal de -
la acción. (140) 

(138)Me4zineo, Fkancezco ob., cit., t. VI. p.236 
(139)Vid A4caftellí, Tu/Lo zegdn cita de Bkunetti, Antonio o 

cit., nota 3 p, 108 
(140)Bkunetti Antonio, ob., cit., p. 109. 

• # 



89 

Conzidetamoz que dezde el momento en que &e invoca -
el negocio conatitutivo, ae realiza con todaz 41.16 .con.secuen 
cica y con la pozibilidad de poden aet modi¡icado Poztetiot 
mente. Al efecto .Felipe de 3. Tena expheza: "La doctxina do 
minante incluye entre toa tttuloa valot o tttuloz de ctddi-
lo a /az acciones, no .obstante, debe zerialahze que la lite-
xalidad pxopia de loa títulos valor, no presenta en las ---
accionen zuz cahactehez con toda nitidez, debido 'a que zon-
tituloz cauaa/ez... Sih embargo, no en todos las tttuloz - 
cuuaalea ea poaib/e como lo ea en la acción, que lao modL4i 
cacionea del negocio otiginaXio ptevalezcan zobxe las men--
cionea litetalez del documento". (141) 

.La zituación de la acción es enteramente diversa a -
la de loa demás tttuloz de crédito, en el cettillicado de --
depózitoi pon ejemplo: no 'hay mingan acto nuevo que pueda - 
inéluih en 41.1 contenido; en cambio, la zociedad no afilo ze-
va a Xegit pot la eackítuha conátítutiva invocada en la ---
acción , mízma, zíno por todas 41t4 demda modi4icacionez. 

LEGITIMACION: LO4 tttu/o4 de chédito no afilo íncoxpo 
han dexech04. 4Lno que además por au zimple exhibican plute 
ban la exiztencia del derecho incoxpoxado, la pertenencia -
del ML4M0 por. parte de quien lo exhibe y la capacidad de  
ézte paha ejexcitaxto. A uta cahactehlatica se /e llama le 
gitimacióri y ea una contectiencia 16gica y neceuutia de la 
incorporación. 

La legitimación conzizte 4segdn Rodxtguez Rodxtguez,,  
'... en la pozibilidad de que ze ejercite el dexecho par --
el tenedor, adn cuando no aea en xealidad el titulan. juxtdi 

'co del derecho con4oatne 	noxma.s.de  dexecho coman". (142) 

(141)Tena, Fe/ipe de J. ob., cit., p. 350 
(142)Rodxlguez Rodttguez loaquln, ob., cit., p. 256. 
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La legitimación tiene dos aspectos : activa y pasiva. 

E4 activa cuando se encuentra identilicada la perso-
na deL acreedor cambiahio o tomador, e4 decix que e/ achee-

dox zólo legitima zu accan mediante La po4ezan y pne4enta 

.aL6n deL documento. Se Llama legitimación activa porque ---

athibuye a 4u titulan. La Ilacultad de exigix de/ obligado en 

eL título, eL pago de La pheztaean que en e/ mamo ze con-

signa. 
Botallgio expresa: "La pozezi6n deL título /4 eL títu 

Lo de La po4e4an".(!43) 
En su aspecto paz ívo, La tegítimación conzite en que 

eL deudor obligado en eL título de chédito, 4610 esta obli-

gado a electuah La pheztacan consignada en eL título y ade 

más tiene el dehecho de haceh/o, a La pex4orla que lo tenga-

.en su.poden y se Lo presente. 
La tluehza /egítimadoha de ,/o4 tttutoz de chédito es-

mucho mayor en Loó que son al portador que en Los que ¿on - 

nominativoz. 
Thatándoze de títuto4 al pohtadox, esto es, no expe-

didos a 4atioh de pex4ona detehminada, La legitimación opera 

pon La ¿Lmple exhibición deL documento, estando obligado e/.  

4u4chiptox a pagahlo a cualquiera que ¿e lo phezente ' 	 

aunque eL títuto haya entrado a La u:Acotación contra La vo 

Luntad deL suscriptor, o dezpuéz de que sobrevenga zu moex-

te o incapacidad" (ahtícuto.71 L G T .0 C) 

Sí eL título es nominativo, /a legitimación opeha -

en 6ohma diversa, /a Ley conzideha P hopietahio deL mamo a-

la peAzona en cuyo 6avoh 4e expide mientras no exi¿ta algun 
endoso (anta. 23y38LGTOC), 4i exiate unoovahioz 
endosos, el tenedor será conzídehado pkopieta/do ziemphe -- 
que justifique su derecho mediante una.se/Le no intexhumpi- 

1143) BolaltSio, zegdn cita de Herrera Maxio, ob., cit., 
56. 



91 

da de endoaoa.. 
Como 4e deduce de Lo cintenion, pana eL ejencicio de-

denechoa conaignadoz en un Utulo de cnédito, basta la-
exhibición det M.1.4M0 y cuahdo mct La pnueba de La identidad 
del tenedon cuando 4e tnate de título4 nominativoa. 

La acci6n ea un documento neceaanio pana acxedítax -
tanto la cálidad de 40CiO, como loa denechoa y obligaciones 
inhenente4 a La mi4ma, e4 decin, la calidad de aocio 4610
podnd 4ex imputada a una pen4ona en cuanto .se encuentne en- 
poaeaión del documento." Tal concluaión señala Hennena, 4e 
deonende del pkocedimiento inatauxado pon eL legialádox --
pana ackeditan La mencionada calidad, asJ como loa denechoa 
y obligacionea nelativo4 y en patticulan eL eje/tu:cío del - 
dexecho de voto, cobeo de dividendoa y efencicio del duce--
cho de opción." (1441 

Solamente eL tenedora de La accL6n puede hacen e6ectL 
vo eL denecho que en ella 4e conaigna, Lo cual aigniiSica --
que la legitimación del deAecho unicamente puede apenan a - 
thavé4.de la tenencia y exhibican del título. neapectivo. - 
El antículo 111 de La L G S M diapone: " Laa accionea en -
que ise divide eL capita/ 'social de una aociedad anónima ea-
tandn nepneaentadai pon .títulos que 4envindn pana acneditax 
y tnan4mitin la calidad .y loa denechoa de tocio 	La 

acción como Utulo de chédito habilita al tenedora pana el - 
efencicio de loa denechoa Aelativoá. 

El ant. 129 de La ley aocietania, a/ eatablecex que: 

" La sociedad conaidenand como dueño de /aa acciones nomina 

titula a quien apanezca in4cnito como tal en el negiatno a - 

que ae ketSívte eL v....aculo antenion..." no establece una --

dekogación del pnincipio de legitimación keapecto de dichoa 

(144) HetteAa Manto ob. cit., p. 60 
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titulo4, aína que esta nelacionado con el aAt. 24 de /a 	. 
ley de titulo4 que indica: "Cuando pon expneaaxlo el título 
mismo, o pneveninlo /a Ley que Lo /Use, el título deba ¿en-
inácnito en un negatno del emaoh, éste no eatand obligado 
a neconocen como tenedon legítimo sino a quien 6igune como-
tal a /a vez en eL documento y en e/ /Legal/Lo..." pon 4u --
pante el pdxxat9 (Sinal de dicho uAticulo neitexa "..Cuando-
.sea nece4anio eL negi4tno ningún acto u openación netSexente 
a/ cnédito 4untíná electo4 contna el #2.Ma0A'0 contna 104 --
tencenoa al no 4e inacnibe en e/ negatno y en et título. 

Se discute 4i en el Denecho Foaititlo Mexicano hay --
accione¿ a la onden, Mantilla Molina sostuvo que ¿.L la4 hay, 
.sin Cmbango en la4 altima4 ediciones de au laxo de Ve4echo 
Mercantil ha cambiado 4SU cnitenio aginmando: ".. no aon tt-
citaa /44 accionen a la onden basta pana excluixlaa /a cik-
cunatanCia de que ea Ley'cOntnaponga siempre /tu acciones - 
al pontadon y la.1 acciones nominativaa, sin que contenga --
dapo4ican alguna que penmita 1.rue/clan en .5LL 6uncionamien-
to /az accionen a la onden, las cuates, pon oxea pante pne 
4entaxian 4exio4 inconvenientes piactico4." (145) 

Conaidenamoa que e4te cnitexio ea acertado pon que - 
4egan lo dioone eL anticu/o 25 de- laLGTOC loa Uta--
/04 a la ondeit 4e tnanamiten pon 4imple endoso y entnega, - 
no cuí tan accionen nominativas que ademda del endoso /a—
quieten 4en £n6 mitas en el.negatito de acciones nominati-
vas a que be tetSiene el antículo 128 de la L G S M. 

AUTONOMIA. - La autonomía del dexecho que 4e contie-
ne en e/ titu/o, coihsate en que el'dexecho de cada tenedor 
eh independiente de loa derechos de loa antexionea tenedo-- 

De modo que no puede opone/tac al tenedor del título, -.  

(145) Mantilla Molina Roberto L., ob. cit., p. 351. 
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/tu delenaaa que etdn oponible4 a 104 tenedokus pnecedentea. 
Se dice que /a autonomía ea una nota imptecita en /a—

Liteha/idad potque 4i no, pueden oponehde más excepciones que 
Laa que heaulten de/ texto det documento, e4 evidente que no 
puedan oponeh4e excepciones que teau/ten de la petaona de/ - 
antehioh titulan. A cate. te.specto Meazineo sostiene que la--
litetalidad ae tetSieke a/ aspecto objetivo y la autonomía ae 
teliete a/ aspecto subjetivo,. (146) ea decit, a la4 diatin--
taa pcx4ona4 que tienen el documento, las cuales no'in6luyen 
en au contenido. 

' E/ de/techo del accionista no aiempke ea autónomo poh-
que ae 'puede ven inituido pon /aa cincánatanciaa peuona/e4-
que el tenedor precedente haya tenido; poh ejemplo: no 4e - 
pueden ejehcitah 104 derechos de tetino y de impugnaci6n as- 
no en la lotma que lo tenía el antetiot accionistas;, como ae 
deduce de l0vahticulo4 aiguientea: e/ cut. 206 de la L G --
S Al aeña/a; "Cuando la azamb/ca gene/tal de accionistas adop_ 
te he4olucione4 4obhe 104 aaunto4 comptendido4 en /aa IkaC--
cione4 IV, V y VI, del attícu/o 182 cua/quiet. accionista que 
haya votado en contra tendrá de/techo a aepata/use de /a aocie 
dad y obteneh el heembol4o de 411.4 accionea, en phopotc26n a/ 
activo 4ocial, 4egdn el dltimo balance almohada aiempte que, 
/o anicite dentro de /04 quince díaa aiguiente4 a La cldu4u 
ha de La aaambLea." E4 decir, que el accioni4ta que haya vo-
tado a &vox y adn el ausente no tienen . el dehecho de hetino. 
Entonces, /a,exiatencia de ente dehecho depende de ciltcun4--
tancia4 que no teau/tan de La acci6n, asno del tenedon ptecee 
dente, también en e/ cutícula 201 de /a Ley éocietatia 4e in 
dicg: "Loa accionata4.que tepneaenten el treinta y ttea pon 
ciento del capita/ 4ocial podrán oponetae jidicía/mente a --
144 he4olucione4 de las aaamb/eaa genetatea, aiempte que ae- 

(146) Messaineo Fhance4co ob. cit., p. 264. 



• 94 

aatía6agan toa 4iguíente4 nequíaítoa: ..17 Que toa reclaman 
tea no hayan concuthido a la asamblea o hayan dado au voto-
en contna de /a keholitción; ..." Quíexe deci..n que .tenemos -
que ínveatígan 4i la acción conculthi6 o no concuhni6 a la - 
aáamb/ea pana baben hi tiene o no tiene el denecho de ímpui. 
nación y el derecho de hetixo. 

ABSTRACCION. - La acción ea un título de chédito con 
ateto, porque a pesan de cíncu/at no ae deavíncu/a de/ nego 
ciojuhídico que le dió oaigen. 

. La abatnaCcan ea la independencia de causa de , enea-
c1.6n. 

Loatítu/o4 de crédito pueden dividihhe en títulos 
cauaa/e4 y títu/o4 abatnactoa, aegan au hela¿ión con et ne-
gocio jutídico que /ea dió origen. 

Loa .títulos cambianioh poic esseneía son abstractos, - 
/a /etna de cambio, e/ cheque y e/ paga/té, .tienen un valox-
completamente índependíente del negocio jurídico que dí6 — 
/Ligan a au creación. En cambio• la acción ea un título cau--
hal porque neceaaníamente 4e emitió a consecuencia de un de 
tenmínado negocio, la sociedad, y conaekva conexión con ese 
conthato, ya que eh un documento que representa toa dene-.-
choa del conthato. 

" En .casode díacnepancia entre el texto de /a eacni 
tuna conatítutíva y el de /a accan, pneva/ecend el de la - 
eacnituna; y la nulidad de eatd &can/Lean& /a inelSícacia.de/ 
título". (147) 

CARACTERISTICAS VE LA ACCION 
a). - La acción eh un título de chédito típico o no-

minado pohque au heglamentación panitícu/an 4e encuentta en-
la Ley General de Sociedadeh Meneanti/e4 y en lo genenatae 
/e aplican /04 ptincípioa de /a Ley Gene/IAI de Títuloh y -- 

(i47) Clhvante4 Ahumada Rale ob. cit., p. 134 
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Openacionez de enédito (Att. 1/1 L G S M) 
b). - E4 un titulo de cakdctek cohponativo o de pahti 

cipaci6n poxque determina la vinculacilin juxtdica del 40CíO-
con /a zociedad. 

Se le lima título de participación poxque no zolo in-
coApolta un dehecho de crédito phopiamente dicho, zinc aquel 
complejo de dexechoz, de ¿acultade4 y de obligacionez que.--
zon inhelLentez a la condición de 40CA10. "No conteniendo el -
título un compAomiao de &tu/La phe4taci6n, ni incokpokando -
un de/Lecho /Leal, .se puede decin que cexti6ica en el poseedor 
el 4tatu4 o aquella 4ituncan que 4e deriva de/ contrato de-
zocíedad, incluyendo que la accidn incoxpoxe un de/Lecho de - 
c/Lédito." (148) 

c). Ea un título de crédito concreto o cau4al, pon.-
que .La accidn a pezaA de cikculan no se dizvincula del nego-
cio que le di6 origen, o sea el cont/Lato de zociedad. 

d). - E4 un título zexial ponque 4e. emite en 4ehie o-
en masa'. 

. e). - E4 un título de crédito phincipal o de6initivoy 
lleva cupones palta cobeo de intekezez que tienen cahacteh --
accezokip, cuí lo pheveeel aktículo 124 de la L G S M, en -
/cazón directa de los centi4icado4 p4ovizionalez ".. que ze--
xdn ziemplte nominativoz y que deberán canjeakze poh los tttu 
los en zu. oportunidad..." 

6). - E4 un título de crédito de edicacia pxocezal li 
mitada pohque en la mayonía de los cazoz pana deducix accio-
ne.% pxoce.salez, ademán de /a acción ze requieren ot4oa docu-
mentoz extnacaxtulanez, como actaz de a4amblea o conzejo etc. 

g). - tiende el punto de vizta económico la acción ea-
un título de especulación, 6hente a /04 tltu/o4 de inveh4ión 

(148) Exunetti, Antonio. ob. cit., p. 148, en e/ mi4mo 4enti 
do Rodxíguez Rod/Liguez Joaquín., ob. cit., p. 407. 
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que dan venta iSija y conátante. Dicho de atto modo /a acci6n 
tiene hendimiento4 vaniab/eá que dependen del hezu/tado del-
efeheicio social y de loa acuerdos de /a asamblea paha /a - 
dizthibuci6n de d4.videndo4. 

h). 	Ea 'un valora de acuehdo.con el axaculo So. -
/a. Ley de/ men.cado de valonen, que eátab/ece: "non vatotez - 
/az accioneá, obligacionea y demás tttu/o4 de crédito que ze 
emitan en ¿e/Lie o en maza. 

E/ régimen que eztab/ece /a phezente Ley paha loa - 
valonen y taz actividadez haacionadaa con elloa también ae-
xl ap/icab/e a loa documentos heapecto de loa cuales 4se /Lea-
tice o6ehta púnica, que otonsuen a aun tituiakez derecho de 
extdito, de propiedad o de patticipación en e/ capita/ de --
pehzonaá moudez. 

Se prohibe la o6ehta pab/ica de cualquier documento 
que no .sea de loa mencionados en, ente atticu/o." 

2. - DIVERSAS CLASES DE ACCIONES. 
La c/azilicacan de las accionen de taz zociedadez-

anbnimaz, ze debe tea/izan atendiendo a loa theá azpecto4 en 
que pueden conzidexanze /az mihmaó; 

I. - Como paule del capita/, las accionea ze c/azi-
íZcan en phopiaá e imphopia6;./a4 Intime/caz> a áu vez pon la - 
natuha/eza de /a aportación ae dividen en accionea de numera 
hío y accionett de aporte; pon au valor, en accionen con va--
lox nominal y accionen sin valón nominal o de cuota; aten—
dZendo a las obligaciones xezpecto a Zu imponte, he dividen-
en accionea libehadaz y acciones pagadotaá; las accionen im-
phopiaá o ¿ea aque//az que no hephozáentan parte en e/ capi—
ta./ social non las que ze conocen como accionen de goce'y --
thabajo a las cuales non he6etimoz en e/ capítulo antehioh. 

Acciones phopiaá: non las que hephezentan eiSectiva-
mente una parte de/ capita/ 4ocial (Ah-t. 111 L G S M). 

Accionez de numehaxio: non aquellas que han ¿ido o- 



97 

van a deft. cubietta4 con dínexo en e6ectivo; cuando eztan £n 
tegnamente pagadas hablamoz de acciones libenadaz. 

EL articulo 89 6xacción III de la Ley de zociedadez-

exige que a/ conatituin una zociedad anónima "..se exhiba -
en díneno en e6ect4.vo,cuando menos e/ veinte pon ciento. del 
valon de cada acción pagadena en numenanio..." 

Acciones de aPontación o especie: son aquellas cuyo-

aloa ze cubne con bienes di4tinto4 al dineno. 
Con e/ objeto de evitan que 4e puedan cometen abusos 

con easte tipo deaccionez como pon ejemplo estiman .Las apon 
tacione4 muy pon encima de .6IL va/oh Atea/ y lanzan /a4 accío 

xe4 de inmediato al meneado, con gnave pe/ quicio pana .Los - 
aecioni4ta4ypaha la zociedad, laLGSMeztablece varias 
ne4tniccione4: a). - EL anticuto 89 6nacción IV exige pana-

ta 

 

constitución de una zociedad anónima "Que ze exhiba inte 

altamente el valor de cada acción que haya de pagarse en to-

do o en pante con bienez diatinto4 del namenanio.." b). - -
La obligación de que 4e contenga en el pnognama de hunda - -

can la determinación de loz bieneó di4tintoa del 'same/taxi° 

(aht. 93 6. IV); c). - Debena pxotocolizaxze en el acta de- 
aáamblea con4titutiVa de ta elocíedad.144 apontacione4 en 

emoecie (Aht. 95); d). - La asamblea genenal con4titutiva - 
tendna 6acuttad de examinan y en zu cazo ajo/toban el avatao-

ate /o4 biene4 di4tinto4 del namenanio (A/U. 100 6. IT); - - 
e). - La4 accionez de apontación deben e4tax depo¿aladaa du 
nante dos años en la zocíedad pana he4pondeh de .las didenen 

eia4 de s'atan de loz b4.ene4 apohtado4. Si eta di6enencía4 

son 4upehiote4 a/ veinticinco pon ciento del valora 6ijado,-

el accioni4ta apontadon está obligado a cubhih /a di6exen--

z2a a /a 4ociedad. (Aht. 141); 6). - La neapon4abílidad del 

.a ocio que aporté un cns5dito pon el cobno de e4te .(Ant. 12). 

Todas estas medidas tienden a con4eguin. -apohtacione4 
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nexclez pana evitan azt penjuicioz a la zociedad y a loz accio 
n.U.taz. (149) 

Accioneá con valon nominal zon aque//a4 en /az que 4e-
exgoceza latt valon, g nepnezentan eL zupuezto nonmal.y con/Lien-
te. en la emizan de accionez. 

Accionez 4in valon nominal, zon Lao que no hacen te6e-
xxxcia a parte alguna del capita/ zocial, zegán ze dezpftende-
de:t Artículo 125 F/Lacción 7V que dice: "... Cuando azl Lo pfte 
venga el contnato zocial, podrá omitime e/ valot nominal de-
tnz accionez en cuyo cazo be omití/LA también e/ .imponte del -
capital zocial..." pon zu pante e/ antículo 91 Fnacción 17, - 
d¿zpóne que La ezcnituna conztitutiva de La zociedad an6nima-
d./21e contenen ".. el namexo, valora nominal.. de Lao accionez -
ex que ze divide e/ capita/ zocia/ zalvo lo dizpuezto en e/ - 
zegundo pánna6o de. La 6nacción 7V del Artículo 125." 

La Expoaición de Motivoz del pnopio ondenamiento ad---
tríente: "..No ze etey6 4ndL4pen4abLe negiamentax eza catego-1 -
/aa de accionez, poncide zu exiztencia no obligand a Lao zocie 
dndez zinc,  a omitin en Loe títuloz nepnezentativoz de /az ---
ancionez /a indicación de Lo que inicialmente hayan apottado-
toz zocioz y, como ez natu/Lal, eL monto total de La4 aponta--
.c.ionez iniciale4; peno zin que buena de eza omiaión, ze ptovó 
que ninguna otra moditSicación en cuanto a La onganizacan o - 

al 6unciolamiento de la zociedad. Pon tnatanze de una inztitu 
ción nueva, La ley no quizo exigín en obligatonio pana todaz-
taz zociedadez eL emitit ta/ea accioneá, zin que pneviamente-
La expeniencia indique /04 e‘ectoz que produzca La adopc26n — 
de eza ezpecie de títu/o41,(150) 

Laz accionez zin valora nominal (non pan va/ue 4hate4)- 

(149) eón. Rodniguez_Rodntguez 	"Thatado de Socieda- 
dez Mencantilez" ob., cit., t. 1 p. 189. 

(150) Vid. Expozíción de Motivoz de laLGSMen Cenvantez -
Ahumada Raúl, "Denecho Mencantil" ob. cit., pp. 2 .0.9 y--
210.. 
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aparecen pon pkimeita vez.en Nueva Yolde en el áRo de 1912, -
con ampUa di6uhan en loa Eatadoa Unidoh. 

En México éate tipo de acciones han tenido poco ----
axxáigo, h6lo algunas h'ociedadh conhtitutdah en e/ m'Ate -
del pata lah han uti/izado, aiendO deaconocida4 en el /cesto ,  
de la República. (.151) 

°Ce/mantea Ahumada hetiala que /itacción sil valor no-
minal e4 la acción pok cuota pohqUe en vezdelijak en can-
tidad /a apoctacíón del aneto, /a determina pon medio de --
una pxopoxción de/ capita/ <social. (152). 

Ea necehaxio aclaran que la.acCión tiene txeh-volo .--
x'eh; 1. - Válox 6acialso . nominal, ea c/ que apakece ea chito 
en el'título; - -j 2. 	Valor contable o en libhoh eh e/ 
lox que areola la contabilidad de.la hociedád, también he -
llama valora real. - - 3. -.Valora buxhaal ea el que /culata 
de la cotizacíkn de la acción en el'mexcado buxhata. 

.Lah ventajas e inconveniente4 de.lah accioneh hin va 
lora nominal son multiplei y pueden conhidexa/che desde 
'U:04 puntos de vista: 

Se dice . que cate tipo de acción evita /a auaan de/ 
valox nominal, pues loa accionibstah y .Loe texcexoé.pueden - 
eatiman. como valora /Lea/ eL valox que aparece en el atulo,-
lo que ocasiona 6xecuenteó ehta6chs, al xehpecto Cetvantea -
Ahumada indica que ea md.4 conveniente e4ta clase de acción-
que la acción con valora nominal puéh "... quien .de4ee . cóno-
ceic eL valora 'Leal de La acción tendhd que acudix a la eauci 
tuna conótítutiva y a loas balancea de la sociedad, pana de- 

: 	• 
texminax &al eh el imponte /Leal de la cuota que la acción-
xepxehenta." (153) 

(151) c6x. Rodxtguez .Rodxtguez, Joavan."Thatado de Socie--
dadeh Mexcantilea nob. cit., p. 281. 

(152) Ce4vante4 Ahumada Raúl, ob. cit., p. 93, coincidiendo 
. con esta opinión Fhich, Phi/ipp Wa/tex. ob. cít., p.-

721. 
(153) LOCU4 cit. 
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Manto Hehkeka, a cuya opinión no4 adheximo4 ahgumenta' 
Lo antehiox diciendo:*que aunque e4 ciento que /a4 cítSita4.  ex 

- pke4ada4 en e/ títuto ta/ vez contnibuyan al engaffo de un in 
genuo, hay que tenen en cuenta que en geneka/ el pdblich que 
compita accione4 no e6 tan .incauto y 4í lo tSuexa con mayon mo 
tívo podkia 4eft 4ohphendido con la4 acCione4 4in Valoh nomi-
nal, ya que con e//a4 e4 poh/b/e 6ingit un capital que no po 
4ee la kociedad u ocultan eL que /Lealmente tiene. (154). ' 

Leo accione4 4in valox noMinal 4e oponen en genexat -
a. La tendencia de La Legía/acan Mexicana pokque la4 /eye4 - 
mexcantí/e4 eatan e4thuctunada4 4obhe La babe de que eátaz 
deben expte4ax un vatoh nominal detehminado, Bahhena Gha46-
404tiene: " E4ta4 accione4 4on quiza4 exp/ícab/e4 y ju4ti6t-
cable4 en eL dexecho nohteamehicano, en eL que la healidad -
de/ eapítal 4ocial y de la4 apohtacione4 no tienen una itegla 
mentación conveniente de desSen4a y daluaguahda, peno no 4e - 
ju4tí6ícan entne no.sotus.n  (155) 

Accione4 líbehada4 4on aquella4 cuyo valoh ha ¿ido cu 
L'Unto integhamente. La4 acciorie4 que 4e enttegan en Aepte--
4entación de apohtacione4 en e4pec4e, 6on 44.empxe aec4one4 /í 
bexada4. 

Accione4 pagadó4a4 4ok aquel2a4 cayo ímpoicte no e4td-
totalmente cubiehto pon eL accioniita. La4 accione4 pagado--
ha4 4ehdn nominativa4, podhlin 4ex canjeada4 pbx accione4 al-
pohtadon tan phonto queden pagada4, 4a/vo di4po4ící6n en con 
t'uva() del conthato 4ocial (A'U. 117 L G S M) 

La di4thibuci6n en la4 utilidade4 y de la cuota de - 

(154) Hehneka Manío ob. cit., p. 129, en eL mi4mo 4entído --
.Rodiaguez Rodh.tguez, ob. cit., p. 281 y Mantilla Molí-. 
na.Robe..a L. ob. cit., p. 356. 

(155) Baniceita una66, 4egdn cita de Ve Pina Vahd,Radael. ob. 
cit., p. 99. 
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tiquidación he hatea en pftopoxción al imponte exhibido' de ---
/a4 accionez. 

Et pago del monto ínzoluto de /ah accionez pagadohah-
debehd egectuahhe en e/ plazo y cuantLa lijadoz en e/ contra 
to zocial o en /az accioneh (Anta. 91 Fnacción II? y 118 ---
L G S M), cuando no he haya lijado p/azo y monto de /a exhi-
bición, deberá pagahae en /a gecha que dechete /a hociedad,-
hiemphe y cuando he Aaga una publicación en e/ pehi6dico oéi 
cía/ de/ domicilio de la zociedad, con theinta d./ah de anti-
cipación a /a gecha 4e:datada pana e/ pago. 

II. - Conzidexadaz Zas accionen como /a exphehan de-
loa debe/tez y denechoz de .Coa 40Ci04 he c/ahigican en ondi--
nakiaz y phegehenteh. 

Hehkeha heña/a: "Acción oxdinaxia eh aquella que in-- . 
conpaxa .todos y cada uno de .Coa dehechoh y ob/igacioneh ínhe 
venteó a la calidad de 40CiO, en hu más absoluta plenitud."-
(156) 

LaLGSMen au aktícuto 112 establece: " Lah accio-
nen hehein de igual valor y conlexihan igualen dexechoz. 

Sin embargo en e/ contrato ¿acial podrá ehtíputahhe -
que e/ capita/ he divida en varias c/aheh de acciones con --
derLechoá ehpecia/eh pana cada clase..." 

Ea deci, conlokme a loa dehechoz y obligacionez que-
incoxpotax /ah accionen pueden dividí/L.6e en mdinakiaz y - 
pkegehenteh. 

La acción ptelexente rompe con e/ phincipio de ígua/-
* dad de loa dehechoz de .Coa 40C4:04., constituye tina porción en 
e/ capital social y ehtd dotada de tientas phehhogativah en-
he/aci6n con /ah ohdinahiah como zon:, una gonelac.Un en e/ co 
bxo de dividendoá, que he /eh lije un dividendo zupenion al 

(156) '<entena, Manio. ob., cit., p. 74. 
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de /az otdínaníaz y án dexecho de antexioxidad en e/ teembol-
40 en cazo de /íquídacíón de la .souledad. 

Las accíonez pite5etente4 de voto limitado aon aquellaa 
que gozando de ciettaz ventajaz zobxe /az ondínatíaz, conce--' 
den a 4U4 títulatez un detecho de voto zolamente en detexmina 
doa azuntoz. 

Laz accíonez de voto limitado eztan tegu/adaz pon e/ - 
antículo 113 de laLGSMyconlienen loa zíguientez dexe---
choz: 

a). - Denecho pite lSehente al dividendo y a que ze Les - 
tlije un dívídendo zupetax. 

b). - Dexecho pte6etente a La cuota de liquidación. 
c). Dexecho de voto en La6 azamb/eaz exttaotdinaníaz 

que ze xeunan pana .incitan .Lob ziguientez azuntoz; pkolutoga---
de la dukación de /a 4°u:edad, dizo/ucan anticipada, cambio-
de objeto o de nacionalidad, txan46okmaci6n o 4u6i6n de la --
zocíedad. 

d). - DeAecho4 andlogoa a /az de /az mínotíaz pata opo 
nenae a Las decizíonez de /az azambtea4 y pana tevízat e/ ba-
lance y loa libkoa de La zocíedad; 

e). - Deltecho a dezígnat adminiztxadokez y comiaanio;-
6). - Dexecho de zuzcxípción de /az nueva4 accionez -- 

que ze emítan, cottezpondíentez a La Mí4fid categotia; 
g). - Dexecho a ejetcitax, colectiva o.aialadamente, - 

/az accíoneá inhetentea a /a calidad de 40CíO. (157) • 

III. - Atendiendo a zu ¿oAma de cinculación 6e díviden 
en nomínatívaz y al pontadot. 

accionen al pottadot non /az que eztdn expedídaz -
a &vox de petzona detexmínada, contengan o no La c/duzuta --
"al pon adora" y ze ttanzmiten pon La enttega del titulo (cut/ 

(/57) c6x. Ibídem p. 96. 
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culos 69y70LGTOC). 
Maneo indica: 4i la acción es a/ poxtadox, ae ha--

ce pozible la mutituean de un &ocio pon_ otxo mediante el --
4010 tna.spaáo de la acción a este dltimo; en e‘eet:I. paica la • 
sociedad y loa texcexoa, e6 40C410 quien ae eneuentxe, adn -
pox un momento, en poaeaan de la acción (al poxtadox), - -
igualmente, deja de 4CA ¿ocio (aunque haya nido oxiginaxia --
mente áuáexiptox y paxtieipe en /a éoxmación de La sociedad) -
quien no tenga ya la acción (al poxtadox): adn, pon ejemplo,-
pox el hecho de habexla extxaviado, o pox que haya sido dea--
txutda o /Lobada (salvo xeinvindicaci6n), ea deeix, pox xazó- 
nea divex4a4 de la voluntad de dimitix la cualidad de 40Ci0.-
(158) 

Existe una ciexta tendencia a healxingix la emisión - 
de acciones al poxtadox e incluso haata pxohibixla pox loa 
-ndmexoaoa abuaoa cometidos contra adquixentea de buena 6t, -- 
que adquieren acciones ain valor 'Leal y  áin tenex a quien - - 

fteelamax pox ello. (1591 
En derecho positivo mexicano ae establecen xeálxiccio 

nea a /a4 accionen al portador cono don Las 4iguíente4: - - 
a). - El axtteulo 111 de la L O S M en au Pitxxa6o - - 

¡mímelo dispone: n  Laa accionea cuyo valor no tate integra---' 
mentepagado, 4eAdn 4Lemphe nominatíva4...." La xazón que ---

juatiltca /a obligación de que /a4 decionea pagadoxaa atan --

nominativaa ea /a posibilidad de exígix el atildo inaoluto; 

ai la acción suelta al portador y /a aociedadsno tuviexa exi—
lo en aua negocioa, aexta Pxdetteamente impoatble áabeit en -- 
manos de quien eald la acción y exigir el pago de loa divt---

dendo4 pazívoa; siendo nominativa /a acción, el registro in-- 

(158) Vid. Meaaineo Fftanceaco., ob. eit„ p. 401. 
(159) ax. Rodxíguez Rodxíguez, Joaquín, ob. eit., p. 303 en-

el mismo sentido Mantilla Molina, Roberto L., ob. cit., 
p. 352. 
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díca quien e4 el obligado al pago y exiate la po4ibilídad de-
exigí/t./e que cubra loa dividendos que dechete ea 4ociedad, o: 
que lo exija el ítndíco; 4í'  se llega al ca4o de la quíebha. 

b). - Otho ca4o en que tampoco pueden aeh a/ pohtadox-
/as acciones, es e/ de la4 sociedades de capital vaxíable; --
el ahticulo 218 de la ley 4ocietahía dice: "En /as sociedades 
de capital vaxiable pon accione4, éatas siempre serán nomína-
tíva4." 

La explicaci6n de este precepto la podemos enconthah 7  
en 104 cut /calca 141 y 15 de la misma ley que dicen: ahtículo-
14 "El socio que 4e separe o 6Uehe excluído de una sociedad,-
quedará hesponSable pana con 1°4 texcenos de todas las °pe/ca- 
tiones. pendientes en el momento de,/a sepa/cae-L.6h o ixelu4í6n- _., 

axtículo 15 "en /os casos de excLuaan o sepaxación de 
un sacio, excepto en /as sociedades de capita/ variable, /a 
4ociedad podrá heteneh /a .pahte del capita/ y utilidades de 
aqull hasta concluih las' operaciones pendientes a/ tiempo de-
la exclu4i6n o sepatacan debiendo hacehae hazla entonces la-
liquidación del haber ?social que /e cóhhesponda." 

La 4hase "excepto en /a 4oCiedad de capital vaxiable", 
L'uy/2a en e/ ahtículo antehioh da /a base pana aostenex que-
en Las sociedades de capital variable la regla ea distinta, -

la sociedad no puede heteneh /a paute del 40CiO que se separa 
hasta concluí& /as operaciones, debe enttegahla a/ tehminat - 
el cjencício en que ze da el 41,14:40 de 4epahaci6n o al tehmi--
nah el ultimó thimesthe (aht. 220 L G S M), at hay una hegla-
e4pecial pana las sociedades de capita/ variable e4 lógico --
que no se aplique /a del cut. 15; sin embargo en el ahtículo-
14 no existe excepción por lo que podemos concluín que este -.  
precepto es aplicable a las sociedades de capita/ t'axial/e, 
e/ socio que se separe o ISuehe excluído Ligue siendo /tupan--
4ab/e Inente a tutee/Loa, con ne4pon4abilidad limitada at ím-- 

!ft . 
• • 
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ponte de sus acciones, de la que el socio no puede auattaetae 

poh e/ hecho de /1.'2.U/ea/cae de la sociedad. . 

	

	.Loá acteedotea quihoghalSaxios de La aociedad de capi-
ta/ vaxiable cuentan con e/ capital. que esta tiene en eL mo— 
mento en que contratan con ella pudiendo la sociedad. disminu-

iii dicho capital sin publicidad alguna en petjucio de los ---
acheedohes, en este C4240 considehamos que 'los 40C204.. aiguen 
siendo teaponaab/ea de acuehdo con eL Ahtículo 14. reno eato-
aetta ilusohio ói /tu acciones son al pohtadox porque ae ígno 
hand quienes, son Lob. bocios en ese momento. Si se' exige que - 
&u acciones, sean nominativas podrá cumplitze plenamente con-
lo diépueato en el Atto 14 de la Ley 

c). - La Ley pata Phomovex /a Int/efsión Mexicana y --
Regulan la invetaión Extnanjeica (publicada én el Picchio Odi-•-

cial eL 9 de marzo de 1973), establece que /as acciones serán 
nominativaa en La phopohciffit y modalidades establecidas pon - 

Leyes o diapozicionea heglamentahias eapect6icaa o pon hesolu 

ciones de la Comiaan Nacional de Inveháioneó Extnanjetaa, y-
cuando sean adquihídas pon exthanjéhos, considehdndose como -

tales, pana tos etSectos de la invemián en eL .capital social, 

a /u pexaonaa comptendidaa en el 'Axticulo 2o. de /a citada - 
Ley. 	

d). - Tratándose de sociedades que gocen de una ronce 
sidn minexa, las acciones de la 4ex2e "A", que s6lo pueden 
.set auáctitaa pon mexicanos, deberán éex nominativas, segdn 
lo establece eL ahttculo 14 de. La Ley Reglamentaxia del ahtt-
culo 27 Conatitucional en matexia míneha (publicada en eL Dia 
hio Níciai eL 22 de diciembre de 1975). 

Son acciones nominativas aquellas en que consta exphe 

lamente eL nombre del titulan (cut. 125 6hac.1 LGSMy --

231.GTOC). 

Las acciones nominativas ae tt.anamiten pon endoso y - 
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La enttega de/ Utu/o, zín petjuicío de que puedan ttanzmítífe 

ze pon cuatquíet otra 6ohma legal (Atticu/oz 26LGTOCy-

13/ L .G S M). Sín embatgo /a pet6eceí6n de /a ttan4mizi6n te-
quíene 4u anotacan en e/ tegíztto de accíonez. El axtículo -

129 de laLGSMíndíea: "La 4oeíedad Conzídexatd como dueño 

de Zas acciones noMínatívaz a quien aparezca ínzetito como ...7-

ta/ en e/ tegiztito a que sé telíene e/ att.Ccuto antercíox. A-

ezte eiSecto, /a zociedad debetd ínzexibin en dicho registro, 

a Petící6n de cua/quíet tenedora, /az tkanzmízíonez que se -- 

e6ectuen." 
En /a Ley zocíetatía e/ tegíztto y e/ título tienen- 

un va/ot paralelo , es decílt ze exíge e/ tegatto y e/ títu.--

lo; el e6ecto dé la ínactipcan en e/ tegiztko de/ emízon ez 

el de pet6eccionat /a ttanzmizan, peno pana logran /a anota 

cí6n e6 nece4atio exhíbín el titulo míamo, ezto tessutta de -

la exigencía de que.zea a petíción de cualvaex tenedora. 

La ttan6m4 zi6n de una aecí6n nomínatíva que de eAee-

tue pot medio datínto del endo4o,.debexd anotarse en el tí 

tolo de /a accL6n (Antícu/o 131. 1. G S M). En todo cazo, e/-

que juztítSíque que una acción nomínativa le ha aído ttanamí 

tída pon medio dí4tínto del endo4o, puede exígít que el ---

juez, en víd de jutízdíccak yo/unta/tía, haga constan La --

ttanzmizión en el documento miamo (Attícuto 28LGTOC). 

La acciÓn nomínatíva o6tece una mayor aegvadad con 

tna e/ exttavío o pekdLda del título, que la aeel6n al pon-

Lado;, y un control 4obhe la4 peh6ona4 que hon accíoniztaz. 

El carácter nomínativo, pon otra parte; ries 4ign4 4í-

ca la ínaUenabi/idad o pxohíbícan de cíxculaci6n de la --

accí6n, zíno zoiamente 6ac2tidad menor en la cílteulacan de 

/a mízma. (160) 
En genehat, existe el derecho de todo accíoníata. de 

(160) VLd. Me44íneo, Fxance4o. oh. cít., T. V. p. 402. 



107 

venden auá acciones a otna penzona con entena Ubentad. Ea-
te denecho ae basa, en el plancípio de la líbne cincutací6n-
de las accíonea. Sín embango el Antículo 130 de la L G S M-
penmite neátníngín la cíltculacan de las accíonea nomínati- 

aupedítando el pen6eccíonameento de 4U titanámízan ---
a la autonización del consejo de admíniattacan, que a6lo - 
podnd neganta 4i señala compnadon a/ pnecto conníente en e/ 
meneado. 

Laa neatniccí6n a la cínculacan de Lao accionea —
tiene como 6inalídad que /eta conáenven un gnupo de 40C4106 y 
aobne todo, evitan. que petaonaa no gnataa o que no gocen de 
»la con6ianza de los demás socios //egen a aek accíoníztaz - 
pon ejemplo competidonea, meembno4 de otna 6amilía etc. ---
(161) 

3. - IMPORTANCIA DE LA ACCTON EN EL MERCADO VE VALO 
RES. 

• La accí6n señala Cenvantez Ahumada, "E4 en /a pnác-
tíca, eL t.. tufo cldsíco de las eapeculacionea bunádtí/eá. -
Ea un valon de bolia, en .cuyas altas y bajas he ¿anda la --
eapeculacídn, el juego de bolsa. E4 eL VOL/0n mobilíanio que 
más zie puesta a /a eapeculací6n, pon aen un valot de /Lenta-
vaniable, cuya pnoductivídad, y consecuentemente zu ptecío, 
dependen del Uito de loa negocíoa de la aociedad emiaona y 
de Las condicíones genehates deL me:icado de valones". (162) 

Exiaten divemoz ctiteníoa pana deéínix lo que e4-

el meneado de valonen, peno en Ohma gene/tal es eL mecanía-
mo a //mut/4 deL uta/ se emiten, colocan y díatníbuyen pon 
medio de la íntenmediación loa valones, que de acuendo a lo 
eatablecído pon eL anteco/o 3o. de La Ley del Mencado de Va 

lonea son ".. Uds accionea, oblígacionea y demás títo/o4 de 

(161) c6n. Bauche Gatcíadiego, Maní() ob., cít., p. 509. 
(162) Cenvantea Ahumada, Títu/oá y Opexacioneá de Chédito ob. 

• cít., p.. 135. 
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cnédito que ée emitan en 4e/de o en ma4a.." y que pon. 444 ca., 

tacteniatica4 e4pZciale4 ,son 414.4ceptible4 de .s.en olnecidas 
demandadas en el meneado. Eáte meneado 4e encuentra dentro --

del. meneado de capitale4, pué4./a4 openacíoneá que en él ae - 
nealizan áon a mediano y largo plazo. (163) 

. 	La 6unci6n pnimondíal delm.enCado de valonen e4 /a --
captación del ahorno .interno pana que lao eMpte4a4 adquiendn-
éinanciaMiento 4 largo plazo,, encauzándolo hacia biene4 de.--
caPítal; logrando el cnecimílnto de lao miámaá y e/ de4anno--
llode la ecoWomta en general. . 

necezanío cortan con un mencado de valone4 otgani 
nado, en 6unci6n dinecta al cteciMiento de la actividad empne 

4ania/ del pata y de la impontanciU que tiene la.canalízaClón 

de xeCultaas ahormados pana e/ 6inanCiamiento de /dá emPte4a4-
e6iciente4 y pxoductiva4. 

En la medida en que el mencado de valoteá conátituya.-
uneéíciente meneado, la cnecíente demanda del pdblíco inven7 
44:oníáta podrá 4eA 4ati4t9.cha Mediante nueva4 emi4ione4, eo 

de .una eme-Lente actividad económica. 
El meneado blItadtil adquiene un gin° de impOntancia -

económica y jUntdica hata 1932 cuando dentro de la Ley de --
In4titacione4 de Ctédító y. Onganizachone4 Auxilia/tez se ínclú 

ye pon pkimena vez un capltuloeipecllico pana lao bol4a4 de7 
valone& conisidenandolaá_enaquel entonces como onganizacioneó 
auxiliateá de chédito. 

A l¿ite4 de 1939 4e ptomu/g6 una ley que negul6 /á ---
o Lenta Pablica de valones cuya éinalidad tíue e/ complementan-

de un modo incipiente, la actividad bun6dtí1 en génmen y pno-

tegen a un míámo tiempo loa éondas del 'público ata como dína-

maan /a pasibllídad de expan4i6w, de lao empne4a4.mexicana4.' 

(163) Vid. Aco4ta Romeno, Migue/. "Denecho Banca/cío" Ed. Pb--
- /Luta, S.A., México 1918. p. 442. 



109 

' La cheación de /a Comíáíón Nacíonal de Valohez en ---
1946, iíue el paso tnazcendental pata hegulah en benelSício del 
pdb/ico la actívídad baháatíl, dando nacimíento a/ Regíátto - 
Nacíonal de Valoheá donde ze ínz¿aben lob valonez de /Lenta - 
6íja o vatiabLe pana pode& zet o tShecídoá al pabiíco. 

Fína/mente en 1975, ze ptoma/g6 /a Ley del Meneado de 
Valoheá que xecopíla y. amplía de una maneta Md4 comp/eta e/ - 
&tato dezenvo/vímíento de /az bo/zaz de vatonez y en geneta/ 
del meneado de valores. A pattík de eztd echa /az boláciá 4e-
valotez ze con6l.ixuy.en con autonomta opetatíva y tango 6ínan-
cíeho propio, bajo /a 'ezttactuka Lega/ de áocíedad an6níma 4e 
capital vatíab/e. . 

A/ decík de Acozta Romero, "La Comiáí6n Nacional de - 
Valoheá ez el ohganamo encargado de regular el meneado de va 
/oteó, de inzpeccíonah y vígílan. el 6uncíonamíento de /oz - -
agentes y bo/zaz de va/otez." (164) Tiene a 4U cargo entne --
otitaa laz aíguíentez 6uneione6, eztab/ecen ctítetíoz de ap/í-. 
cucan genehal con6ohme a loa cualeá ze ptecize cuando una --
olexta ez pablíca, inápeccionax y vígílah a £06 agenteá, bol-
6a6 y emízoheá de vatotez, íntenvenít admíní4tnatívamente en-
elloá cuando laz ca.cunátancíaá lo hagan neceáaxío, cancelah-
autohízacíoneá y hegízttoz y opinan y áeh 6hgano de conáulta-
de /az autohídadeá'hacendahiaá en matexíq. 'de/ meneado de va-- 

• En zlntezíz /a Comízan Nacíonal de Va/ofteZ eztd ea--
cultada pata regulan el mehcado, tanto pot lo que .se «Me/Le-
a emízatez como en lo helatívo a lob agenteá y boláa de valo-
keb. 

Todaz /az emízionez de valones cotizadaá en •/a Eo/za-
Mexícana de Valoheá, áon autotízadu. pon /a pm/pía boláa y -- 

(164) Idem p. 57. 
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pon /a Comiáión Nacional de Valotez, pnevia inácxípcan en -
eL Regiztxo Nacional de Valohez e Intehmediahioz. 

La 6Unci6n pxíncipal de La bolsa, es áetvix como me-
dio de linanciamiento y de ínvefusan de empheáaá y pexzonaz; 
phomoviendo eL encuentho de o6exenteá y demandantes de valo-
hez, 6ungiendo como catalizadox pana que loz valonez tanto -
de /Lenta 6íja como de /Lenta vaníable, adquiehan e/ valon, que .  

¿ea cohhezponde en e/ meneado. En hecha neCiente 45C han ín--
cokpoitado a/ meneado .Loa cetti‘icadoz de paktícípacítin - 
(pethobonoz), .Loa CETES y loa cektí6ícadoá de pkomocí6n ga-
cal (CEPROFIS) como eztímulo 6Lscal pa/La 6omentah /a invex--
aí6n a tnavéá del mexcado de valokeá. 

Laz acciones son conzidexadaz como capital de hiezgo 
debido a 411,4 conátanteá 4luctuacionez en eL mexcado buxád---
til. 

La adquacan de capíta/ a titavéd de La venta de --
accionesa ea zaludable pana La zociedad, pon que esta no ze -
ve obligada como en eL caso de un cxédito bancaxio a pagan--
los íntexeáez y a calva& eL pkíncípal a áu vencimiento, ----
sean /as, utUídadez 4u6íciente4 o no. Si bien es ciento, que 
laz accíonez pagan dividendoz, éstos pagos ze decretan cuan-
do /as cixcunztanciaz de la empiteáa aát /o peitmíten, pudien-
do dí6exíxse indetSinidamente míentnaá la 4socíedad no tenga 
/tu zu‘icíentez gananciaz. 

La necezidad de capíta/ de las empxesiaá ¿e ohienta 
en phimex lugah a la zoluciOn de 6uexteá pnoblemaa de capí--
tal de trabajo .y en segundo, pana La adquíaici6n de activo -
lijo, cuyo valora actual tanto .se ha .incrementado. A titavét 
de La emizan de acciones laz empxezaz pueden obtener loz --
dondoz necuaníos. 'pana et Logro de 4U4 objetivoz que pon lo-
genehal, son de gran hentabilidad; haciendo patticipan a 104 
ínvekaíonata4 tanto en toa hendimientoa eapenadoá, como del 
níeágo de/ dezaxxollo de La phopia empheáa, la que a ¿u vez- 
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acepta Aendikle cuentan de 4LL Manejo. 
La invenaión en accionea prtoponciona una exce/ente --

pxoteccan contka la ín iítacan ya que tan utilidadea de tan 
empxedsaá• y loa.activoa de laz míámaz mantíenen áu valoA en 
ptecíciá que ¿e inckementan con la ín6/aeión. 

Uno de los dupecto4 mdá ISavokab/eá.de una o6ekta pa--
blíca de accionea .e4 que pehmíte a la sociedad keunit un - 
capital penmanente pAoventente de un grupo de dívemoá invex-
zioniátaá pazívoá que dilicilmente . a6ectandn al cont4o1 de .7-
/a miáma, /o que neau/tO. muy 4ígni4ícativo 4i ae conaidexa --
que como conaecuencia del :mocea° in6tacionaxio, tan empfte---
áaz nequíexen cada vez de m'U 6ondoa ctecienteá paka zatíli6a-
cut. neceáidadeá de cap4taL de thebajo, e/evadoá coztoá de ne-
poaíción y nuevas expanáíone.s. Vichoa kequefamíentoá ae han - 
incAementado en 6o4ma tan aubatancial haciendo di4ícLt que --
ympoz pequeños o cekkadoa puedan haceirleá dhente ain néceai-
dad de áacxí llican el 'deaathollo de loa phopioa negocioa. 



CON'CLUSIONES 

1. - dentro de La cla4i4icaci6n de loa dexechoa-
pathimonialea del dOel0, el mdá impoxtante ea el dexecho--
a Loa beneíicioa; cate derecho •exiate en abatxacto, al 
tenex et aocLo La poaibilidad Legal de paxticipax en la4--
gutufta4 ganancias de la áociedad; exiate en concxeto, cuan 
do La aaambtea cut lo detexmíne, baadndoae en un balance,-
apxobado pon élla, que edectivamente arroje utilidadeé. 

2. - Ve loa dexechoa de conaecuci6n,-el meta im--
poxtante e4 el dexecho al voto, toda vez que aaeguxa La --
pakticípacan del accLonLata en la doxmacan y ejecución 
de voluntad aocial. El derecho al voto no 4e atxíbuye ---
en intexéa pxLvado del zoca, áíno en íntexe4 colectivo de 
la aociedad, conatítuyendo el "dexecho ¿uncidn", debido a-
que el 6uncionamiento edectivo de /a sociedad exige que --
eáte dexecho sea ejexcido de acuexdo a un deben de íideli-
dad, poniendo a la aociedad como pximexa intexeaada. 

3. - Loa docioa comandJtadoa en la aocLedad en -
comandita pon accionea xeaponden ilimitadamente de lata deu 
daa aocialea, y xeapecto de ellos la aocLedad ea pexaona--
Liata, por lo que no 4e juátíéíca que el capital de Loa --
comanditadoa caté xepftehentado por accionea, pues /a ínvex 
4i6n de t4/04 e4 de natuxaleza dLatLnta a la de loa coman-
ditaxioa en cuanto a que el comanditado aporta au txabajoy 
4a cxedito y au pxopio capital; «catead que mota Loa e0--
mandítaxio4 e4 una anexa invexaidn de capital que como tal-
ea auceptible de vaxiax indiatintamente de titulan. 
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, 4. - La aociedad an6níma hace poaible /a keunión - 
¿te gnandeá capitateo o6xeciendo al 40CLO la doble ventaja--
de limitan 6u. xeaponáabilidad pox Las obligacionea aocialea 
y de xecupexan au invexaión con La enajenación del título -
que xepxeaenta ou paaticipación. 

5. - EL vínculo"juxídico que exiote entae éL acciona ' 
ta y La sociedad equivale a un "otatuo", en cuanto. que 	--
conatituYe unimeaupueáto pasta el'otoxgamiento de dexechoa- 
y obligacionea. 

6. - EL capita/ socia/ mínimo de La sociedad anónima-
que exige laÉGSMpaxa au constitución debe aex aumenta-
do 4.1.. conoidexamoo .que La eatauctuna de ./a anónima &a con-
cebida paica La explotación de empkeoao coMexcialea impoxtan 
tea; ain embaxgo no cXeemoa . adecuado el uso de cantidadeo. -
pana 6íjax el.  capital mínimo aocial, lo que nos Lleva a' auj 

gexix unadokma md4 dinámica como oexia pon ejemplo up/ican, 
do diez veces el áalaxio, mínimo general det Diatxito Fede--
tal, elevado al año; y ajuatandolo a la decena de mi//a4 — 
¡upe/cían, paal .in.. adecuando el capitat mínimo de La empke6a 
de acuéxdo a laca neceaídadea del.  momento, evitando cuí áuce 
áivaa xeiSoxmaa a la ley. 

7. - Lao aociedadea anónimas pana incxementax 4u4 

xecaft000, pueden emplean varios phocedLmíento4 como hon: 

aumentan. el capita/ aocia/, emitía obligaciones, capita/i—

zan Lao utt/idadeo, oblenen cxéditoa bancaxioá y a thavéo -

del axxendamiento 6inanciexo. 

- Lao mal Llamadas accionea de goce y la4 de thaba 

jo no son veadadexao acciones, porque no son paateo.det - 
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capital y pon /o tanto no 4ikven paxa integxax una asamblea, 
ni palta detekminak una votaci6n, ni podn4n aex computadas --
en tos gxupoa minoxitaxioa porque la ley exige que xepxeaen-
ten un pokeentaje del capital zocial; son ttuloz que atxiba-
yen una paxticipación en taz utilídadez de la sociedad. 

9. - . 1.a . dalta de xegulaci6n de taz accionea de txaba 
jo a provocado que estás no 4eari utilizadas en /a pkdctica,-
4in embargo el . legialadox en un lutuxo podxta inatxumentax--
/da como kepxuentativa4 del capital, paha que 4uexan un me-
dio de equilibhio entre el trabajo y el capital, convixtien-
do a loe txabajadoxez en co-intexezadoz de la cuente de la - 
aociedad. 

10. - La accidn tiene que 4ek eztudiada desde tke4 - 
punto4 de viztar como pan.te del capital aocial; como expAe--
4i6n de la condición de miembho de la zociedad y como tau--
lo de cxédito. 

11. - La acción e4 un tltalo de crédito que &culta-
a zu pozeedox paica ejeacttax loa dexechoz inhexentez a la --
calidad de zoclo, que eztan contenidoa en el mizmo y kepfte- 

4enta una paute altcuota dentro del capita/ 4ocia/. 

12. - La acción e4 un tttulo de, empeculaci6n de ken-

La variable, Pokque loa kendimiento44uede ella 4e Obtengan 
dependen de loz negocios .de /a aociedad, de /a4 condicionez-
genexatez del mercado de'valoxea y de /a dittiaci6n econ6mi--
ca y polttica del pala. 
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73. - Mediante el othecimiento al pdblico de ac--- 
cione4 4e puede loghat la demochatizaci6n de /a ínven4l6n- , 
y un gran inchemento del capita/ de innumetable4 4ocieda—
de4, lo que detehmína a 4u vez el nacimiento denueva4 em-
phe4a4, la vigohizaci6n de la4 ya exi4tente4, /a eneación-
de 6uente4 de ,trabajo y el pxogne4o técnico, cientitico y-
económico de México. 

14. - La 6unci6n del meneado de va/one4 e4td en--
tocada a /a captación de/ ahorno intehno con e/ 1ln de-que 
/a4 empne4a4 obtengan necut4o4 pana tinanciamiento a .largo 
plazo encau4andolo phincipalmente hacía blene4 de capítat 
pana .logran 4u checímiento y expan44 6n generando una impon 
tante actividad econ6mica.. 

15. -•Hoyen &Ea e/ meneado de valohe4 ocupa un --
/uganimpontante en e/ 4l4tema tinancieho del pal4, potque 
un ndmeho cada vez mayor .de emphe4a4 ha encontrado en él 
un mecani4mo id6neo y complementaxio a .4u4 nemídade4 de-
linanclamlento, pexmítiendo que un execlente nameho de aho 
nnadohe4 pa/UU.-Oen en el de4ahhollo econ6mico del pa£4. 
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